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P re c io s  0e su sc ripc ión .

Madrid y provinciiis: trimestre 3,00 ptas

Extranjero; idem........................ 10,00 —

Ultramar: idem................................15,00 —

Numero suelto..............................  0,50 —
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lOmìnisfración y suscripción.

.  J i i I I e  del t a m e n l o ,  uùdì. Impreiila fluiiiclpitl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E t C A  E O S  L T J I V E I

Í4 I! I I  K  I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avuntámiiínto; Actas de las sesiones ordinaria y extraordina­
ria de la Comisión muiiicipa! Permanente del día 27 de febrero. 
Distribución de fondos del Interior para el corriente mes.

S rcretaría: Anuncios de la Deuda amortizable por expropia­
ciones en el Interior (IS99 y 1909), Empréstito de la Villa de Ma­
drid (1914)y Cédulas amortizabies del Ensanche {1899, i907y 1915). 
Concursos para adqni.sicióti de mobiliario, útiles y otros objetos 
con destino a Grupos escolares.—Listas de los Concejales y ma­
yores contribuyentes en las elecciones de Compromisarios para 
Senadores.—Subastas pendientes de celebración.— Servicio de 
lectura prestado por la Biblioteca Municipal. — Mortalidad y nata- 
talidad ocurridas en Madrid eii enero.—Cementerios: Autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramen'ales.—Acuer­
dos adoptados por e) Consejo de Administración y Comisión eje­
cutiva del Montepío municipales. — Licencias expedidas por ei 
Negociado 3,®, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas potables y residnarias.

iNTERVENCtÓN: Cotización en bol-sa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por el presupuesto del Ensanche. 
Exposición de la matrícula sobre anuncios.

Obras municu'ales: Las en ejecndón.
PoucIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Mimicipai.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
_ B eneficencia: Trabajos de la Institución antituberculosa muni­

cipal realizados en febrero.—Morbilidad y mortalidad por enfer- 
medíides infecciosas de enero.

Cementerios: Inhnmaciones verificadas del 19 al 25 de febrero 
de 1929.

Bpi.ETlN DE C otizaciones: Suplemento lutmero 1679,

t e l p E Í ó i i  pública paia socorrei a los damnificados can motivii del incendio del 
Teatio de lioiredades, el día 23 de septíembie de 1923

LISTA DE DONATIVOS

Pes6̂ as

U sta anterior................ 919.750,63
Sefior Gobernador civil de Vizcaya, último envío de

la recandación de la provincia............... ...................  786,55
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Añataya 

(Repúblira Argentina), por conducto de la Presi­
dencia del Consejo................................................ .. . .  124,30

Excelentísima Diputación provincial de Lugo.............. ..............245.60
920.907,08

Ingresado directamente en el Banco de España........  128.595,24

T otai..............................  1.049.502,32

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 27 de febrero de 1929. —f.v- 

trac7cj. — Presidencia del excelentísimo señor Alcaide, don 
José Manuel de Aristizábal. Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro, González del Valle, 
Mac-Crohon, Mas'éda, Navarro Enciso, Parrella y Rniz de 
Veiasco, y el sustituto Sr, Fernández Navamuel.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior. “

Acuerdos: l." Quedar enterada y reconocida ia Comi­
sión municipal Permanente por la comunicación de la AJayor- 
domía mayor de Palacio, en la que se expresa la gratitud de 
S . M, el Rey (q. D. g.) por el mensaje expresivo dei profundo 
dolor del pueblo de Madrid con motivo del fallecimiento de 
S. M. la Reina doña María Cristina que le fué dirigido por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

2 . " Quedar enterada con satisfacción de la comunicación 
dei excelentísimo señor Embajador de ¡taha en Madrid signi­
ficando sn reconocimiento por la que, en cmiipl i miento dei 
acuerdo immicipal, se le dirigió por el señor Alcalde felicitan­
do a S . M. el Rey de Italia y a su Gobierno por el feliz tér­
mino de las negociaciones y firma del convenio con la Santa 
Sede.

Asuntos al tlespacho de ofícío.
3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 10 del pasado mes de enero, confirmatoria de la 
dictada por el provincial de lo Contencioso-administrativo de 
2 de jimio de 1926'eii el recurso interpuesto por la reverenda 
madre sor Asunción de San José, Priora de ta Comunidad de 
Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús, sobre .revo­
cación de un acuerdo dictado por el Gobernador civil de la 
provincia en 20 de octubre de 1923, confirmatoiio de otro del 
Ayuntamiento de5.de mayo de 1922 denegatorio de pago de 
terrenos ocupados para la vía pública, y por cuya sénteiicia se 
declaran nulos los referidos acuerdos y se ordena reponer las 
actuaciones administrativas al estado en que se hallaban en la 
fecha del acuerdo del Ayuntamiento; debiendo remitirse por la 
Alcaldía Presidencia el expediente administrativo original a la 
Comisión mixta creada por el Real decretó' de 25 de julio 
de 1920; todo sin hacer especial condenación en costas.

4 . " Quedar enterada de ima comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del co­
rriente, trasladando resolución de la Dirección genera! de Ad­
ministración, de 9 del mismo mes, con motivo de instancias 
deducidas, una poi D. Jesús Foretes Blanco y otros seis Médi­
cos api'obados en los ejercicios de oposición a plazas de aspiran­
tes a mmierarios de la Beneficencia municipal de Madrid, y otra 
por D, Antonio de Soroa y Pineda, firmante también de la ante-
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rior, en las queinanifiesían; Que convocadas dichas oposiciones 
en julio de 1925 y comenzados los ejercidos en los primeros dias 
de noviembre, fueron suspendidos éstos varias veces y durante 
largo tiempo por cansas no justificadas, siendo cambiados por 
dos veces los Jueces del Tribunal y una e! Presidente y éi 
Secretario, por lo cual no terminaron las oposiciones hasta 
junio de 1928, ocírsionando con ello a los opositores el perjui­
cio consiguiente; y que por el Tribunal fueron eliminados cinco 
opositores, pero recurrieron al Ayuntamiento y fueron admiti­
dos nnevaniente, no obstante ser inapelable el fallo del Tribu­
nal, quedando por tanto incumplido; solicitando los firmantes 
de la primera instancia, firmada también porei Sr. Soroa, pro­
motor de la segunda, que se ponga en vigor un artículo del 
líeglamento de la reforma de la Beneficencia municipal de 1925, 
el cual dispone que el día que se extingan los Médicos aspi­
rantes a numerarios sin oposición, el número de dicha categoría 
ingresados por oposición nunca será inferior al 60 por UX) del 
miinero de Médicos numerarios existentes, solicitando por últi­
mo I), Antonio de Soroa, en su instancia, que de Real orden se 
conceda lina ampliación de plazas; resoiviéndose por la resolu­
ción de Dirección genera! de Adniinisíración, al principio men­
cionada. desestimar las instancias de que se trata, por quedar 
demostrado que tos hechos expuestos en las mismas no pueden 
ser considerados como faltas o ilegalidades cometidas en la 
tramitación de las oposiciones mencionadas, como asimismo 
que legalmente no puede accederse a la ampliación de dichas 
plazas que solicita el Médico Sr. Soroa; todo ello teniendo en 
cuenta lo informado en ias mencionadas instancias por la Alcal­
día, en que manifiesta que dado e! número de 44S opositores y 
ser tres los ejercicios de !a oposición, necesariamente había de 
ser ésta de larga duración; que el cambio producido en las per­
sonas que componian el Tribunal obedeció a la sustitución oca­
sionada por la renovación de Concejales, y el interregno en la 
reanudación de los ejercicios fué motivado por ocupaciones 
oficiales, vacaciones, enfermedades y ausencias de las perso­
nas indicadas, de todo le cual se dióconocimiento oficial a los 
opositores; que los eiiminados por el Tribunal por no haber 
comparecido al llamamiento en algún ejercicio solicitaron del 
Ayuntamiento su admisión, y les íiié concedida por el referido 
Tribunal, previo informe pedido a los Letrados consistoriales, 
que lo emitieron manifestando que las razones aducidas por 
aquéllos para justificar su no presentación a verificar los ejer­
cicios constituían casos de fuerza mayor y procedía estimarlas, 
de cuyos opositores sólo dos obtuvieron plaza, y que e! aumen­
to de número de plazas, además de no ser necesario ni conve­
niente para la Beneficencia municipal, sería ilegal, pues si bien 
se establece claramente en las bases acordadas por la Corpora­
ción municipal para la convocatoria de que se trata el régimen 
futuro de dicha dependencia, éste no puede aplicarse al presen­
te, en virtud de lo consignado en la cuarta de dichas bases, y 
además por prohibirlo el Real decreto de la Presidencia del 
Directorio militar de 26 de agosto de 1925.

5 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en la que propone que el Ayimtarniento 
contribuya con 25.000 pesetas a la. suscripción abierta para 
erigir mi moumnento en honor de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (q. d. D. g .j, que rememore perennemente un recuerdo 
inmarcesible de la virtuosísima Soberana, a la que Madrid 
tanto debe y que liizo de esta Villa su habitual residencia; 
debiendo ser cargo ia suma de que se trata, por estimarse 
esta atención como servicio de urgente realización, al capitu­
lo XVII, imprevistos, del pre.stipuesto en curso, a tenor de lo 
que determina el párrafo ultimo del articulo 10 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

G." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en ia que propone que con cargo al 
capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso se auto­
rice un crédito de 2.500 pesetas para atender al gasto que 
ocasione la confección de los títulos de hijos adoptivos y pre­
dilectos lie Madrid a favor de los Exemos. Sres. D. Miguel 
Primo de Rivera, Marqués de Esteila, y D. Severiano Mar­
tínez Anido, Presidente y Vicepresidente del Consejo de Mi­
nistros, respectivamente, como testimonio y expresión de 
rendida gratitud y admiración a los ilustres patricios que se 
hallan al frente de los destinos de España, y en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en 12 de septiembre último, ratificado en sesión de 19 dei 
mismo mes.

7 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone la celebración de 
una recepción con motivo de la visita que han de realizar a 
Madrid los concurrentes al IV Congreso Internacional de Ciu­
dades, y que los gastos que dicha fiesta ocasione sean cargo 
ai concepto 62 del presupuesto de gastos vigente.

S.® Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia 23 del corriente, sometiendo a la consideración de 
iá Comisión municipal Permanente, en cumplimiento de la 
base 13 de la Ordenanza para ia exacción del arbitrio sobre 
el incremento del valor de ios terrenos aprobada por el ¡lus- 
trf.simo señor Delegado de Hacienda en 22 de junio de 1926, 
la designación de los señores Teniente Alcalde y Conceja­
les que han de formar parte de la Comisión liquidadora de 
diclío arbitrio, a que hace referencia el mencionado concepto, 
cuyo nonibi'iimiento se habrá de proponer al Ayuntamiento 
Pleno, entendiendo la Alcaidía, en cuanto a ia representación 
de la Cámara de la Propiedad urbana de Madrid, que ha de 
coirstituir también la mencionada Comisión, que es más con­
veniente invitar a dicha entidad para que de su seno designe 
los dos titulares y dos suplentes que establece la precitada 
Ordenanza.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción, y que a propuesta de la Alcaldía Presiden­
cia sea elevado en su oportunidad a! excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno el nombramiento de los señores Concejales siguientes, 
para formar la Comisión mixta liquidadora dei arbitrio: Presi­
dente, D. Modesto Riiiz de Velasco; Vocales titulares, D. Vicen­
te RuizCarballeira y D, Emilio Antón, éste como representante 
de la Comisión de Hacienda, y como suplentes los señores don 
Francisco Orfila, D. Manuel Lasarte y D. Blas Rábago.

9 .“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 23 del corriente, 
de la Comisión especial de señores Concejales designada por 
la Alca'dia Presidencia en 7 de noviembre próximo pasado al 
objeto de depurar responsabilidades que pudieran haber con­
traído el primero y segundo Jefes del Servicio contra Incendios 
con ocasión del desempeño de sus cargos, y eii cuyo dictamen 
ia referida Comisión propone, en cumplimiento de lo ordenado 
en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de enero 
del corriente año, la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, como sanciones y demás resoluciones que 
deben adoptarse en el expediente administrativo instruido a 
virtud de detumeias formuladas por varios individuos del Cuer­
po de Bomberos, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas 
en el mencionado expediente y como consecuencia de los plie­
gos de cargos que figuran en el mismo, formnlados para los in­
culpados por el Concejal Sr. González del Valle, con fecha 21 
del pasado mes de enero. ’

Primero. Que D. José Monasterio, Jefe  del Servicio con­
tra Incendios, es responsable de la falta grave señalada en el 
apartado séptimo del artículo 109 del Reglamento de Secreta­
rios y Empleados municipales de 2.3 de agosto de 1924, proce­
diendo se sancione con su destitución, de acuerdo con lo dis­
puesto en ei artículo 110 del mencionado Reglamento.

Segundo. Que D. Joaquín Monasterio es responsable de 
falta grave señalada al número séptimo del artículo 109 del 
Reglamento anteriormente citado, que debe ser corregida con 
suspensión de empieo y  sueldo, por tiempo de un mes, confor­
me a lo dispuesto en el artículo 110.

Tercero. Que de lo actuado se deduce la existencia de 
hechos, cuyo esclarecimiento, comprobación y calificación 
pudieran exceder de la competencia puramente administrativa 
que corresponde a la Corporación, por lo que ésta deberá acor­
dar lo que estime procedente respecto del particular.

Cuarto. Que en ei expediente salta a la vista la exactitud 
y actualidad, al menos eii parte, a pesar del tiempo transcu­
rrido, del informe emitido en 27 de diciembre de 1926 por la 
Comisión de que formaban parte los Concejales Sres. Resines, 
Fernández de! Pino y Crespo, acerca de la necesidad de que 
por el excelentísimo Ayuntamiento se proceda a la inmediata y 
radical reorganización del Cuerpo de Bomberos.,

Y expuesto por la Alcaldía Presidencia que, en uso de las 
facultades que le competían, habla suspendido de empleo y 
sueldo a los dos Jefes del Cuerpo de Bomberos, y designado 
persona que desempeñase la Jefatura del Servido, y manifes­
tado asimismo que la propuesta de la Comisión de Concejales 
Letrados que antecede señala la sanción que había que apli­
carse a los Jefes, entendiendo que el primero había incurrido
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en falta grave y procedía su destitución, y el segundo en falta 
grave y proponía la suspensión de empleo y sueldo por un 
mes, independientemente de la procedencia de tomar otras 
determinaciones, se acordó quedar enterada, y aprobar las sus­
pensiones decretadas por la Alcaldía; igualmente se acordó la 
suspensión propuesta en el precedente dictamen para el segun­
do Jefe, y que pase el expediente al Ayuntamiento Pleno para 
todos los acuerdos que son de su competencia. ’

10. Se dió cuenta de una comunicación del Teniente 
Alcalde D. Vicente Fernández de Vicente, fecha 23 del co­
rriente, solicitando licencia por tener precisión de ausentarse 
de esta Corte para atender al restablecimiento de su salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal Permanente un informe del señor Decano de la Beneficen­
cia municipal de 7 del mismo mes con referencia a una instan­
cia de doña Elvira Carmona, viuda de Hernández, que figura 
en el expediente, solicitando diversas modificaciones en rela­
ción al pliego de condiciones que ha de servir de base a la 
subasta de suministro de algodones, gasas y otros elementos 
de cura con destino á las Casas de Socorro y equipos quirúr­
gicos, durante un año, y en cuyo informe dicho Decano opina, 
con la conformidad de la Secretaría, que deben sostenerse las 
condiciones y precios consignados en ¡os pliegos de que se 
trata, haciendo constar, con referencia a las modificaciones que 
interesa la referida señora, lo siguiente, después de uii estudio 
detenido de las mismas:

En la base 1 .".debe indicar que el suministro se ejecuta por 
subasta, adjudicándose al postor que ofrezca el precio mínimo 
en los artículos a proveer, y aunque en las subastas no procede 
la presentación de muestras, se exigen, no obstante, para que 
los artículos reúnan las condiciones precisas, por tratarse de 
elementos-de curación, factores importantes para la salud pú­
blica, debiendo ser el algodón químicamente puro, crepitante a 
la presión, hidratándose instantáneamente, sin deterioro por su 
esterilización, de blancura absoluta, de capas compactas y sin 
grumos, no desmenuzándose al usarlo. •

La gasa será igualmente pura, muy absorbente, perfecta­
mente blanca y de malla bastante apretada, debiendo tener 
como mínimo por centímetro cuadrado el número de hilos 
de 7 por 9 y 8 por 10, y sufrirá sin deterioro las temperaturas 
necesarias para su esterilización.

Las proposiciones de subasta han de ajustarse a estas con­
diciones y a modelo determinado, según previene el articulo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Como la base que se refiere al tiempo de un año que lia de 
durar el siuninistro es igual para todos los concursantes, al 
excelentísimo Ayuntamiento le convienen los plazos cortos, por 
si pudiera y quisiera verificar la provisión de dichos elementos 
de cura por su cuenta.

En los precios se han tenido en cuenta los señalados en su­
bastas anteriores, a la que concurrió la solicitante, y además 
las tarifas de las diferentes casas productoras que han sido con­
sultadas, y las vendas de 5 metros por 5 centímetros de primera 
calidad, de tejido Cambrick, su precio oscila, al por mayor, 
entre U,319 a 0,85 pesetas, habiéndose señalado el precio muy 
remunerador de 0,80.

Es exacto que las vendas de 10 metros por 10 centimetros 
de ancho tienen un cuádruplo de material del de las de 5 por 5; 
pero a mayor cantidad de tela debe cotisiderarse algún des­
cuento en este cuádruplo de precio, y aun tomando el precio 
dado por algún almacenista, resultarían las vendas de 10 por 10 
a 1,562 pesetas, inferior al de 2.700, que para dar margen a los 
subastantes se han señalado, apar te de lo poco usadas que son 
dichas vendas.

Por su parte la solicitante indica que en ios demás artícu­
los, algodón hidrófilo, gasa, etc., los precios son algo reimme- 
radores; así es en efecto, y este Decanato ha tenido en cuenta, 
dentro de lo justo, las fluctuaciones que pudiera tener el mer­
cado, para facilitar la concurrencia de subastantes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe,

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2,3 del corriente, en el que propone la concesión del régi­
men de horas extraordinarias al persona! de la Oficina de Ce­
menterios, adscrita a la Administración de Rentas, que al final

se expresa, con abono de las que preste en tal concepto cada 
funcionario, sin exceder del máximum de cuatro fijadas para 
ios restantes sujetos al mismo régimen, y que serán tarifadas 
y satisfechas con arreglo a las normas generales establecidas, 
vistos los distintos informes recaídos en el expediente, y te­
niendo en cuenta que el concepto de horas extraordinarias tie­
ne una finalidad transitoria y circunstancial por lo que no puede 
preveerse anticipadamente, por cuanto en este caso perdería su 
carácter extraordinario para transformarse en ordinario; de­
biendo ser cargo el importe de dichas horas, mensualmente, a 
la partida que a tal efecto designe la Intervención Municipal y 
entenderse esta concesión con las limitaciones establecidas por 
el Estatuto de fnndonanos municipales y e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de enero último relativo a la concesión 
de sueldos en concepto de gratificación:

D. Roberto Gálvez, Jefe de Negociado de segunda clase; 
D. Angel Fraile y D. Mariano Gracián, Oficiales de segunda 
clase, y D. Mariano Abajo, Ordenanza. ,

13. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el señor 
Mac-Crohon y los demás señores Tenientes de Alcalde, inte­
resando el abono de doscientas setenta horas extraordinarias 
al Secretario, tres Oficiales y un Portero u Ordenanza decada 
una de las diez Tenencias de Alcaldía para la realización de 
los trabajos de reciutamiento dentro de los plazos improrroga­
bles que la ley y el regiamente vigente señalan, debiendo fi-

I jarse el tipo de abono por hora en cuatro pesetas para los Se­
cretarios, en tres para los Oficiales y en dos para los Porteros 
u Ordenanzas, según el promedio acordado para servicios aná­
logos y previa la tramitación que determina el capítulo VI del 
vigente Estatuto de Funcionarios administrativos y acuerdos 
municipales posteriores; debiendo ser cargo el importe de di­
chas remuneraciones al capitulo correspondiente del vigente 
presupuesto.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 15 del corriente, a ia que pasó la anterior 
proposición por decreto de la Alcaldía Presidencia de 26 del 
pasado mes de enero, y en cuyo informe manifiesta que prac­
ticada la liquidación correspondiente a las doscientas setenta 
horas, con arreglo al personal que se señala en la proposición, 
resulta un gasto total, para las diez Tenencias de Alcaidía, de 
45.500 pesetas, cantidad superior al crédito consignado en el 
capitulo II, articulo 3.", concepto 75 del vigente presupuesto, 
«Para gratificación a¡ personal encargado de quintas por traba­
jos extraordinarios durante los meses de febrero a mayo en las 
Tenencias de Alcaldía, previo acuerdo de la Comi.sión Per­
manente», haciendo constar por último la indicada dependen­
cia que habrá de tenerse presente lo que preceptúa en su ca­
pítulo VI el Estatuto de Funcionarios municipales para la con­
cesión de remuneraciones por horas extraordinarias.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
propuesta de concesión de horas extraordinarias en armonia 
con el precedente informe de ia Intervención Municipal.

14. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, designando a D. Luis Rodríguez Villaamil 
para que desempeñe, con el carácter de interino y por ei tiem­
po que determinan los artículos 247 y 101 de! Estatuto y Re­
glamento vigentes, una plaza vacante de Ingeniero Subjefe 
encargado de los servicios técnicos de Limpiezas, dotada en 
presupuesto con ei haber anual de 8.000 pesetas.

15. Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, designando a D. Fernando Ripollés Polo para 
que desempeñe, con carácter interino y por .el tiempo que de­
terminan los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento 
vigentes, una plaza vacante de Ayudante segundo de Edifica­
ciones del Interior, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 4,960 pesetas.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, designando a D. Luis de Sala para que des­
empeñe, con el carácter de interino y por el tiempo que deter­
minan ios arlículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vi­
gentes, mía plaza vacante de Aparejador en e! interior, con el 
iiaber anua! de 6.000 pe.setas. ■

17. Aprobar nn informe de la Asesoría jurídica, fecha 
16 del corriente, con motivo de escrito de D, Cayetano Agua­
do, como Director General de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías, de 8 del corrieníe, en e! que pide reposición del acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 30 del pasado mes de 
enero relativo a que el gasto que produzca la variación de la

.
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línea del tranvía que pasa por la calle de la Flor por otra nueva, 
que pasará por ¡a calle de Isabel la Católica, se haga como par­
tida de cargo a la masa general de gastos de explotación del 
convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la referida Socie­
dad, con arreglo al artículo 1Í3 de dicho convenio, reposición 
que solicita el referido Sr. Aguado en el sentido de que dicho 
gasto se haga con cargo a la parte de beneficios que a la Cor­
poración municipal le corresponden en esa linea, ya revertida 
y de la exclusiva propiedad del Ayuntamiento; y en cuyo in­
forme al principio mencionado la Asesoría entiende qne no pro­
cede reponer el acuerdo de que se trata, porque no es posible 
legalmente admitir las apreciaciones en que se funda la entidad 
reclamante, estando específicamente enumerados los conceptos 
en el articulo Ifi del convenio de que se trata, y comprendidos 
en ellos los del gasto que ha de producir la variación de la li­
nea revertida, como las demás que no lo han sido todavía, y 
que SOI! objeto de la explotación entregada por el convenio 
a la Sociedad indicada.

18. Se dió cuenta de un escrito de ü . Francisco Alvarez 
Blanco, fecha 5 dei corriente, en el que suplica lo siguiente, 
teniendo eii cuenta el acuerdo adoptado por la Comisión muni­
cipal Permanente en 30 de enero último, referente a la interpo- 
•sición, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, de recursoconteiidoso-aümiiiistrativo contra 
la resolución del ihistrisimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fecha 17 del mismo mes de enero, que estimó la re­
clamación formulada por el referido Sr. Alvarez Blanco, en 
nombre propio y en el de varios Maestros nacionales, contra el 
presupuesto formado por el Ayuntamiento para 1929 por la no 
inclusión en el mismo de ¡a cantidad de 19.500 pesetas por 
indrimiizacióri de casa-habitación, y por cuya resolución se 
ordena a la Corporación immicipal incluya qn díclio presupues­
to, y en los oportunos capitulo y artículo, la cantidad que re­
claman los referidos Maestros, introduciendo al efecto ¡as 
oportunas modificaciones, sin perjuicio de aquellas otras qne 
iiayan de realizarse en virtud de las resoluciones que recaigan 
en los demás recursos planteados o que exija el cumplimiento 
de las disposiciones dictadas por la Superioridad:

Primero. Que sean tmidas a este expediente copias certi­
ficadas de las redamaciones presentadas por dichos Maestros 
eu 22 de septiembre y 15 de octubre de 1928 y copia, certifi­
cada también, de la que la Secretarla del Ayuntamiento ha debi­
do remitir a la Delegación de Hacienda en fines de octubre 
último, referente al anuncio en el B oletín  o f ic ia l  á<i\ plazo para 
reclamaciones y de las formuladas contra el presupuesto de 1929.

Segundo, Qne la ilustre Comisión municipal Permanente 
tenga u bien acordar dejar sin efecto su citado acuerdo de 
30 de enero último, desistiendo, por tanto, de recurrir el de la 
Delegación de Hacienda de 17 de dicho mes, firme y ejecutivo.

Tercero. Que según ha propuesto la misma Alcaldía Pre­
sidencia, tenga a bien acordar seguidamente là excelentísima 
Comisión immicipal Periiianeiite se haga efectivo el pago de la 
expresada deuda, con cargo a la partida de Imprevistos, sin 
más aplazamiento, de no consignarlo seguidamente en sus 
oportunos capitulo y artículo del presupuesto vigente, puesto 
que es ya hora de efectuar dicho pago.

Cuarto. Que sean liquidados también los correspondien­
tes intereses legales como disponen la ley de 2 de agosto 
de 1899 y el apartado íi) del articulo 560 del vigente Estatuto 
y demás disposiciones legales para el pago de los mismos, con 
la deuda que las citadas sentencias y la Delegación dé Hacien­
da mandaron pagar.

Quinto. Que le sea notificada en la forma reglamentaria la 
resolución del presente recurso, a los fines legales procedentes.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 23 del corriente, en el que liacen 
constar lo siguiente, después de examinados ios términos del 
anterior escrito, y con relación a lás peticiones que en el mismo 
deduce el interesado:

F’rimero. Que figurando en un expediente municipal las. 
redamaciones de que se pide se unan copias certificadas al 
presente, no'hay razón ningima que justifique se unan dichas 
copias, ni hay por qué_hacerlo ni el Sr. Alvarez tiene derecho 
a pedirlo, porque estos expedientes no son contradictorios, y 
su íranútación incumbe sólo al Ayuntamiento y no a los par­
ticulares.

Segundo. Que debe desestimarse el recurso de reposición 
del Sr. Alvarez Bianco contra el acuerdo de 30 de enero últi­

mo, teniendo en cuenta la improcedencia del referido recurso, 
porque, por el contra el que se entabla, la Comisión municipal 
Fermane rite no hace otra cosa que usar del legítimo derecho, 
que le reconoce el artículo 302, párrafo S.” del vigente Esta­
tuto, y usa de ese derecho porque la resolución del señor De­
legado de Hacienda lia puesto término a la vía gubernativa, 
por lo que no cabe que dentro de ésta se promuevan otras 
cuestiones o incidencias que las tendentes a conseguir que se 
cumpla lo resuelto por dicha Delegación, si la resolución es 
ejecutiva, de manera que ni en lo de procedimiento ni eii 
cuanto a! indiscutible derecho del Ayuntamiento a recurrir en 
vía contenciosa la resolución de la Delegación de Hacienda, 
tiene razón de ser el recurso de reposición de! Sr. Alvarez 
Blanco, siendo cosa distinta el derecho que asista al referido 
señor para pedir que se cumpla la resolución, pero siempre 
sin perjuicio de! de el Ayuntamiento para recurriría en vía con- 
tendo.sa, entendiendo ios señores Letrados en este aspecto, y 
por la razón antes apuntada de iiaber puesto la resolución tér­
mino a la vía gubernativa, que es ejecutiva y que debe lìabili­
tarse crédito en la forma que la Intervención entienda proce­
dente para abonar a ¡os Maestros reclamantes las cantidades 
que realmente les adeude el Ayuntamiento por diferencia de 
indemnización por ca.sa-habitacióu,

Tercero, Que debe notificarse la desestimación del re­
curso al mencionado señor, con la advertencia de que contra 
esa resolución no se da recurso alguno, sin perjuicio de que 
entable los que estime conveniente a su derecho; y

Cuarto. Que siendo ejecutiva, pero no firme, la resolu­
ción del serlor Delegado, se habilite el crédito necesario como 
se expone anteriormente y a los efectos indicadqs, sin liquida­
ción ni abono de intereses, por no estar obligado el Ayunta­
miento a abonarlos; haciendo constar por último los señores 
Letrados, en el texto de su informe, cuál ha sido, en qué lia 
consistido y por qué razones la actuación del señor Letrado 
con,sisíorial que informó en el expediente, ai que el -Sr. Alva­
rez Blanco, eii'el apartado G) de su instancia, imputa la incur­
sión en ia falta del número 3 .“ del articulo 43 del Estatuto de 
Funcionarios municipales.

Y previas manifestaciones que constan .en acta fué aproba­
do el precedente informe de los señores Letrados consistoria­
les. Votó en contra el Sr. Maseda.

19. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, feolia 16 del corriente, con motivo de escrito formu­
lado por doña Trinidad Núñez en 19 del pasado mes de enero 
solicitando reposición del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 31 de diciembre último, a virtud del cual, y por declararse 
incompatibles los cargos de Síndicos y Practicantes y el de 
Enfermeros o Enfermeras de la Beneficencia imniicipai, se la 
conmina para que en ei plazo de ocho días opte por el cargo 
de Practicante o Enfermera y iio desempeñe ios dos que viene 
desempeñando en dicha dependencia municipal; y en cuyo in­
forme diclios señores Letrados liaceii constar que no procede 
la reposición solicitada por dicha señora, por ser perfectamen­
te legal el acuerdo de que se trata y estar basado en el princi­
pio que consagra el articulo 16 de la Constitución del Estado, 
y que se iufringiria consintiendo que un mismo individuo ejer­
za varios cargos públicos, con detrimento del derecho indivi­
dual de ios demás que puedan ocuparIo.s, debiendo, en su con­
secuencia, desestimarse por el Ayuntamiento la indicada soli­
citud y comunicarse a ia interesada el acuerdo que se adopte, 
eu la forma dispuesta en ei Reglamento de procedimiento mu­
nicipal y en relación con el del procedimiento para las recla­
maciones económico-administrativas.

. 20. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 22 del corriente, con relación al expediente en el 
que se trata de resolver la forma y procedimiento de conseguir 
que uno de los locales del puesto auxiliar de incendios del dis­
trito de Chamberí, sito eu el número7dela plaza de dicho nom­
bre, y ocupado para vivienda por D. Julián Ramírez, cochero 
que fué del contratista del Servicio de arrastre de Incendios 
D. Benigno Bueno, que ya cesó en esa contrata, sea desaloja­
do, quedando libre a disposición del Ayuntamiento; y en cuyo 
informe dichos señores Letrados, teniendo en cuenta la resisten­
cia que el ocupante de dicho local opone a desalojarlo, no 
atendiendo los requerimientos que, según los oficios de la Di­
rección de dicho Servicio, se han hecho reiteradamente a tal 
fin, consideran procedente, para entablar la acción de desahu­
cio ante el Juzgado competente, que en consonancia con lo
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dispuesto en el artículo 156 del Estatuto Municipal, la Comi­
sión immicipal Permanente adopte el necesario, acuerdo que 
habrá de sancionar el Pleno, de incoar y seguir con todos 
los recursos iitilizables juicio de desahucio contra el referido 
Sr. Ramírez, o contra quien proceda, para lograr que el local 
de que se trata sea desalojado, dejándose a la libre disposición 
del Ayuntamiento; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo se 
deje sin efecto la adjudicación provisional hecha en el acto de 
la subasta de uniformes y prendas de abrigo para ei personal 
de vigilancia de] arbitrio sobre consumos, y que se adjudique 
en definitiva a la proposición suscrita por D. Timoteo Rojas, 
por ser la única admisible de las presentadas, con arreglo al 
artículo 16 del reglamento de 26 de julio de lü l7 para la apli­
cación de la ley de Protección a la producción nacional.

21. Aprobaran informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, en el que proponen sea desesti­
mada la reclamación presentada por el Consejero-Gerente de 
la casa Autógena Martínez, S. A., al concurso de suministro 
de aire comprimido, oxígeno, carburo de caldo y demás ar­
tículos empleados en el entretenimiento de automóviles pro­
piedad de la Villa, toda vez que ha sido presentada fuera del 
plazo de diez dias determinado en ei annncio del referido con­
curso, según resulta de diligencia suscrita por el mismo reda­
mante y por los sellos estampados del Registro general para 
inutilizar las pólizas de su in,stancia, que denmestrmi que la 
misma se presentó con fecha .50 de enero del año actual, expi­
rando el día 28 el plazo para formular reclamaciones contra el 
concurso de que se trata, anunciado en el B oletín  o f ic ia l  del 
día 15 del mismo mes.

22. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de enero último por cuenta del 
presupuesto dei Ensanche para el ejercicio de 1929. ■

23. ' Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ¡a 
Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno du­
rante el mes de enero ultimo; debiendo procederse a su impre­
sión, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del 
artículo 20 del líeglamento de Secretarios de Ayunlamiento, 
Interventores y,Empleados municipales.

24. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Ü, Angel Barrios García, con su esposa, doña Eduvigis 
Tabernero Pérez, e hijos doña Agustina y D. Pablo Barrios 
Tabernero, a Carabanchel Sajo (Madrid),

D. Francisco Martin Rico, a Barcelona.
 ̂ D. José Plaza Martínez, con su esposa, doña Cirila Lozano 

San Julián, e hijos D, José, doña Pilar y doña Victoria Plaza 
Lozano, a Guadalajara.

O R D E N  D E L  D Í A

'fi:

SO BR E LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión S,“—Pólleia urbana

25. Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 14 del corriente, 
en el que propone lo siguiente, teniendo en cuenta la instancia, 
que figura en el expediente, del señor Presidente de íaSociedad 
Madrileña de Propietarios de automóviles de alquiler, D. Fran­
cisco Llana, con relación a la limitación de licencias, unifica­
ción de tarifas e ¡niplantación de los servicios especiales, y 
vistos el informe de! séñor Concejal Delegado de Carruajes, 
emitido con el asesoramiento del señor Director del Tráfico, y 
la ponencia presentada por ei señor Concejal D. Francisco 
Urfila, que también figuran en el expediente;

Primero. Que se unifiquen las tarifas vigentes; reducién­
dolas a una sola, que será ia siguiente:

T arifa  p a r a  au tom óv iles  d e  uno a  cu atro  a s ien to s
Pesetas

Bajada de bandera con recorrido de 800 metros.. ,  . 0,50
Por cada 200 metros más o fracción.............................  0,10
Por cada hora que el carruaje esté parado, y en frac­

ciones de 0 , lü pesetas cada noventa segundos.. . .  4
Por cada persona más hasta seis, siendo potestativo 

en el conductor y cuándo la capacidad del coche lo 
permita, se pagará el 25 por 100 más por cada una.
Los niños menores de tres años no pagarán asiento, 
y de tres a siete años cada dos compondrán un 
asiento, quedando exceptuado de pago cuando sea 
uno solo.

Por un baúl..........................................................................  1 '
Por una maleta.................................................................... 0,50

Segundo. Que se deniegue la implantación de nuevas ta­
rifas especiales, salvo la nocturna, que regirá desde 1 de octu­
bre a .51 de muyo, de dos y media a seis de ia mañana, con 
un 50 por 100 sobre lo marcado en el taxímetro y la de regre­
so del campo de deportes del Real Madrid F. C ., en la carrete­
ra de Chamartín, en la que continuará cobrándose 1,25 pesetas 
como indemnización de regreso. Fuera de estos servicios o 
alguno especial que por circniistancias excepcionales autoriza­
ra la Alcaldía Presidencia, no se pagará niiigtma indeainiza- 
ción-de regreso dentro de los límites del término municipal de 
Madrid.

Tercero. Queda en vigoria tarifas para los automóviles 
de lujo de gran turismo que figura en el atiejo número 2 del 
Reglamento de Tráfico, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 7 de junio de 1926.

Cuarto. No se concederán en lo sucesivo nuevas licen­
cias municipales para automóviles del servicio público a más 
carruajes que los que reúnan la condición indispensable de lle­
var convenientemente separados al conductor de los viajeros; 
debiendo, por tanto, darse preferencia a los coches la n d a n le t  
o conducciones interiores, con cristaleras divisorias y capaci­
dad para cuatro asientos interiores.

Quinto. Una vez acordada la unificación de’ tarifas se 
concederá, un plazo de tres meses, a partir de la fecha de apro‘ 
bacióii de las mismas por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, para que todos los propietarios de carruajes taxímetros de 
alquiler hagan en ellos la oportuna modificación de los conta­
dores, pasado cuyo plazo no. podrá circular ningún coche con 
otra tarifa que la nuevamente aprobada. En los tres meses del 
expresado plazo cada carruaje circulará con la tarifa antigua y 
distintivos actuales que tuviere hasta el momento de su trans­
formación, en que pondrán el.distintivo rojo, que será el que 
se emplee para la tarifa de 0,50.

Sexto. Los coches que por su presentación defectuosa o 
desperfectos en su mecanismo hayan sido rechazados ojno 
circulen en la actualidad, tendrán como plazo para su presen­
tación hasta el día 30 de abril próximo, en cuya fecha serán 
dados definitivamente de baja en la matrícula de servicio, si no 
reunieran las condiciones exigidas, de acuerdo con el señor Ad­
ministrador de Rentas públicas.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
el dictamen, sin perjuicio de que los señores Concejales reca­
ben su libertad de acción para pronunciarse en la sesión que 
el Ayuntamiento Pleno celebre para tratar de este asunto con 
todo el detenimiento que estimen preciso, al efecto de que la 
resolución que se adopte tenga las mayores garantías de 
acierto, y consignando su voto en contra los Sres. Maseda y 
Navarro Enciso por lo qne se refiere a la elevación de la tari­
fa de 0,40 a 0,50 pesetas kilómetro.

Comisión 6."—Ensanche

26. Rescindir la contrata para las obras de empedrado con 
microgranito en varias calles del Ensanche, adjudicada a don 
José Garda Bernal, segiín escritura de 1 de mayo de 1926, 
por fallecimiento del mencionado contratista y a petición de 
los padres del finado, hoy herederos de su hijo, y la valoración 
de las obras del período de conservación que se estipula en el 
contrato a partir del día 30 de junio de 1927; todo ello de con­
formidad con lo informado por el señor Ingeniero de Vías pú­
blicas y señores Letrados consistoriales, que figura en el ex-

- '1L
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pedlente, en im todo favorable, tanto para dicha rescisión como 
a la liquidación de ias obras de conservación en los plazos so­
licitados por la expresada contrata, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el pliego general de obras públicas de 13 de 
marzo de I9U3. '

Se dió'ciierita de otro dictamen proponiendo se autorice el 
gasto de I2.5ÜO pesetas para la adquisición de carros con des­
tino al Ramo de Arbolado, con aplicación al crédito del capi­
tulo VIH, articulo 4*.", concepto 4." dél presupuesto del Lii- 
sanche.

Y previa discusión que consta en acta, !a Comisión munici­
pal Pennanente acordó, a propuesta de los Sres. Ruiz de Ve­
lasco y Maseda, que el expediente pase al Jefe del servicio 
para que' informe concretamente el número de carros que es 
preciso adquirir con la cantidad fijada, su necesidad, y si en 
vez de que sean de tracción animal daría mejor resultado pura 
el servicio el adquirir camionetas.

Dii NUIiVÜ DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 2.®—Hacienda
27. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

.señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolucióii del eco- 
iiómico-admiiústrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D, Jorge Bosdi Díaz contra el arbitrio de 
inqnilinato del piso principal de la finca número 4 de la calle 
de Sagasta, donde se halla in.stalado nn centro electromecá­
nico, y por cuya resolución se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y declarar que dicho señor no viene obli­
gado a! pago del arbitrio por el piso de referencia, procediendo 
la devolución de las cantidades que hubiere satisfecho desde 
la fecha en que interpuso la reclamación ante e! Ayuntamiento; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelen­
tísimo Ayimtamieiito Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

28. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
traíivo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Luis de Ibarra Osborne, como Presi­
dente de la Federación de Exportadores de aceite de oliva de 
España, contra el arbitrio de inquilinato que grava el piso 
priticipal izcjuierda ocupado por dicha entidad en la finca nú­
mero 3 de la plaza de Canalejas, y por cuya resolución se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido, declarando 
en su lugar que la entidad mencionada no viene obligada a! 
pago del arbitrio que se le exige, salvo en las habitaciones 
ocupadas por el dependiente de la Sociedad; debiendo some­
terse este acuerdo a la sanción de! excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

29. Acatar la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Francisco González contra la no ejecución de la dictada 
por e! mismo Tribunal en 13 de noviembre del pasado año, en 
la que se disponía la nulidad de la liquidación practicada por 
el arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos que gra­
vó la transmisióu de la finca número 13 de la calle de Londres 
y la devolución de la cantidad depositada en la Caja general, 
y por cuya resolnción al principio mencionada se acuerda inte­
resar de la Alcaldía Pre.sidencia el cumplimiento, a la mayor 
brevedad posible, de la resolución de que se trata en la parte 
referente a la devolución de la carta de pago número 51Ü.3I I 
de entrada, constituida a di.sposición del Ayuntamiento eti 11 de 
abril de 1928; todo ello teniendo en cuenta que, .según infor- 
iiuui los señores Letrados consistoriales, iio es de aplicación a 
la devolución que se ordena la reserva que para las devolucio­
nes de ingreso establece la regla 6." de la circular del Minis­
terio de Hacienda de 29 de marzo de 1890, porque esa pre­
vención es para la devolución de ingresos y no para, cosno en 
el presente caso, la cancelación de depósitos constituidos a las 
resultas de una reclamación.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,

en vista de lo actuado en el expediente, como normas de ca­
rácter general a seguir en la interposición de reclamaciones 
ante ios Tribunales y cumplimiento de las resoluciones de los 
mismos en materia de exacciones municipales:

Primero. Que por el pleno de señores Letrados consisto­
riales se pnrifualicen con carácter general los requisitos que 
deben reunir paro ser cumplidas, tanto las sentencias, acuer­
dos y providencias de tos Tribunales de lo contencioso, eco­
nómico-administrativo y autoridades económicas que causen 
estado, o que, sin indicar estas circunstancias, fuesen ejecu­
tivas. '

Segundo. Que en los informes proponiendo recurrir con­
tra resoluciones que quebranten el derecho del Ayuntamiento 
se consignen los fundamentos de orden legal en que apoyen 
sil dictamen, así como las razones de conveniencia para el in­
terés municipal, de formular tal recurso; y

Tercero. Que en los citados informes proponiendo enta­
blar recurso se haga constar si existe acuerdo alguno del 
Ayuntamiento acatando resolución igual o análoga, con expre­
sión del parecer letrado recaído en la misma.

Por disposición de !a Presidencia quedó .sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la exacción del impuesto de inquilinato 
de los locales que ocupa en la finca número 22 de la Avenida 
del Conde de Peñalver !a Asociación de los Previsores del 
Porvenir, por su condición de propietario del inmueble.

Comisión 6.“—Ensanche

31. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Policía ur­
bana, los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas formulados por las dependencias correspondien­
tes, que figuran en el expediente, para sacar a subasta por 
cuatro años, a contar desde el día en que se formalice la co­
rrespondiente escritura, 3' al precio tipo de 2,50 pesetas el ki­
logramo, la semilla de /a tv -gras  para la siembra de praderas 
en tos parques y jardines en el Interior, Ensanche y Extrarra­
dio durante el expresado periodo.

32. Adjudicar a D. Lorenzo Cerrolaza Armentía, como 
consecuencia de la demarcación de las alineaciones en un solar 
de su propiedad, con fachada a la calle del Doctor Gástelo, 
lindando^or su testero con el camino alto de Vicálvaro, una 
parcela de terreno inediíicable, .sobrante del referido suprimi­
do camino, comprensiva de 66,50 metros cuadrados, valora­
dos por el correspondiente Arquitecto municipal correspon­
diente a razón de 64,40 pesetas metro, que en total importa la 
cantidad de 4.282,60 pesetas, con cuya medición y tasación 
está conforme el interesado; debiendo otorgarse a éste por la 
Alcaldía Presidencia ¡a oportuna escritura de venta una vez 
que sea inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, y previo el ingreso en los fondos del 
Ensanche de la cantidad importe de la parcela de que se traía.

33. Proceder al abono a la representación de la fundación 
Caldeiro, D. Vicente Ruiz Alonso, nietos de D. Santiago Al­
cázar y herederos del Sr. Candalija, como cumplimiento de im 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 11 de febrero 
de 1921, de tres parcelas, que en junto miden 548,22 metros 
cuadrados, que han sido expropiados con destino a vía pública 
en la calle del General Parílinas, entre las de Lista y Diego 
de León, al precio convenido y aceptado por ambas partes 
de 19,32 pesetas metro; debiendo procederse a dicho abono, 
teniendo en cuenta que en la actualidad se hallan agotadas las 
cédulas del Ensanche, con cuyos títulos debía haberse satisfe­
cho el importe de los aludidos terrenos mediante el otorgamien­
to de la oportuna escritura en efectivo metálico, previa la con­
currencia a dicho acto del Fiscal de S. M., en representación de 
los herederos del Sr. Candalija, si éstos no acudiesen al llama­
miento que ha de hacérseles en el B oletín  o f ic ia l  de la pro­
vincia, según previene el articulo 25 de la vigente ley de En­
sanche.

34. Verificar el pago en efectivo metálico, previo el otor­
gamiento de la COI respondiente e.scrítnra, de una parcela de 
330,18 metro.s cuadrados, expropiada a los herederos de don 
Gregorio Tenorio para la calle de Meléndez Valdé.s, entre las 
de Galileo y Vallehermoso, al precio de 19,32 pesetas el me­
tro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal correspon­
diente y aceptado por los propietarios, y que segi'm liquidación 
practicada por la Intervención asciende a la suma de pese­
tas 3.189,54, importe de la mitad de la parcela de que se traía,
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por haber cedido gratuitamente el propietario al Ayuntamiento 
la otra mitad; todo ello teniendo en cuenta el üciierdo munici­
pal de I de diciembre de 1916, y que se han agotado las Cé­
dulas del Ensanche. _

35 a 4 !.  Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A los Sres. D. Manuel Rueda Fuentes y D. Teófila Prieto 
Reques, para constrnir mía casa en el solar número 4 de la 
calle de üuillernio de Osma.

A D. Tomás García Mateo, para construir una casa en el 
número 45 de la calle de Riego.

A D. Gonzalo María Sanchiz y Calataynd, para elevar un 
piso a la casa en construcción sita en la calle de! Marqués de 
Riscal, 8.

A D, Antonio López Comín, para construir una casa en el 
solar de su propiedad situado en la calle de I ortosu, 5.

A D, Javier de Castro, para construir una casa en el solar 
número 71 provisional de la caiie de Zurbano.

A D. Alfonso de la Llave y Sierra, para amjiliar la finca | 
número 71 de la calle de Juan Bravo, con vuelta a la deTorri- 
jos, con una planta baja y un piso primero en la parte del solar 
de la última de dichas calles.

A D, Cándido Miraved, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 5 de la calle dei Cisne.

. 42 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento y reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso;

A D. Germán de la Mora, como Director de la Sociedad 
Cooperativa Electra, para construir un pabellón destinado a 
vivienda del encargado de la vigilancia de un transformador 
edificado en el mismo solar señalado con el número 5 de la 
calle del Alcalde Sáhiz de Baranda.

Al mismo señor, para con.struir un pabellón en el interior 
del solar número 13 de la calle de las Fefiúelas.

A D. Nicanor del Castillo, para construir una nave destina­
da a garaje en el interior del solar número 1 de la calle del 
Duque de Sexto, debiendo ajustarse.a lo exigido en el regla­
mento especial para el íimdonamiento de garajes; debiendo 
hacerse constar en la licencia, que deberá solicitar el interesa­
do indepeiidientemeiite, la correspondiente autorización para 
el ejercicio de la industria que se trata de establecer.

Junta municipal de Primera enseñanza

45. Librar al Arquitecto municipal Sr. Quintanilla, vi.sto 
su oficio de 24 del pasado mes de enero, que figura en el ex­
pediente, la cantidad de 2.0UO pesetas para que pueda ir rea­
lizando, por la brigada de obreros de Villa, las obras de repa­
ración que estime necesarias en los hoteles de la Colonia 
Arrojo Valdés, de Cercedilla, de cuya inversión rendirá las 
oportunas cuentas en su día.

Comisión especial Informativa acerca de la aplleaelóu del 
régimen de horas 'extraordinarias

46. Se dió cuenta de un informe de dicha Comisión, con 
relación al Negociado del Incremento del valor de lus terrenos, 
en et que hace constar que aunque la total organización de los 
servicias, planteados como están, en la indicada dependencia 
requiere tiempo y a sii vez gastos, es innegable que lo re 
quiere también imu administración como la del Ayuntamiento, 
y más teniendo en cuenta que son de carácter reproductivo y 
que al realizar estos trabajos en tas horas ordinarias requeri­
rían un aumento considerable de personal y la disposición de 
locales adecuados, elementos que para ubteiierios habian de 
ser consecnencia de una reorganización del personal y de los 
servicios; entendiendo por tal motivo la referida Comisión que 
mientras esto no ,se realice no piiedeit negarse los medios ex­
traordinarios que se vienen concediendo, en la misma forma 
aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 3 de diciembre del 
pasado año y con la supresión de los Arquitectos de Sección,

cuyo comefido pasa a la Sección técnica del Servicio, deján­
dose a la Alcaidía Presidencia la consideración del momento 
en que hayan de terminar, por haber cesado las causas que lo 
producen.

Se dió cuenta asimismo de dos informes de dicha Comi­
sión, con relación a los Negociados de Actas e Inquilinato, y 
al objeto de determinar la conveniencia o inconveniencia de la 
prestación de los respectivos servicios en horas extraordina­
rias, y en cayos informes propone el mantenimiento de los 
mismos en los expresados Negociados, teniendo en cuenta que 
como consecuencia de las actuaciones seguidas por la Comisión 
indicada a lus efectos señalados anteriormente se ha compro­
bado de una manera evidente, por el resultado obtenido del co­
rrespondiente estudio detallado, que figura en los informes for­
mulados, de los trabajos que se llevan a cabo en las dependen­
cias immicipales de que se trata, la labor constante y asidua 
que éstas realizan, determinándose respecto al segundo de 
dichos Negociados, que podrá darse a estos trabajos extraor­
dinarios una ampliación hasta el momento que la Alcaldía Pre­
sidencia lo estime oportuno.

Y la Comisión municipul Permanente acordó aprobar las
precedentes propuestas. ,

Teibunal ealUleador del concurso para proveer una vacante
de Médico en la Institución municipal de Puericultura

47. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 21 del 
corriente, en la que propone, después de un examen detenido 
de documentos justificativos de méritos presentados por los 
señores concursantes, y de compararlos entres! y contrastarlos 
con el orden de preferencia que de dichos méritos establecen 
las bases del concurso, el nombramiento para ocupar la plaza 
de que se trata del concursante D. Manuel Pérez de Petinto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Tribunal para la provisión por concurso de tres plazas 
de Inspectores de Políeia sanitaria

A petición del Sr. Chicharro quedó sobre la mesa la pro­
puesta del Tribunal para la provisión por concurso de tres pla­
zas de In.spectpres de Policía sartitaria, con el haber anual de 
2.175 pesetas.

Tribunal para la provisión por concurso de una plaza de 
Reeaudador.de Mercados municipales

48. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 21 del
corriente, eu la que propone, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto, el nombramiento para ocupar la plaza de que 
se trata, con el haber anual de 4.000 pesetas y demás circuns­
tancias del cargo, de D. Santiago Serrano Alcalá, y teniendo 
en cuenta que el referido Tribunal ha estimado que el concur­
sante más apto para el desempeño de la plaza a proveer es el 
nombrado, en quien da la circunstancia de haber venido des­
empeñándola con carácter interino, con prestación de fianza 
y a satisfacción de ios Jefes del Servicio. _
' Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta, .

Tribunal de examen para la provisión de distintas plazas 
vacantes en el Cuerpo de Bomberos

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
acta del Tribunal de exámenes para la provisión de distintas 
plazas vacantes en el Cuerpo de Bomberos, proponiendo el 
ascenso de ocho bomberos de segunda a primera.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2." Hacienda

49. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto del Interior,

50. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 2.507,86 pesetas, importe, incluidas 3,05 para 
gastos de giro, de las estancias que menores nacidos en Ma-
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drid, sometidos a la jurisdicción de los Tribunales para Niños, 
han producido eii estíibledmieiitos benéficos de esta Corte'du­
rante los meses de octubre y noviembre últimos; de Bilbao, en 
el cuarto trimestre de 1928; de Barcelona, en el segundo se­
mestre del mismo aito; de Zaragoza, en diciembre próximo 
pasado, y de Vitoria y Valencia, en el cuarto trimestre, tam­
bién de 1928, correspondiendo a la primera de dichas capita- 
íales 2,194,75 pesetas; 46, a la segunda; 16,1,50, a la terce­
ra; 15,5(J, a la cuarta; 23, a|Vitoria. y 65 a la última; debiendo 
ser satisfecha la mencionada suma total de 2.507,80 pesetas, 
con cargo, según informa la Intervención, a la partida de pe­
setas 50.000 consignada en el capitulo 1, artículo 4 .“, concep­
to 34 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
y hacerse constar que, para evitar eii lo sucesivo lo ocurrido 
este año, respecto a que una obligación prevista en el presu­
puesto de 1928 sea preciso satisfacerla en parte con cargo al 
vigente, mermando, por tanto, la potencialidad de los créditos 
de éste, .se ititerese dei señor Presidente del Tribunal de Ma­
drid presente las nóminas para su pago en tiempo oportuno, 
absteniéndose el Negociado de hacer extensiva esta propuesta 
a (os Tribunales de provincias por la dificultad material que 
puede existir para realizarlo y la escasa cuantía, en general, de 
las atenciones a sufragar a los mismos.

51. Abonar a doña Purificación Ganiero Baiis, viuda del
fimcioiiario municipal jubilado D. Francisco Hernández, la 
suma de IÜ6,7ü pesetas, importe de los haberes líquidos que 
dejó devengados y sin percibir su difunto esposo al ocurrir su 
fallecimiento, debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al capítulo I, articulo 4,°, concepto 34 del vi­
gente presupuesto de gastos y en la forma propuesta por la 
Asesoría, o sea verificarse dicho abono a la referida señora, 
por sí y en representación de .su hija menor, y a sus lujos ma­
yores de edad, previa justificación de haber satisfecho el im­
porte de dereclios reales correspoiidieiites a esta transmisión, 
concurriendo al acto los indicados herederos y para que una 
vez percibidos dichos haberes se lo repartan por partes, con­
forme a derecho. _

52. Abonar a doña Angela’ D. Joaquín, dona Dolores y 
D. Manuel García Yerro, hijos del fimcionario municipal falle­
cido, Maestro de primera Enseñanza, jubilado, D. Eugenio 
García Barbaríii, la suma de 106,10 pesetas, importe délos 
haberes líquidos que dejó devengados y sin pencibir su difunto 
padre al ocurrir su fallecimiento; debiendo ser cargo dicha 
.suma, según informa la Intervención, a los mismos capitulo, 
articulo y concepto que se indican para,el anterior asunto, y 
en la forma propuesta por la A.sesoría, o sea verificarse dicho 
abono a los referidos señores por partes iguaies, previa justi­
ficación por los mismos de haber satisfecho el impuesto de de­
rechos reales que grava las transmi.siones de esta índole, con­
curriendo a tai acto asistidas de sus maridos, si alguna se 
encuentra casada.

53. Librar la oportuna comunicación a! iliusfrísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, partici­
pándole que el constituido en 13 de abril del pasado año por 
D. Enrique Arbell Veciana, por 70,20 pesetas, según carta de 
pago número 510,347 de entrada y 39.535 de registro, para 
responder del arbitrio de inquilinato correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio último del piso segundo derecha que en 
el número 125 de la calle de Santa Engracia ocupa, está libre en 
lo que a esta Corporación municipal hace referencia, pudiendo 
ser devuelto al interesado, toda vez que se ha justificado con 
la aportación de los recibos haber satisfecho el arbitrio con 
arreglo a la nueva inscripción acordada y teniendo en cuenta 
que filé resuelta por decreto de 20 de noviembre último, en el 
sentido de rectificar la iii.scripdón de la matrícula correspon­
diente, la reclamación deducida por el interesado. .

54. Librar la oportuna comunicación al ¡luslrísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de 
que sea entregada al señor Depo.sitario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz Villar, la suma de 7.309,44 pesetas que con 
fecha 3 de agosto de 1925 consignó en la misma doña Araceli 
de Silva y Fernández de Córdoba, según resguardo núme­
ro 491,933 de entrada y 33.064 de registro, para responder de 
la liquidación practicada por el arbitrio sobre ei incremento de 
valor de los terrenos de la finca número 46 del paseo de Rosa­
les; todo ello teniendo en cuenta que ha sido resuelta en sen­
tencia del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
de 28 de mayo de 1926 la reclamación formulada por dicha

señora contra el acuerdo de 4 de jimio de 1925, que aprobó la 
liquidación antes mencionada, en ei sentido de desestimar la 
indicada reclamación, dejando firme y subsistente el referido 
acuerdo mimicipal recurrido.

Neg-oelado 3." -Policía urbana
55. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 

con motivo de propuesta dei señor Jardinero Mayor, Jefe del 
Ramo de Arbolado"  ̂ interesando la inversión del. gasto de 
7.500 pesetas para atender a la manutención de los ejemplares 
del Parque Zoológico:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 7.50Ü pe­
setas, propuesto por el señor Jardinero Mayor para atender a 
la manutención de los ejemplares del Parque Zoológico duran­
te el primer trimestre del año actual.

Segundo. Que esta autorización se efectúa a virtud de la 
concedida en el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, ya que del cálculo efectuado por el señor Jardinero Mayor, 
Director del Parque Zoológico, las distintas adquisiciones, para 
las que no liay contrata, no exceden en su importe total anual 
del máximo i|ue autoriza la disposición citada, existiendo 
asimismo la autorización concedida en sesión de 21 de-julio 
de 1926 para adquirir directamente los piensos necesarios para 
los distintos servicios municipales, íuteriii no liaya contratista.

Tercero. Que dicho crédito sea cargo al consignado en el 
capítulo XI, artículo 6,“, concepto 575 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Cuarto, Que las adqui.sicíoiies de que se trata se realiza­
rán de las contratas que existan vigentes o en lo sucesivo se 
celebren, realizándose los oportunos concursos,.por plazo bre­
ve, respecto de aquéllos suministros de los que no existiendo 
contrata sea susceptible de realizarse, excepto los piensos, 
por la autorización ya concedida, sin perjuicio de que por 
la Jefatura del Ramo se remita, por conducto de la Secreta­
ria, relación de los suministros de toda clase que estime ne­
cesarios para cada uno de los meses del trimestre actual, y en 
las autorizaciones sucesivas, en los cinco últimos dias de cada 
mes para el siguiente, no debiendo proceder a su adquisición 
sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de 
lo dispuesto en su decreto de 8 de noviembre último.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
por considerar de suma conveniencia la renovación de los ejem­
plares de-rosales, propuesta por el señor Jardinero Ma vor, Jefe 
del'Ramo de Arbolado, y visto el resultado negativo'del con­
cursillo celebrado, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión inimicipal Penuanente en sesión de 30 del pasado 
mes de enero, a! que sé no ha presentado ninguiia proposición;

Primero. Autorizar el gasto de 4,655 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para adquirir 824 rosales con 
destino a la renovación de los existentes en la Rosaleda del 
Parque de Madrid.

Segundo. Que visto el resultado negativo del conctirsilio 
celebrado para su adquisición y teniendo además en cuenta 
su importe, esta autorización se efectúa a virtud de la que 
concede el caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Miinícipai para 
adquirir los rosales de que se trata por gestión directa; y

Tercero. Que e! gasto de que se trata sea cargo al crédito 
consignado en el capítulo XI, articulo 6.“, concepto 570 de! vi­
gente presupuesto de gastos dei Interior.

57. Desestimar ei recurso de reposición formulado por 
D. Oscar Hornemann contra acuerdo de la Comisión mimict- 
pal Permanente de 2 de enero próximo pasado que ¡e denegó 
las licencias solicitadas para establecer una imprenta e instalar 
cuatro electromotores con fuerza tota! de 5,50 caballos en la 
calle de Hermo.siila, 62; todo ello en vista del informe de los 
señores Letrados consistoriales que figura en el expediente, y 
teniendo en cuenta que subsisten todas las causas que moti- , 
varón el anterior acuerdo; quedando, por lo tanto, ratificado 
el referido acuerdo de 2 dél pasado enero.

58 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en lös expedientes correspondientes:

A D. Francisco Fernández Rodríguez, para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Alcalá, 181.

A doña Dorotea Martin (Sucesora de Beteta), para instalar 
un electromotor de cinco caballos de fuerza en la Costanilla 
de San Pedro, 9.

/ ' i . i u n i G
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A D. S, Loinaz, para instalar un anuncio luminoso con una 
conmutatriz de un caballo de fuerza y un transformador en la 
calle de Velázquez, 18.

A doña Amalia Megías López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de cordonería y pasa­
manería y nueva licencia para instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la calle de las Fuentes, 7.

A D. Galo Barahona y Compañía, para establecer un taller 
de grabado e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la plaza de la Encarnación, 3.

A D. Bernardo Sánchez, para establecer una fábrica de 
licores y aguardientes en la calle del Calvario, 29.

A D. Fernando Negrete y García, para establecer un gabi­
nete de odontología e instalar un electromotor de 0,6 caballos 
de fuerza y rayos X en la calle del Marqués de Cubas, 5.

A D. Enrique Suñer Ordóñez, para ¡iistalación y fuiiciona- 
mieiito de un aparato de Rayos X en ia calle de Alberto 
Bosch, 13.

A D. Mariano Tobes Méndez, ampliación de licencia de un 
taller de carpintería e instalación de cinco máquinas en la ca­
lle de la Paloma, 13; debiendo advertirse al interesado, de 
conformidad con lo infonnado por el señor Arquitecto Jefe de 
Incendios, que deberá extraer diariamente la viruta y que no 
almacenará más que ia cantidad de madera precisa para los 
trabajos del día.

A los Sres, D. Leandro Fernández y D. Plácido de la 
Iglesia, para establecer un consultorio dedicado al tratamiento 
de enfermedades en general e instalar un grupo de aparatos 
de radioscopia y radiografía y laboratorio en la calle del 
Humilladero, 15”.

A D. Pablo Zenker y Kuutze, para que sean puestas a su 
nombre las licencias concedidas para ebanista y guardamue­
bles y para instalar tres electromotores de cinco, tres y tres 
caballos de fuerza, respectivamente, en la calle de la Bola, 5, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria.

A D. Manuel María de Escamilla y Castillejo, para esta­
blecer un taller de cerrajería con soldadura autógena en ia 
calle de Fernández de la Hoz, 23.

A D. Luis Cabreros Torio, para establecer un taller de 
vulcanización con cuatro moldes, caldera de vapor y un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Santa Engra­
cia, 26.

A D. Felipe l.lopis López, para establecer un laboratorio e 
instalar una caldera de vapor y ocho electromotores con im 
total de 34,40 caballos de fuerza en la calle de Rosales, 8.

A D. Gaspar Hernández, ampliación de licencia para la 
venta de calzado con taller e instalar tres electromotores con 
im total de cuatro caballos de fuerza en la calle de! Cardenal 
Cisueros, 7.

A D. Amador García y D. Baldomcro Rubio Feito, para es­
tablecer carbonerías, respectivamente, en las calles de Mendi- 
zábal, 21 y Espartinas, 3; debiendo advertirse a los interesa­
dos que en ningún momento se consentirá la construcción de 
tabiques divisorios de madera, y se dejará un espacio libre 
de 1,5Ü metros entre el combustible almacenado y el techo del 
local.

A doña Josefa Ruiz Cano, para que se le expida a su nom­
bre licencia para establecer una vaquería en la calle deFeijóo, 
número 2, con arreglo a lo que determina la Ordenanza de 
Exacciones.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la autorización 
del gasto de 17.500 pe.setas para atender al servido de trans­
portes del Ramo de Arbolado durante el primer trimestre del 
año actual, siendo cargo su importe al concepto 573 del presu­
puesto de gasto,s del Interior.

Y previa discusión que consta en acta, y a propuesta del 
Sr. Colón, la Comisión municipal Permanente acordó que el 
asunto pase al Jefe del Parque automovilista, para que informe 
respecto a la posibilidad de realizar el servicio de que se trata 
con los medios propios de djcha dependencia.

Negociado 4 .“—Obras

76. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías para 
proceder a la renovación de las vías del tranvía de la calle de 
San Bernardo, trozo comprendido entre las de la Flor y la de 
la Palma, con arreglo al plano y presupuesto presentado por la

misma, que figuran en el expediente, y que su importe de pese­
tas 120.000 se aplique, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 del convenio celebrado entre la expresada Sociedad 
y e! Ayuntamiento, aprobado en 8 de noviembre de 1926, al 
capitulo XIV, «Renovación extraordinaria del material e inmue- 
blesa, de los que componen la suma de gastos de explotación 
y efectos del convenio; todo ello teniendo en cuenta que según 
lo informado por la Dirección de Vías públicas se halla justi­
ficada la reparación propuesta por el mal estado de las vías, y 
de conformidad con la Intervención.

77. Contestar a la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia en relación con la solicitud formulada por el señor Pre­
sidente del Consejo de Admiiiistradón de la Sociedad Saltos 
del Alberclie para construir uii puente pasarela sobre el río 
Manzanares dispuesto para alojar cables conductores de co­
rriente de energía eléctrica, remitiendo la correspondiente cer­
tificación justificativa de haber estado expuesto en el tablón 
de anuncios el B oletín  o f ic ia !  de 14 de noviembre de 1928 
por espacio de treinta días, no habiéndose presentado recla­
mación alguna durante ese plazo, y que no existe incon­
veniente por parte del Ayuntamiento en que se autorice la 
cpnstrucción del puente de que se trata, teniendo en cuenta 
lös informes del Arquitecto de Propiedades e Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas, siempre que las dos escaleras laterales 
que dan acceso a los paseos, y que ocupan una anchura de 
1,40 metros, se sitúen, según informa la Dirección de Aguas 
potables y residuarias, embebidas en la longitud del puente, 
sin ocupar ningi'm espacio de los correspondientes a los paseos 

I laterales, pueÄl día que se haga la urbanización de dichos 
paseos interrumpirán la línea de los mismos sin ninguna utili­
dad para el servicio de la pasarela y perjudicando al puente 
en su vista estética, y que el cruce de los cables desde la es­
tación hasta ia pasarela se instale en una cota máxima de un 
metro para evitar hacer rozas ni tocar el trasdós de la bóveda 
de los colectores generales que discurren por el eje de los 
paseos laterales, abonando en su día al Municipio el canon que 
legalmeiiíe corresponda y haciendo las peticiones oportunas 
al Ayuntamiento cuando traten de efectuar instalacipiies dentro 

, del término de su jurisdicción.
I 78. Proceder al abono de la cantidad de 14.966,64 pese­

tas, importe de obras de distribución realizadas para la instala­
ción de los servicios y maquinarias destinados al tratamiento 

1 de los productos lácteos en el edificio municipal de Piiericultu- 
I ra y Maternología del Campillo del iMundo Nuevo; debiendo 
! ser cargo dicha suma al crédito que .señala la Intervención; todo 
‘ ello teniendo en cuenta que la Junta técnica creada para inter­

venir en los concursos de suministro de las instalaciones mecá- 
1 nicas para la Casa central, a efectuar pruebas de los aparatos 

para el referido tratamiento lácteo comprobó ¡a necesidad de 
verificar las obras indicadas, con objeto de mejorar las instala­
ciones y servidos del indicado edificio, acordándose en 20 de 

I octubre de 1926 aprobar el presupuesto de 14.966,64 pesetas y 
I tramitar el necesario expediente para la transferencia precisa a 
I efectos de la habilitación del crédito necesario, habiendo sido 

devueltas al Negociado eii 29 de! mes de diciembre las actua­
ciones que constituyen el expediente, el que interesó el infor­

I me del señor Arquitecto de Propiedades, quien manifiesta que,
I en efecto, las obras de reforma de las instalaciones han que­
; dado terminadas y en buenas condiciones de funcionamiento, 
i por lo cual se requirió el informe de la Intervención, que hace 

constar que el importe del gasto de referencia puede ser cargo 
: a la suma de 15,093 pesetas que existe en el capitulo XVIII, 

Resultas, como consecuencia de no haber sido admitidas algu­
nas máquinas de las que constituían la instalación destinada a 
ia preparación de los mencionados productos lácteos.

I 79. Aprobar un presupuesto, importante 5.650,12 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para la ins­
talación en el nuevo edificio municipal de Puericultura y Ma- 
ternologla de varias máquinas procedentes de la antigua Casa 
Central y para realizar las obras de recalzo en los nueVos es­
terilizadores que se han desnivelado, debiendo ser cargo la 
suma de que se traía, según informa la Intervención, al crédito 
de 75.000 pesetas consignado en el concepto 544 del vigente 
presupuesto de gastos.

80. Aprobar un presupuesto, importante 4,879,13 pesetas,
, formulado por la Dirección de Vías públicas para la reparación 

del pavimento y macizado de un trozo de la plaza de Oriente, 
• teniendo en cuenta que con motivo de las malas condiciones
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en que se encuentra el subsuelo de la referida plaza, por los nu­
merosos socavones, se lia producido la rotura de una tubería 
del Canal de Isabel II, 3' con ello el hundimiento de un trozo 
del pavimento; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, a la partida consignada para «Conservación y 
reparación urgente» en el capitulo XI, articulo 3.®, concep­
to 5fi¡ del vigente presupuesto.

81. Aprobar ia tira de cuerdas verificada por el Arquitec­
to municipal correspondiente para señalar las alineaciones ofi­
ciales de la finca número 4 de la calle de Carayaca, de cu3'a 
operación ha resultado una parcela expropiable de 0,79 metros 
cuadrados y otra parcela apropiable de 2,77 metros, también 
cuadrados, que tasados por dicho facultativo a razón de 50 pe­
setas cada metro cuadrado resulta para la primera un valor 
de 39,50 pesetas y para la segunda de 138,50 pesetas, exis­
tiendo en su consecuencia una diferencia a favor de la apropia­
ción de 99 pesetas, que deberá ingresar el propietario de la fin­
ca de que se trata en los fondos municipales, toda vez que ha 
prestado sn conformidad con las citadas mediciones y valora­
ciones.

82. Conceder licencia a doña Dolores Alonso para cons­
truir un hotel en un solar de la manzana K de la Avenida de la 
Reina Victoria, con vuelta a la calle del Estudiante, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, libre de derechos, según lo precep­
tuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, re­
formado por la de 8 de febrero de 1907, y el 14 del Reglamen­
to de 15 de diciembre de 1896.

83 a 95. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para cotistruir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a ios informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en las construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización dfe las calles ni 
la instalación de servicio’s obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes,

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Gerardo Gómez, en la calle de Topete, 1 duplicado.
A D. Victoriano Fernández, en el paseo del Marqués de 

Zafra, sin número.
A D. José Rubio, en la caite de Villaamil, sin número.
A D, Eugenio Míiiguez, en el paso I de la Dehesa de la 

Arganzuela.
A D. Francisco de la Vega, para cinematógrafo, en la calle 

de Bravo Murillo, 126,

H

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco González, para pabellón, en la calle de 
Villaamil, 18.

A doña Clotilde González, para nave, en la calle de Ai- 
mansa, 50.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Julián Espinosa, en la calle de Abel, 10, con vuelta 
a la de Zamora.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. José Perales, en la calle de Ferraz, 76.
A D. Antonio García, en la plaza de las Cortes, 7,
A D, Pedro Alcalde, en la plaza de Isabel II.
A D. Basilio Sánchez, en la calle Mayor, 10.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Francisco Mochales, en la calle del Conde de Roma- 
nones, 15.

96 a 98. Conceder licencias a D, Diego Leudínez, D. En­
rique Oteo y D. Miguel Santos, para construir una casa en la 
calle de San Rogelio, sin número; para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 7 de la calle de Castillejos, 
y para ejecutar obras de ampliación en la casa número 10 de la 
calle de Lorenza Correa, respectivamente, con sujeción a ios 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, en vista asimismo de los 
emitidos por los señores Arquitectos de las secciones respec­
tivas, a ios que pasaron los referidos expedientes por decretos 
de la Alcaldía Presidencia para que, en cumplimiento de lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente en 16 del 
pasado mes de enero, se sirvieran informar si los proyectos 
presentados cumplían las condiciones mínimas señaladas por la 
Real orden de 9 de agosto de 1923 y por el Reglamento de 
Obras y Servicios municipales de 14 de julio de 1924, en 
cuanto sea compatible con la falta de alineaciones y rasantes, 
y toda vez que, según informan dichos técnicos, se cumplen 
en los indicados pro3rectos las mencionadas condiciones; de­
biendo hacerse constar concretamente, en las de construcciones 
del Extrarradio, las condiciones aprobadas en su oportunidad 
por la Corporación para dicha zona, y que se indican en ante­
riores expedientes.

Negoelado 5.“—Benefleeneia y Sanidad

99. Autorizar al Jefe administrativo de la Institución mu­
nicipal de Puericultura el gasto de 139.688 pesetas para aten­
der a las necesidades de dicha Institución durante el primer tri­
mestre del presente ejercicio, fraccionada dicha cantidad total 
en las siguientes: 107.438 pesetas para harina, leche, aztícar, 
biberones, tapones y arandelas de goma; 6.250 para transpor­
tes; 1.250 para gastos de laboratorio; 10.000 para combusti­
ble, gas y electricidad; 3.750 para maquinaria, sus útiles y de­
más gastos de la Institución; 2,500 para gasto de consulta;
1.250 para limpieza de la Central y dispensarios; 750 para 
uniformes de personal; 4.000 para alquileres de locales y 
otros; 1,250 para gastos de imprenta, cartillas, e tc ., y
1.250 para material de enseñanza, cuyas cantidades son car­
go, según informa la Intervención, a los conc'eptos 330 a 337 
y 340, 343 y 344, capítulo Vlil, artículo 3 .“ del presupuesto 
vigente de gastos, haciéndose las adquisiciones de las con­
tratas vigentes, y debiendo remitirse por el referido Jefe 

-administrativo, en ios'cinco últimos dias de cada mes, relación 
detallada del gasto del mes siguiente para la previa autoriza- 
cióii por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo que dispone el 
decreto circular de 8 de noviembre último.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la devolución de ia fianza al contratista 
del suministro de gasolina para todos los servicios municipales.

Neg-ociado de Reformas Sociales

100. Conceder al obrero municipal D. Cayetano Navida­
des Aulló, vista la imposibilidad física en que se encuentra 
para desempeñar el servicio que te estaba encomendado y que 
ha venido prestando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,90 pesetas, 40 por 100 de las 7,25 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado do Cementerios

101. Exceptuar de subasta y concurso y realizar por ad­
ministración la construcción de sepulturas temporales en la 
Necrópolis del Este con los elementos de que dispone el Ayun­
tamiento, adquiriéndose ios restantes de las contratas vigentes, 
siendo cargo el presupuesto de 62.000 pesetas, formulado 
para dicho objeto por el señor Arquitecto municipal de Cemen­
terios, at crédito de igual cantidad consignado en el capítu­
lo VII, artículo 3,°, concepto 268 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; todo ello visto el informe de la Interven­
ción y cumplido el requisito de formación de expediente su­
mario exigido por el articulo 165 del Estatuto Municipal con 
los informes que figuran en el expediente y que justifican la
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necesidad y urgencia de proceder a dicha construcción de se­
pulturas, caso regulado y autorizado por lo que prescribe el 
número 4 .“ del articulo 164 del referido Cuerpo legal.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr, Colón manifestó que no habiéndose co­
municado a las secciones encargadas de informar los respecti­
vos expedientes el acuerdo adoptado con fecha 15 de enero 
último por el que se fijaron tas condiciones mínimas para las 
construcciones en el Extrarradio, ínterin se resolvía sobre las 
Ordenanzas propuestas por la Junta Consultiva, se daba el 
caso de que algunos interesados hubiesen comenzado a edificar 
al amparo del pi'ecepto de las Ordenanzas municipales que a 
elio les autorizaba pasado un determinado plazo a contar desde 
la presenlación de la solicitud de licencia. Y con el fin de evitar­
lo para lo sucesivo, y al objeto de que ninguna finca careciese 
de las referidas condiciones mínimas, rogó S . S. al señor Al­
calde que ordenase que cuanto antes fuera transmitido a las sec­
ciones el aludido acuerdo, aunque para no causar perjuicio a 
los dueños de fincas en construcción sólo se aplicase, desde 
luego, en aquellos expedientes que no hubieran sido tramitados.

El Sr. Cliicharro rogó a la Presidencia que cuanto antes 
le fuera posible, dentro de sus múltiples ocupaciones y de su 
deseo plausible de mejorar las propuestas, viniese a estudio 
de la Comisión municipal Permanente, previas las órdenes a 
los señores Ingenieros para que formulasen los proyectos defi­
nitivos, el plan de obras votado por la Comisión de Ensanche 
con cargo al presupuesto ordinario.

Estimó S . S . que de la rapidez con que se adoptase la 
resolución oportuna dependía que la ejecución de las obras 
pudiera comenzar en breve plazo y la posibilidad de realizar 
asimismo dentro del año actual las comprendidas eti el presu­
puesto extraordinario aprobado, por un importe de más de 
pesetas 4.000.000.

.El Sr. Maseda formuló los siguientes ruegos a! señor Al­
calde;

Que dentro de las consignaciones presupuestas ordenase 
la colocación de dos o tres lámparas eléctricas en la calle de 
Juan Pradillo, que se hallaba completamente a obscuras, y que 
asimi.smo habilitara los medios para pavimentar las calles de 
San Raimundo y de Santa Juliana, gestionando de la Compa­
ñía del Gas que en la primera de estas vías se extendiera el 
alumbrado hasta la calle de Olite.

Insistió en la petición que tenía hecha de que se arreglase 
la calle de Arellano con materiales procedentes de otras.

Y finalmente reprodujo la súplica de que se dirigieran las 
oportunas excitaciones a la Empresa del Canal de Isabel II y 
Compañía del Metropolitano para que pusieran en condiciones 
de circulación la calle de Bravo Murillo, que se hallaba intran­
sitable por cansa de las obras que se estaban realizando.

El señor Presidente manifestó que con mucho gusto daría las 
órdenes oportunas al efecto de complacer los deseos del señor 
Colón; que con igual interés acogía las manifestaciones del 
Sr. Chicharro respecto al plan de obras del Ensanclie, que 
quería estudiar personalmente la Alcaldía antes de que viniera 
a conocimiento de la Comisión numicipai Permanente; y asi­
mismo procuraría atender los ruegos del.Sr.Maseda respecto a 
pavimentación,alumbrado yarreglode lacailede Bravo Murillo.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter numicipai compareció en pritner lugar 
D. Franci,sco Alvarez Blanco, que dio lectura de un escrito en 
el que ocupándose de una casa sita en ta calle de Mesonero 
Romanos, 18, iiuscrita, según manifestó, a nombre de un señor 
Concejal del excelentísimo Ayuntamiento, y después de hacer 
consideraciones de orden moral respecto a los vecinos que 
en su mayor parte la ocupaban, señaló que dicha finca carecía 
de las más elementales condiciones higiénicas, y expuso que 
re.specto de dicho inmueble se había acordado, en sesión ple­
naria de! excelentísimo Ayuntamiento de ‘¿2 de septiembre 
de 1928, su expropiación, habiéndose adoptado dicho acuerdo 
con el voto de todos los señores Concejales asistentes a sesión, 
entre los que se hallaba el propietario de la referida casa, indi­
cando los preceptos que en su opinión to hacían incompatible 
con el cargo de Concejal; solicitando en su consecuencia que 
se ordenase a todas las dependencias municipales que se per­
mitiera informarse, sin limitación alguna, a los reclamantes de 
este turno, que se resolviese inmédiaíamente respecto a la iii- 
compatibilidad del indicado señor Concejal y que se le noti­
ficase dentro de ocho días la resolución que recayera,

Seguidamente compareció D, Antonio Ayuga, que con re­
ferencia al bando reciente de la Alcaldía Presidencia, relativo 
a la limpieza de la vía pública, manifestó que le parecía exce­
siva la responsabilidad que se exigía a los porteros en los ca­
sos en que se ignorara quién había sido el vecino que arrojara 
basuras por los balcones. Después de señalar las deficiencias 
del Servicio de Limpiezas expuso que en la mayoría de los 
casos los porteros ocupaban viviendas punto menos que inha­
bitables, y pidió que esto se remediara antes de que se obliga­
ra a tener en los patios de ios inmuebles el recipiente para 
depósito de basuras. En su consecuencia solicitó que se girara 
una visita de inspección a las viviendas de los porteros.

Finalmente aludió a los veladores que se colocaban en la 
vía pública, que debían limitarse, a su juicio, ya que en algunas 
calles que citó hacían imposible el tránsito, rogando que no 
se permitieran los puestos de refrescos en la vía pública por 
considerarlos peligrosos para la salud del vecindario.

En último lugar compareció D. Julián Torrado, que dió lec­
tura a un escrito reclamando contra el canon que satisfacen los 
veladores por ocupación de la vía pública, por estimar el com­
pareciente que el arbitrio era desproporcionado y excesivo, y 
asimismo contra el aumento que de pocos años a esta parte ha 
sufrido la tarifa de quioscos, solicitando su revisión.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

S esión extraordinaria del día 27 de febrero de 1929. 
¿■urérñcto,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
caide titulares Sres. Colón, Chicharro, González del Valle, 
Mac-Crohon, Maseda, Navarro Euciso, Parrel la y Ruiz de V e­
lasco, y el sustituto Sr. Fernández Navamuel.

Se abrió a la una de la tarde, dándose lectura de! decreto 
de convocatoria de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de! actual, 
que decía así: -

«Dispuesto en la base 6.® del concurso anunciado para el 
aseguramiento de 60.000 Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929 que a las veinticuatro horas de veri­
ficada por la Comisión de Hacienda la apertura de los pliegos 
presentados al mismo se procederá a la resolución dèi expre­
sado concurso por la Comisión municipal Permanente, y cele­
brada dicha apertura en el día de hoy, a la una de la tarde, en 
observancia de la mencionada base, y haciendo uso de las facul­
tades que me confiere el número 1.” del artículo 128 del Esta­
tuto Municipal, en relación con el artículo 55 del Reglamento 
de organización y fnndonainiento de los Ayuntamientos, he 
tenido a bien disponer se reúna la Comisión municipal Perma­
nente en sesión extraordinaria el día de mañana 27 del actual, 
a la una de la tarde, para ocuparse del aludido asunto, que figu­
ra en el Orden del día que se uUe a esta convocatoria.»

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, que decía así:

«Cumplido ayer el plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la inserción en ei B oletín  o f ic ia l  de la provincia, que fué en 
el correspondiente al 39 de enero último, del aiiiincio de con­
curso al objeto de que los Bancos y entidades de crédito pu­
dieran formular proposiciones para asegurar !a colocación de 
GO.aW Obligaciones (.30,000.000 de pesetas) que constituyen 
la primera emisión del Empréstito de la ViltadeiMadrid de 1929, 
la Comisión de Hacienda, de conformidad con lo determinado 
en la base 6," de dicho concurso, ha procedido en el día de hoy 
a la apertura de los pliegos presentados durante el referido pe­
riodo de tiempo, y que, según la certificación expedida por la 
Secretaria general que obra en el expediente, han sido tres, 
numerados correlativamente del uno al tres; resultando que di­
chos pliegos han sido formulados por las siguientes entidades: 

i P lieg o  núm ero  /.—Suscrito por el Banco de Bilbao, Es­
pañol de Crédito, Vizcaya, Urquijo e Hispano-Americano.

^P liego núm ero  2 . - Suscrito por el Banco de Crédito 
Local de España; y

i P lieg o  núm ero  J . —Suscrito por el Sindicato Emisor de 
España (S. A.), representado por D. Juiio Collado y D. Ge­
rardo López-Quesada, ,

«Examinados detenidamente los susodichos pliegos o pro­
posiciones, advirtió la Comisión que el señalado con el núme­
ro 1 adolecía del defecto de no venir acompañado de la certi­
ficación legal que establece el Real decreto de 24 de dicieni-
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bre de 1928 (número 2,413), en cuyo articulo 6." se dispone: 
«En lo sucesivo, cuando una Empresa, Compañía o Sociedad 
tome parte en algún concurso o subasta, o haya de encargarse 
por gestión directa de aialquier servicio público, deberá acre­
ditar, mediante la oportuna certificación expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se refiere esta disposición, 
y serán desechadas las proposiciones que no acompañen tal 
certificación a los documentos que en cada caso se requieran.»

«Aparte de esto, tampoco aparece acreditada en forma la 
personalidad de quienes, a nombre de los Bancos expresados 
en la proposición, formulan la propuesta.

»Las propuestas números 2 y 3 adolecen asimismo dei de­
fecto de reducir el importe del primer cupón de las Obligacio­
nes a colocar, o sea de las 60.000 objeto de la primera 
emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, limitan­
do su abono al mes de marzo solamente, y como ello pugna 
con el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno al acordar las condiciones, circunsíancias y fecha de la 
emisión de referencia, tampoco se acomodan dichas propues­
tas a las condiciones del concurso.

»Por estas razones, y con verdadero sentimiento por parte 
de la Comisión, y por los apuntados defectos legales, se ve en 
la necesidad de no poder proponer a V. E. la adjudicación del 
concurso a ninguna de las tres ofertas presentadas al mismo, 
aconsejando a esa Comisión municipal Permanente se sirva de­
clarar desierto el concurso animciacki para el aseguramiento de 
la primera emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929.

aAI hacer la anterior propuesta la Comisión de Hacienda 
se cree en el deber de hacer constar ante esa digna Comisión, 
y en su día ante el Ayuntamiento Pleno, la gran satisfacción 
qne ha experimentado ante las tres propósiciones de referen­
cia, por las cuales a todos los que las suscriben debe signifi­
carles el Ayuntamiento su agradecimiento, ya que todas reve­
lan una gran consideración y afecto hacia el Municipio madri­
leño por parte de las entidades qne las formulan, y cualquiera 
de ellas hubiese podido ser aceptada con satisfacción por la 
Corporación mnnicipa! al no impedirlo las dificultades dé or­
den legal que quedan señaladas, y que han sido la causa de 
que la Comisión de Hacienda que suscribe se vea en el dolo­
roso trance de proponer su desestimación.»

Y la Comisión iminicipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó adoptar los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que se declare desierto el concurso convocado, 
por las razones contenidas en el dictamen de la Comisión de 
Hacienda.

Segundo. Que se exprese a todas tas entidades bancarias 
qne han tomado parte en el concurso la gratitud y el recono­
cimiento de ia Corporación por haber acudido tan solicita y 
diligentemente a su llamamiento, demostrando con ello su 
afecto y su interés por el pueblo de Madrid, haciéndole saber 
el sentimiento del Concejo por el hecho de que sólo dificulta­
des meramente legales impidiesen hacer la adjudicación; y

Tercero. Que se lleve, como moción de esta reunión de 
la Permanente, al Ayuntamiento Pleno, y en el plazo más 
breve posible, una propuesta, al objeto de que tenga lugar la 
suscripción pública de la primera parte de ia puesta en cii'cula- 
cióii del íimpréstito sin seguro alguno.

Se levantó la sesión, siendo la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R
r v t  E  S  1 3  B  JiÆ  T I  Z  o

Distribución d e  fo n d o s  p o r  capítulos y artículos d e l p resu ­
puesto vigente p ara  sa tis facer  la s  ob ligacion es d e  dicho mes, 
con fo!m e a  lo  prevenido en e l  artículo 565 d e l Estatuto Municipal

Ptesspieslo ordinario Totale; pr capitulo;
CAPITULO 1

OBLrOACtONRS GENEHA1.ES 
Artículo 1.“ Censos.......................

— 2.“—Pensiones ..................
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal. . . .

PESETAS PESETAS

3
120.000

1.403.185

Suma y sigu e ............. 1.528.185

Presupoesto onlloarlo Tofale; por tapíialai

PESETAS

Suma an terior.. . . . .  ] .528.185

Artículo 4,“—C réd tto s recono­
cidos...................... lO.OCO

— 5."—Litigios.......................  »
— 6.“—Contingentes............. 193.647,93
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. 100.132,33
— 8 .°— A nu ncios y sus-

cripctoties............. »
— 9.°—Indemnizaciones. , 1.666,66
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios....................  18.681
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado... »

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUMCIPAI.

Artículo I ."—Del Ayuntamiento ■ ■
— 2.“—Dei Alcalde...............
— 3.°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
ra d o s  ...................

CAPITULO m
VIGILANCIA V SEGURIDAD

Artículo 1 .“—Guardia Municipal.. 
— 2.° S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1 Administración, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga­
ción de esaccio- 
nes municipales.,

— 2.”- ^ R e c a u d a d o r e s
y Agentes............

— 3."—Prem ios de recau­
dación.....................

— 4.”—Partícipes en exac­
c i o n e s  mu n i c i ­
p a l e s .................. ..

CAPITULO VI
PERSONAL Y .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo I.°—De oficinas cen­
trales............ .

— 2.'’- De otras oficinas ..

291
3.419,09

277.108,50

8.3.030

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RLIRAl,

Artículo l.° Al umbrado,  servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........” 391.551,98

— 2.“— Mercados y puestos
pú blicos.......... 24.170,47

— 4 . ° - Mataderos...... ..........  137.454,40
— 3.°—Guardería rural........  193,75
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos...........  »
— 8."—Gastos generales... »

117.522,24

2.000

47,770,90

14.315

290.752,48
53.713,05

CAPÍTULO Vil
S AL UBRI DAD E HI GI ENE

Artículo l,°—Aguas potables y re- 
siduarias. .  . . . .

— 2.“—Limpieza de la vía
pública...................

— 3.“—Cementerios.............

242.454,72

32I„34I,34
17.995,79

PESETAS

1.852.312,97

3.710,09

.360.138,50

553.365,60

181.608,44

344,466,13

Sumas an ter io res .... 581.792,85 3.295.601,73

à
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PiesD pw tD  ordinatiD Totales pot capllolos

Sumas an terio res .. .

Artículo 4.“—Laboratorio de aná­
lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ...............

— 5.“- - Desinfección..........
— 6.“—Epidemias.  .............
— 8.“— Inspección sanitaria

de locales.............
— - 9.°—Higiene pecuaria...

C A P I T U L O  VIH
BEN EFt CENCIA

Artículo 1.“—A u x ilio s  médico-  
farmacéuticos. , . .

— 2.°—H o sp ita le s  munici­
pales ................

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.“ — Socorro y conduc­
ción de pobr e s  
tnrnseiin tes y emi­
grados pobres. . .

' CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo l.°—Juntas locales...........
— 2.“—F om en to  de casas

baratas ..................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.“—Retiros obreros........
— 7.“—Atenciones diversas.

CAPITULO X
I NS T RUCCI ÓN P ÚBLI CA

Articulo 1.“ — Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................

— 2.“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria.................

— 3.“— In s t itu c io n e s  es­
colares...................

— 4.“ E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales ......................

— 5.“ —Escueías y talleres
' profesionales. . . .

— fi.“—Instituciones cultu­
rales .......................

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

CAPITULO XII

MONTES

Suma y sigue.

PESETAS

Artículo 1.“ — Edificaciones..........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de ví as  pü- 
Ijlicas. . ...............

— .3.“—Vías públicas.............
— 6.“—Psrques y jardines..

Articulo 3.“—Deslinde y amojona­
miento ...................

46.404,61
48.272,29

966,74
152,50

167.114,86

1.883,18

68.223,19

3.2.50

333,37
7.000

12,500
2.472,42

36.116,60

76.878,50

25.699,55

6.158,13

14.939,22

33.555,68

PESE!'AS

531.792,85 3.295.601,73

151.624,35
lfâ.348,16

677.588,99

tf37:^2V,23

25.555,79

159.792

PiesuputslQ DiiiinaiiD Tolales poi capflulos

PESETAS PESETAS

Suma anterior........ ..

CAPITULO Xlll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

CO.MUNALES

Artículo 3,“—F e r ia s ,  exposicio­
nes, conc ur s os ,  
f unc i o ne s  y fes­
tejos .......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único. — Ma n c o mu n i ­
d a d e s ..............................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — F.utili ad es  me­
nores ....................... .......... ..............

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.— Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artícuio único,—Imprevistos.........

4.749.287,93

69.786,64
69.786,64

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................

T o t a l . 4.819.074,57

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

353.528,19

4.749.287,93

Deuda amortlzable por expropiaelonea en el Interior 
(emisión de 1399)

Debiendo efectuarse, de conformidad con ¡a base tercera de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión dê  10.000.000 
de pesetas en tituios omorfizables, destinados a! pago de expro­
piaciones en el Interior, el 118 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha 
servido disponer: •

«El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldia en funciones 
de Sindico y de los señores Secretario e Interventor del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará el 118 sorteo para la amortiza­
ción de 310 Obligaciones municipales de la Deuda por expropia­
ciones en el Interior.

A este efecto se formarán 94 series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 31 bolas, que 
amortizan igual número de series completas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de intervención.

Ayuntamiento de Madrid

I i!

I
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I

Las S4 DOias que entran en suerte se expondrán al público para 
sil conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amor­
tización, publicándose en el B oletIn del A yuntamiento de Madrid».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1929. —P. A. del sefior Secretario, el 

Oficial Mayor, León S , de R obles.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de las 
aprobadas para ia emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
arnortizahles, destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, el 79 sorteo de amortización de las expresa­
das láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer:

■xEI día l.ñ del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía 
en funciones de Síndico y de los señores Secretario e Interventor 
del excelentísimo .Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 79 sorteo para la amortización de 
191 Obligaciones municipales de ia Deuda por expropiaciones en 
el interior, emisión de 1909.

.Veste efecto se formarán 1.049 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie ios números de la decena que termi­
na coa el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 19 bolas, 
que amortizan igual número de series, y la otra Obligación se 
aplica a la serie incompleta 3.284. que amortiza la Obligación nú­
mero .32.8.46.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1.049 bolas que entran en suerte se expondrán a! público 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el glo­
bo, así’ como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y 
después de verificado éste, aquellas a quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de 
.Madrid».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 19'29.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S, de R obles.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de*26.(X)0.000 de pesetas en títulos amortizables, denomi­
nada Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto;

ofEI dia 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo ia pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcal­
día en funciones de Sindico y de los señores Secretario e Interven­
tor del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en 
la primera Casa Consistorial el 30 sorteo para la amortización de 
246 Obligaciones de dicho empréstito,

A este efecto se formarán 4.690 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo coda serie los luímeros de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 24 bolas, que 
amortizan igual número de series, y ias otras seis Obligaciones se 
aplican a la serie incompleta 3.913, que amortiza las Obligaciones 
números 39.122 a 27.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resul tado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención,

Las 4.696 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifica­
do éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Ayunta.miento de Madrid»,

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de Robles.

Cédulas amortizables para pago de las expropiaelones del 
Ensanche de Madrid, emitidas en 1899,1907 y 1915

El día 15 del presente mes de marzo, a las once de su mañana, 
se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial la 119 
amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, según a con­
tinuación se detalla;

Primera zona, 98 títulos.
Segunda zona, 105 títulos.
Tercera zona, 45 títulos,

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amortiza­
dos los mismos números de las respectivas zonas, y la 53 amorti­
zación de los emitidos en 1915, en la proporción que se expresa: 

Primera zona, 29 títulos.
Segunda zona, 35 títulos,
Madrid, 1 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 

Cficial Mayor, León S. de R obles.

C O N C U R S O S

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión rnunicipal 
Permanente de este excelentísimo .Ayuntamiento en sesión públi­
ca celebrada el dia 13 de febrero último, se abre concurso públi­
co por término de veinte dias, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Botelin o fic ia !de la provincia, 
para la adquisición de 50 armarios con cristales de 1,56 por 1,38 
por 0,40 metros, y puertas de corredera, según modelo; 36 mesas 
maternales, de ocho plazas cada una, con sus sillas; seis mesas 
con cajones para las conser jertas;..300 sillas; 50 mesas para Pro­
fesor; 50 sillones para ídem, estilo inglés; 250 metros lineales de 
roperos-percheros para los niños; seis armarios con cristales 
de 2,20 por 1,00 por 0,35 metros; seis mesas grandes para las cla­
ses de corte y laboratorio; seis escaleras dobles, de tijera de siete 
peldaños; seis escaleras sencillas, de tijera de 3,50 metros; 24 toa­
lleros dobles; 50 punteros, y tres banderas con paño y asta; enten­
diéndose que todo el mobiliario que se cita deberá ser de madera 
de pino limpia, o de la llamada de haya de Hungría, todo barniza­
do en primera calidad y con destino a los Grupos escolares Jaime 
Vera, Menéndez Pelayo y Joaquín Costa, de esta Corte, en cuyas 
dependencias deberá hacerse entrega del mismo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de .Instrucción 
pública, en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, dii- 
ratiíe los días comprendidos en el plazo que se cita en este 
anunrio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público, en cum­
plimiento de lo que dispone el artículo 26 del Reglamento ele 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios municipales.

Madrid, 1 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de esta excelentísima Corporación en sesión pública 
celebrada el día 13 de febrero último, se abre concurso público 
por término de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en e! Boletín oficia l de la provincia, para 
adquirir 18 docenas de vasos fuertes para agua; 60 docenas de 
vasos para la boca; 60 docenas de cepillos para los dientes; 50 es­
cupideras' de porcelana blanca con pie de metal; 50 escupideras de 
porcelana blanca; seis botiquines de urgencia completos, seis do-

J
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cenas de toallas de rollo para niños; seis docenas de toallas de 
felpa para Profesores, y 191 cortinas stores de diferentes tama­
ños, confeccionadas con tela de Holanda y colocadas; todo con 
destino a los Grupos escolares Jaime Vera, Menéndez Pelayo y 
Joaquín Costa, en cuyas dependencias deberá hacerse entrega 
de dichos objetos.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre­
taria del excelentísimo Ayimlamiento, Negociado de Instrucción 
publica, en las horas de diez de la mañana a una de latarde, du­
rante los días comprendidos en el plazo que se señala en este 
anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento del publico, en cum­
plimiento de lo que dispone el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios municipales.

Madrid, 1 de marzo de 1929 — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, I.eón S. df. R obles,

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de esta excelentísima Corporación en sesión publica 
celebrada e) día D de febrero tüíimo, se abre concurso por tér­
mino de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficio! de la provincia, para 
adquirir 150 cuadros religiosos y de S . M. el Rey; seis mesitas de 
máquina de escribir; 18 perchas de árbol, giratorias; seis relojes 
ojo de buey, con esfera de 40 centímetros, en madera de nogal y 
máquina Odo, francesa; .seis relojes para los despachos de los 
Directores; seis alfombras de dos por tres metros; cinco mesas 
para despacho, con siete cajones; un buró con siete cajone.s; cinco 
librerías con cristales y tres puertas de 1,60 por ! ,80 por 0,35 me­
tros; cuatro sillones peineta, tapizados en pana o resina; 24 sillo­
nes tapizados de lo mismo; 14 sillones con asiento confortable, 
tapizados también de lo mismo; seis clasificadores con doce batí- 
dejiiB cada uno; una mesa para Consejo, de 3 por 1,20 metros; dos 
librerías con tres puertas estilo español, de 1,60 por 1,85 por 0,40 
metros, la puerta central con vidriera artística y las laterales de 
madera tallada; dos mesas de despacho estilo español, con tres 
cajones de 1,40 por 0,80 metros, y seis jamugas con asiento y res­
paldo de cuero labrado; entendiéndose que todos los muebles que 
se citan deberán ser de madera de roble a la cera, excepto los 
relojes, y todo con destino a los Grupos escolares Jaime Vera, 
Menéndez Pelayo y Pérez Galdós, en cuyas dependencias deberá 
hacerse entrega de los mismos.

El pliego de condiciones se bailará de manifiesto en la Secre­
taria del excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de Instiucción 
pública, en las horas de diez de la mafianá a una de la tarde, 
durante los días comprendidos en el plazo que se cita en este 
amiiicio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público, en cum­
plimiento de lo que dispone el articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servidos municipales.

Madrid, I de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de R obles.

E L E C C I O N E  S

LISTAS ultiiad as  ̂ lectifiiailas de las sedares Cancejales y dascíenlos cinsuenta 
y seis mayoies tantiibuyentes, jioi las conceptos da tam toiíal y subsidio, que 
pueden tomai parta en las elecciones de Compromisarios para Senadores, las 
cuales sa dian al público an cumpiimianto de lo que dispone el articulo 29 de 

la ley para la iotmaciiln y elecciún del Senado de 8 de lebrero de 1877

SEÑ O RES CONCEJ.ALES

.Mduma Elorz (D. Ignacio).
Aleixaiidro Romero (D. Manuel).
Alesanco Hervías (D. .\ntonio).
■\lvarez Velinti (D. Pedro).
Allende .Allende (D. José).
.Antón Hernández (D, Emilio).

Arión (Exemo. Sr. Duque de).
Aristizábal Machón (Exemo. Sr. D. José Mumiel de). 
Arteaga Hernáiz (D. Andrés).
Avilés Ariiau (Exemo. Sr. D. Juan).
Baüer Landauer (Exemü. Sr. D. Ignacio).
Gastan San José(D . Cándido).
Castillo-Olivares Matos (D. Pablo del).
Cedillo (Exemo. Sr, Conde de).
Cola Bellver (D. Julio).
Colón de la Puente (D. Cristóbal).
Coullaut Valera (D. Lorenzo).
Crespo Martín (D, Samuel),
Chicharro Sánchez-Guícf (D Jaime).
Cliilión Martín (D. Vicente).
Ediarri Martínez (Srta. Marta).
Elda (Exemo. Sr. Conde de).
Encinares (Exemo. Sr. Marqués de).
Espfn Arango (D. Conrado).
Fernández de Heredia (D, José María).
Fernández Fernández Navamuel (D. Manuel). 
Fernández Lagunilla (limo: Sr. D. Tomás).
Fernández de Vicente (D, Vicente).
Frontera (Exemo. Sr. Marqués de la).
García Loygorri (Srta. Angela).
García Molinas (Exemo. Sr. D. Francisco).
González del Valle (D. Carlos).
González, Llana (Exemo. Sr. D. Emilio).
Gutiérrez Solana (D. Valentín),
Heredia Rodríguez-Jaén (D, Rafael).
Herrera Sotolongo (D. Juan Miguel).
Lasarte Bremón (D. Manuel).
León García (D. Luis),
Mac-Crohon Acedo Rico (D, Luis).
Malibrán (D. José  María), •
Mnseda Bouso (D. Antonio).
Mirasol (Sr. Conde de).
Miró Trepat (D. José María).
Moriles (Exemo. Sr. Conde de los).
Murga Gil (D, Alvaro de).
Navarro Enciso (D. José).
Núñez Topete (Exemo. Sr, D. Francisco).
Orfila Escobar (D. Francisco).
Parcella Bayo (Exemo. Sr. D. Luis de).
Peña Braña (Exemo, Sr. D. Luis de la). . 
Perales González Bravo (Doña María de los Dolores). 
Quintanilla (Srta. Mercedes).
Rábago Jorrín (D. Blas).
Rodriguez Carbalieira (D. Vicente).
Ruiz de Velasco (D. Modesto).
Sacro Romano Imperio (Sr. Conde del). 
Sáncliez-Piierta y de ¡a Piedra (D. Gregorio).
San tías (Exemo. Sr, D. Alberto).
Sanz Matarranz (D. .Augusto).
Toledo Robles (D. Romualdo).
Valle .Alvarez (D. Andrés Avelino del).

SEÑ O RES CONTRIBUYENTES

CUOTAS

Pesetas

1 Excrao. Sr. Marqués de Fontalba, Femando el
Santo, 25...................................................... 108,135,66

2 D Tomás Allende y Alonso, Mayor, 78 . 87,763,45
3 Exemo, Sr, Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 36............................................... 78.361,91
4 Exemo, Sr. Duque de las Torres, Caballero de

Gracia, 56.....................................................  73.441,92
5 Exemo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquínza, 2 . 68.694,81
6 D. Demetrio Palazuelo y Maroto, Alcalá, 02 _ 59.616,84
7 D. Adolfo Ziilueta, Serrano, 17......................... . . .  50,923,04

Jl I
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Pesetas

8 D. Mateo López Sánchez, Alcalá, 104..... .............
9 Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86. 

10 D. José Marti Prast, Atocha, 4 duplicado... . . .
] 1 D. Rafael Miiguiro Gallo, paseo de la Castellana,

nùmero 18.......... ........................................................
12 D. Adrián Sagaseta Sàinz, Andrés Mellado, 8 . .
13 D. Ricardo Gans Castor, Princesa, 50.................
14 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51 --------
15 D. Francisco Méndez Brocardo, íialileo, 6 ........
16 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

número 27..................................................................
17 D. David Macías Fernández, Alonso Cano, 27 ..
18 D. Juan López Zapata, Abascal, 17.......................
19 D. José Finat y Carvajal, Ayala, 21.......................
20 Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, paseo de la

Castellana, 44...............- .............. ..........................
21 D. .Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101.................
22 D. Santiago Sáinz de Calleja, Esparteros, 1 0 . . .
23 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado..
24 D. Antonio Basagoiti Arteía, Antonio Maura, 11.
25 D. Pedro Clavo Barroso, Don Ramón de la

Cruz, 69....................... ..............................................
26 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermosilla, 17. . .
27 D, José Maria Cano Baranda, Relatores, 2 6 . . . .
28 D. José Gurí Forús, glorieta de Atocha, 8 ........
29 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado.
30 Excino. Sr, Marqués de Aldama, Almagro, 33 ...
31 D, Alfonso Marios Arizcun, Marqués del Duero,

número 7 ....................................................................
32 D. Tonrás Beruete y Udaeta, Serrano, 25............
33 Excmo. Sr. Marqués del Llóno de San Javier, Se­

rrano, 31.....................................................................
34 D. Mariano Garda Santamaría, Corredera Baja

de Son Pablo, 43 .....................................................
36 D. Augusto Martinez de Albaria. Fortuny, 37. .
36 Excmo. Sr. Marqués de Linares, Lista, 37........
37 D. Manrique Calvo, Lista, 8 ............................... ..

, 38 D. Antonio Garay y Vitórica, Almagro, 4 4 ........
39 D. Olegario Riera Cifuentes, paseo de la Caste­

llana, 51 .....................................................................
40 D. Domingo Rueda Masaura, Núñez de Balboa, 12
41 D, Ramón López Rumayor, Don Ramón de la

Cruz, 31............................................ .........................
42 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4
43 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 .
44 D. Gustavo Oliver Bouiinas, Argensola, 18........
45 D. Manuel Cano Baranda, Relatores, 2 6 .............
46 D. Adrián Vázquez de Saz, paseo de Recole­

tos, 21 .........................................................................
47 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de

Urquijo, 4 1 ................................................................
43 Manuel Girona Canaleta, Fnencarrai, 117..........
49 D. Jacinto Soler Garrote, Príncipe de Vergara, 15
50 D. Gonzalo Mora Fernández, Ziirbano, 5 ............
51 D. Francisco Travesero Páez, Velazquez, 59 mo­

derno...... .....................................................................
52 Excmo. Sr. Conde de Almodóvar, Núñez de Bal­

boa, 19 y 47................................................ ..............
53 D. Eduardo Lamela Callín, Carretas, 4 ...............
54 D. Isidoro Sata Olavide, San Bernardo, 4 y 6 ..
55 D. Zoilo Ibáñez de Aldecoa, Velazquez, 96........
56 Excmo. Sr. Duque de Nájera, plaza de Salaman­

ca, 10 ....................................................... ...............
57 D. Enrique Baena Montellano, Alcalá, 4............
58 D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, !1

y 1 2 . . . . . ...................................................................

45.498,79
40.525,44
36.631,08
36,262,89
35.671,86

34.807,89
34.054,48
33.430,20
33.259,98

33.038,38
32.675,55
32.292,40
31.577,71
30.080,10

20.904,84 
29.815,68 
29.634,44 
29.491,59 
29.07] ,73 
28.426,40

27.057,30
27.011,72

26.940,72

25.495.60
25.410.60 
25.192,78 
24.945,28
24.727.60

24.220,84
23.707,13

23.652,24
23.328,39
23.037,81
22.900,49
22.529,41

22.006,76

21.935,93 
21,892,98 
20 859,24 
20.761,61

20.745,28

20.495,92
20.123,66
20.110,56
19.853,.52

19.796,18
19.745,44

19.741,48

C U O T A S

Pesetas

48.139,27
47.927,09
47.880,46

59 D.  Agustín Ferrer Prats, Bolsa, 2 ....................... 19,717,.36
60 D. José Muñoz Rodríguez, Castellò, 48............. 19.664,64
61 Excmo. S r. Marqués de Valdeterrazo, Lista, 6. 19.435,05
62 Excmo. Sr. Duque de Sotomaj'or, íMiguei Angel,

número 27........ ...................... ...................................  19.301,48
63 Excmo. S r . Marqués de Falces, Pi y Margal!, 16 19.040,36
64 D. Alvaro del Busto y Marcos, Almagro,, 40 . . .  18.906,92
65 D. Juan Navarrorreverter, Bárbara de Bragan-

za, 14.................................................... ■.....................  18.898,01
66 D. Gabino Bugnllal, Villanueva, 15.....................  18.517,59
67 D, Vicente Nogueras Llanguas, Andrés Mella­

do, 40........................................................................... 18.509,98
68 D. Pablo Moreno García, Mayor, 37 ...................  18.4.59,39
69 D. Urbano Peña Cliavarri, Lagasca, 21 ...............  18,457,96
70 D. Gerardo González Moreno, .Alcalá, 104......... 18.319,28
71 D. Alejandro Pérez Zabalgoitia, Tamayo, 6 . . .  18.114,44
72 D. Timoteo Rojas Aranjnelo, Magdalena, 22... 17.967,72
73 D. Tomás Terrero García, Colegiata, 2 y 4 . . .  17.946,52
74 Excmo. Sr. Marqués de Huelves, Aguirre, 5 . .  17.930,80
75 Excmo. S r . Conde de Agreia, San Bernardo,

21 duplicado.......................................   17.929,72
76 Excmo. S r . Marqués de Puerto Seguro, Flora,

números 1 y 3 . ......................................................... 17 919,23
77 D. Miguel Gil y Gil, San Bernardino, 10.......... * 17.516,11
78 D. Carlos Ramos González, Mayor, 1 ................. 17.461,32
79 D. Juan Hurtado de Puga, Jorge Juan, 29......... 17.271,06
80 D, Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 22 dupli­

cado.............................................................................  17,027,19
81 D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratín, 17. .  16.873,68
82 D. Ramón García Noblejas, Claudio Coello, 74 16.787,63
33 D. Juan Rodríguez Fraile, Marqués del Riscal,

número 10.................................................................  16.703,28
84 Excmo. Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 2 7 ......... 16.551,16
85 D. Jesús Méndez Martínez, Abasca!, 17.............  16.252,12
86 D. Diego Benjumea, paseo déla Castellana, 61. 16.233,80
87 D. Pedro Andióiry Cancio, Imperial, 8 ...............  16.153,34
88 D, Juan Antonio Isasi Amézaga, paseo de la

Castellana, 51............................................................  16.097,40
89 D. José Maíute Sauz, Lealtad, 10.......................  15.960,40
90 D. Rafael Pasalodos, Velazquez, 17 ...................  15.428,52
91 D. Agustín Cano, .Atocha, 120...............................  15.286,88
92 D. Manuel Ruiz de Prada Marín, Ferraz, 6 2 . . .  15.107,28
93 D. Timoteo Rey Regüejo, plaza del Progreso,

número 15 .................................................................  15,078,71
94 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Ceien-

que, 3 .........................................................................  14.980,15
95 Excmo. Sr. Duque de Montellano, Cisne, 2 0 ...  14.959,02
96 D. Emeterio Sáinz de Baranda, Atocha, 127, . . .  14.736,02
97 D. Luis Perrero Tomás, Castellò, 43 duplicado. 14.725,35
98 D. Mariano Lnnuza Fernández, Lagasca, 16. . .  14.474,47
99 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 3 2 . . . . . . . .  14.333,69

100 Excmo, Sr. Vizconde de Rodas, Españoleto, 17. 14.018,56
tOl D, Juan Díaz Taraviüa, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 .....................................................................  13.875,60
102 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41...............  13.693,93
103 D. Luis Ramos Portillo, Ayaia, 3 1 . . . . . ............. 13.688,74
104 D. Mariano García Terol, Corredera Baja de

San Pablo, 4 3 . . ....................................................... 13.657.98
105 D- Miguel Pardo Lisboa, Ayala, 5 .......................  13.613,40
106 D. Modesto González Dafoiiz, Alberto Aguile­

ra, 26.................................................    13.571,40
107 D. Crótido de Simón Martínez, .Avenida del

Conde dé Peña!ver, 24..........................................  13,242,08
108 D. Ricardo Huerta .Avial, Serrano, 59 .................  13.206,57
1(® Excmo. Sr, Marqués de Perales, General Arren­

do, 21 duplicado......................................................  13.122,49
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110 D. Pascual Jaraba Ballesteros, Velazquez, 14..  13.057,32
111 E xcitio. S r. Marqués de Berna, Alcalá Gallano,

número 6 ....................................................................  13.041,69 i
112 D. Mariano Tapia García, Jordán, 23.......... .. 12.999,50

.113 Excmo. Sr. Marqués de Múdela, paseo de la
Castellana, 29 ......................................................... 12.989,77

114 D. Manuel Rodríguez Asuaga, paseo de la
Castellana, 28..........................................................  12,980,93

115 D. Tomás Torres del Pozo, Francisco Silve-
ia, 56y  5 8 ........ .......................... ................................... 12.933,67

116 D. Diego .Méndez Brocardo, Torrijos, 23 dupli- -
cado............................................................................. 12,902,56

117 D. José de Lorite y Kramer, Recoletos, 15 ----  12.890,77
118 D, Zoilo de Castro y Castro, Príncipe de An-

glona, 7....................................................................... 12,869,39
119 D. Ignacio Sancho Moreno, Velázqiiez, 11........  12.864,97
120 D, Anibrosio Morcillo Sánchez, Fuencarral, 125. 12.845,43
121 D. Emilio Al arcén González, .Atocha, 129..........  12.696,69
122 D. Antonio Perlado Hernando, plaza de Ra­

males, 4 .....................................................................  12.695,12
123 D. Alberto Santamaría de Alba, Fuencarral, 81. 12.684,95
124 D. Manuel Saborído Soler, Fernández de la

Hoz, 58.......................................................................  12.648,80
125 D . José E. Valle Valle, Sal, 2 al 8 ........................ 12.552,03
126 D. José Iglesias Soler, Diego de León, 27.........  12.454,04
127 D. Prudencio Arrendo, Hortaleza, 148.................  12.420
128 limo. Sr. D, Andrés González Alberdi, Precia­

dos, 16 ........................................................................ 12.367,50
129 D. Arturo Cimarro Diez, .Arenal, 24.........................  12.062,70
130 D. Fernando Baselga Recarte, Núñez de Bal­

boa, 13 y 15......................... .....................................  12.021,24
131 D. Pedro Villar Herráez, Alto del Hipódromo.. 11.998,25
132 Excmo. Sr, Marqués de Santa Lucía de Cochán,

Pez, 42 .................................................... ..................  11.848,23
133 D, Fernando Astier Balboa, Argensola, 17........  11.839,08
134 D. José Mingo Aulestia, Ferraz, 2 6 .....................  11.743,20
135 D. Miguel García Sol, Bretón de los Herreros,

números .................................. .......................... .. 11.722.24
136 D. Hilario Dago Cucbiliero, Veiarde, 1..............  11.637
137 D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3 . .  11.623
138 D. José Goyanes Capdevila, Principe de Verga­

ra, 88...........................................................................  11.588,84
139 D. Lilis Zulueta Ruiz, Castellò, 25..................... 11.580,56
140 D. James Salzedo y Snizedo, Felipe I\L 6 ........  11,558
141 D, Juan Tomás Gundariiis, paseo de Recoletos,

numero 3 ...................................................................  11.543,84
142 D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 ................... 11.463,52
143 Excmo. Sr, Marqués de Santa Cruz, Sati Ber­

nardino, 14................................................................  11.354,10
144 D. Enrique Lnewe, Barquillo, 7. ...........................  11..337,30
145 D. Cecilio Gómez Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado.............................................. 11.268,75
146 D. Silvestre Díaz Varelu, Preciados, 37 . 11.242,24
147 D, Ricardo Gómez Cano, Montalbán, 7 ............. 11.2-6,30
148 D. Joaquín Alvarez González, Géiiova, 9 ........  11.133,52
149 D. Manuel España Gouzáli;z, Fernández de los

Ríos, 26 .....................................................................  11.043,08
150 D. Ricardo Alvarez Espejo, paseo de la Caste­

llana, 70.............................................. ....................... 11.004,76
151 D. Manuel Prats Boix. Aloclm, 16 .....................  11.000
152 D. Gonzalo Rivera Urtiuga, Villanueva, 8 ..........  10.963,58
153 D, Julián Mttñoz Migue!, Prado, 4 .........................  10.930,57
154 D. Francisco Villar Arnaudi, Princesa, 64...........  10.872,36
155 D. Saritiago López .Mando, Leganitos, 33........ 10.867,27
156 D. Manuel Brocas Gómez, Sagasla, 19...............  10.7.58,14
157 D. Cipriano Rodríguez Arias, Velazquez, 14. . .  10.733,56
158 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6 ............... 10,721,52

159 D, Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95................. 10.680,80
160 D. Eduardo Garrido Ocampo, Peligros, 9 .......... 10.657,56
161 D. Pablo González Marin, Genera! Oráa, 56 . .  10.623,24
162 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 1 4 . . . . . .  10.536,18
163 D, Florencio López Tamayo, Cartagena, 37... 10.457,92
164 D. Julián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

deToros, 16....................................    10.431,72
165 D, Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasca, 91. . .  10,417,09
166 D. Antonio García Tapia, Hermosilla, 2 .............. 10,406,49
167 D. Luciano Gancedo Valdés, Princesa, 44..........  * 10,366,84
168 D. Alejandro .Arizcun, Farmacia, 2 ....................... 10.366,08
169 D. Juan Ramón Arguelles, Goya, 55 ............     10.346,34
170 Excmo. Sr. Marqués de Casa Jara, paseo de la

Castellana, 51 ..........................................................  10.333,74
171 D. Fermín Sacristán, Campoamor, 21................. 10.280,70
172 D. Francisco González Alvarez, Prim, 11..........  ÍO. 173,60
173 D. Luis Moreno Jiménez, Monteleón, 34.............  10.046,12
174 D. Ricardo Campos Penades, Lealtad, 9 ............  10.0.39,81
175 D. Antonio Monasterio Alonso, Avenida del

Conde de Peñalver, 1....................    10,038,24
176 D, Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

número, 2 ..................................................................  10.034,63
177 D. José Muñoz Seca, Ziirbaiio, 2 0 ........................ 10.031,36
178 limo. Sr, D. Mariano Núflez Samper, Martin de

los Heros, 13.......................................................................9.991,24
179 D. Gregorio Fernández, Monte Esquinza, 38. ,  9.955,84
180 D. Vicente Llopis Ballester, Francisco Silvela,

número 41.....................................................    9.945,22
181 D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 33................. 9.941.09
182 D. Pedro Cifuentes, Monte Esquinza, 16............  9,921,24
183 D. Juan Álamo Reyter, Fuentes, 12.....................  9.831,53
184 D. Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla,

número 17..........................................  9,8!0,.53
185 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15 ................................................................. 9.796,92
1S6"D. Santiago Morales, paseo de la Castellana, 10. 9 739,93
187 D. Jacobo Vicente Melón, Príncipe, 10............... ’9.727,18
188 D, Avelino de la Vega Colino, Almagro, 2 . ----- 9.718,24
189 D. Agustín Silvela Corral, Marqués del Riscal, 4 9.607,64
190 D. Emi l i o  G o n z á l e z  del Castillo, Fuenca-

rral, 114...........    9.574,22
191 D. .Antonio Viñola Gaforio, Magdalena, 3 2 ----- 9.566,08
192 D. Félix Gómez Fernández, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 ...........................................    9.543,42
193 D, Diógenes Minuesa Martínez, Evaristo San .

Miguel, 1 0 ,................... ..........................................  9.519,12
194 D, Manuel Osorio y Marios, paseo de Recole­

tos, 13......................... ............................................... 9 502,43
195 D. Isidoro Urzáiz, Villanueva, 29 .........................  9.475,02
196 D. José María Creiis Aiiduaga, Santa Catalina,

número 8 ............   9.458,2.5
197 Excmo. S r. Duque de Medinaceli, plaza de

Colón, 1....................    9,445,64
198 D. Juan M. Urquijo y Ussía, María de Molina,

número 17 .................................................................  9.423,60
199 D. Luis Ibáftez Posado, Lealtad, 9.........................  9.416,26
200 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 77 ......... 9.400,84
201 D. José Abril Oclioa, Quintana, 12.......................  9.365,11
202 Excmo. Sr. Marqués de Cabríñana, Carrera de'

San Jerónimo, 38......................... ........................... 9 348,40
203 D. Eufrasio Villanúa .Artero, plaza del Pro­

greso, 12....................................................  9.219,23
204 D. José Muro Lara, Aguirre, 3 ............................... 9,213,50
205 Excmo. Sr. Marqués de Haro, paseo de la Cas­

tellana, 14...............................................    9,191,69
206 D. Julián Rodríguez Díaz, Montera, 19.............. 9.134,25

1, j
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207 D. Antonio González Martín, plaza del Progre- '
ao, 2............................................................................  9.128,60

208 D, Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 29 ..........  9.012,24
209 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . . 8.954,92
210 D. Alejandro Poveda Jiménez, Alvarado, 20___ 8.947,08
211 D. Ramón Carnicer Ortíz, Ferraz, 8 ! ..................  8.873,56
212 D. Mariano Pascua! de la Calle, Lucio del

Valle,3 ....................................................................... 8.865,76
213 D. .Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52, 81771,32
214 D. Mariano Niíñez Román, Serrano, 4 4 ............. 8.760,20
215 D. Francisco Javier Ortueta Murgoitio, San

Marcos, 44 ............................................................. 8 664,64
216 D, Rómulo R. Gamero Cívico, Marqués de Cu­

bas, 21.......................................................... 8.642,64
217 D. Víctor Bíencinto Casarrube, Conde de Ro-

manones, 15.................................................   8,605,77
218 D. Manuel Batanero Flores, Atocha, 6 5 .............  8.540,67
219 D. Epifanio Marcos Llano, Bolsa, 10...................  .8.494,53
220 Excmo. .Sr. Conde de Plasencia, Velázqnez, 96. 8.481,82
221 D. Arturo Ballesteros Rubio, Vaiverde, 6..........  8.456,79
222 D. César de la Mora, Alcalá, 66................    8.444,19
223 D. Felipe José Martínez Raíz, Marqués de Cu­

bas, 8 ...........................................................................  8,414,60
224 D. Antonio Ariza Soler, Ponzano, 40 ................... 8.378,20
225 D. .Aurelio Rico Barbier, Guillermo Rolland, 1.. 8.326,61
226 D. Manuel Moral Pérez, Lisboa, 10........    8.291,22
227 D. Benito .Martínez Peiró, Monte Esquinza, 18. 8.252,44
228 D. José Diismet .Alonso, Claudio Coello, 19. .. 8.192,25
229 D. Gregorio Gómez Peña, Concepción Jeróni-

nía, 2 4 ............................................................  8.182,39
230 D. Juan Francisco Béistegui Itnrbe, Castellana,

námero 31 ................................................................  8.156,24
231 D, Pedro Alvarez Díaz, Modesto Lafuente, 33.. 8.135,56
232 D. Eduardo Díaz Otero, Guzmán el Bueno, 4 . 8.116,67
233 D, Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbano,

número 35 .................................................................  8.105,08
234 D, Fernando García Arenal, General Oráa, 7 , . . 8.078.70
235 D. Guillermo Vázquez, Claudio Coello, 60 . 8,078,40
236 D, Nicolás Gayo Parrondo, Feijóo, 10... 8.039,52
237 D. Enrique García Jaén, Pablo Sarasa te, 8 . . .  8,034,79
238 D. Enrique Alcocer Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 8 ............................. ............................... .. 8.027,14
239 D. Constantino Villacampa Pérez Molina, Seño­

res de Luzón, 1....................................... ................  8.011,68
240 Excmo. Sr. Conde de Chacón, .Almirante, 19. . .  8.003,30
241 D. Marcial Cabezón Iñiguez, Hileras, 12. 7.984,61
242 Excmo. Sr. Conde de Sástago, Fortuny, 39 _ 7.968,68
243 D. José Codina Castellón, Jorge Juan, 3 0 . . 7,966,25
244 0 ,  José de Reina Cabronero, Antonio Acuña, 7. 7.918,87
245 D, Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado__  7,886
246 D. Manuel Eguilior Llaguno, plaza del Angel, 7. 7.877,33
247 D, Niceto .Alcalá Zamor a ,  General Martínez

Campos, 30 ............................................................... 7.874,52
248 D. Desiderio López .Alonso, Hermosilla, 35. . . .  7.864,28
249 D. José Marta Qaray, Velázquez, 3 .....................  7.862,76
450 D. Enrique Benito Chávarri, San Mateo, 6. 7.842,96
251 D. Ramón María Narváez Aguila, Cisne, 18.. . 7.840,20
252 D. .Antonio Cabanilias Blanco, Atocha, 66 ......... 7.827,04
253 D. Eduardo Audrillón Nicolás, Santa Engracia,

num erosi..................................   7.826,68
2.54 D. Francisco Angulo López, Jesús y María, 4 . .  7.808,58
255 D. Diego Chico de Guevara, plaza de la Villa,

número 1.........................................................  7.801,74
256 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 1G..........  7.793,54

Madrid, 1 de marzo de 1929. — P. A. del señor Secretario, el
Oficial Mayor, León S . be Robles.—V.“ B.°: El Alcalde Presi­
dente, AristízAbal,

S U B A S T A S

S abasfas  y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de Ih subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESE'l AS

SU&AS^TAS

7 marzo. Enajenación del solar situado en la
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo S O ,).—Precio tipo.. 164.327,87

9 Enajenación de! solar situado en la
• calle de Barceló, sin número.—Pre* 

cío tÍDO.. ...................................... .. 143.948,68

12 Enajenación del solar situado en el
encuentro de las calles de Larra y 
Barceló (ángulo S E .).—Precio tipo. 191.009,43

14 Enajenación del solar situado en la
confluencia de las calles de Apodaca

104.004,06

21 Suministro de botellas de vidrio (bibe-
rolles) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternología, durante dos años (se­
gunda subasta),—Importe anual cal­
culado.................................................. .. 24.130

CONC UR S OS

12 marzo Adquisición de cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la G aceta de M adrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa. Importe anual calculado.. 100.000

Adquisición de piezas de recambio 
para los vehículos de motor mecá­
nico propiedad de! excelentísimo 
Ayuntamiento, tipos Saurer, Dion­
Bouton, Latil y otros, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la G aceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado...........................................................

Adquisición de piezas de recambio 
para los automóviles propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, t ipo 
Ford, durante dos años, Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín o fic ia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe anual calculado..

Labores de recauchutado y reparación 
de cámaras y cubiertas para los au­
tomóviles propiedad del excelentísi­
mo Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde eU¡guíen­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y; 
terminarán en la fecha que al mar-| 
gen se expresa.—Importe anual cal­
culado.......................................................

lí
S
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70.000
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8.000

5

5
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Estadística del serolcio  de lectura durante e l  m es d e febrero  
de 1919

N líinero de lectores............................................................ - 2 116
Obras servidas.....................................................................  ^-306

C lasificación  p o r  m aterias
Obras generales.........................................................................  235
Filosofía................................................................. — .............. .............H_

Sam a y s ig u e ................................ 300

Suma a n ter io r .............................. 306

Religión y Teología................................................................... 53
Ciencias sociales...................................   320
Filología y lingüística .......... ............................ ..............  61
Ciencias puras...........................................................................  205
Ciencias aplicadas.....................................     108
Bellas A rtes........................... ...................................................  90
Literatura.............. ......................................................................  704
Historia y Geografía.......... ....................................   46J

T otal..........................................   2.300

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1928

Población de Madrid, según la  rectificación del em padronam iento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE I.AS DEFUNCIONES 

Nomenclatura ¡iiternaciouHl abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..
Tifus 'exantemático.........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ................................................
Viruela.........................................  . . . .
Sarampión............................... .............
Escarlatina. . .  ............. ...................
Coqueludie................... ..................
Difteria y crup ..................................
Gripe................................................. ...
Cólera asiático.....................................

»  CÓiera nostras............ ■ . . .  ........
Utras enfermedades epidémicas . . . .
Tuberculosis pulmonar.....................
Tuberculosis de las meninges...........
Otras tuberculosis.............................
Sífilis......................................................
Cáncer y otros tumores malignos . ;
Meningitis simple..............................
Congas (ión, li emorragia y reblande

cimiento cerebral.............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda ...........................
Bronquitis crónica...........................
Pneumonía y broiico-pneutiionía. . . .  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................... .
Afecciones dei estómago ( menos

cáncer)...............................................
Diarrea, en menores de dos aflos. . .  
Diarrea y enteritis, de dos aitos en

adelante............................... .............
Hernias, obstrucciones, intestinales..
Cirrosis del lifgado.............................
Nefritis y ma! de Brigbt.....................
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. . . .  
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer..................... ...................

Septicemia puerperal, fiebre, perito
iiitls y flebitis puerperal................

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congéidta y vicios de con

formación.........................................
Debilidad senil.....................................
Suicidios................................... .........
Muertes violentas............................
Otras enfermedades ........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas........................................

Totales p o r  s e x o s ..........

Totales p or  e d a d e s ........

De 0 
a 1 año.

De 1
a t años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad deseo* 
nocida. RESUMEN.

V. H. V. H. V. H. V, H. V, H, V. H. V. H, V. H. T.

lì » ÿ » £« 1 1 a » » 1 3 4
» » » » » y* » A » » » 30 » » A .

» » » » » » i> if A » » » A » » »
V » » » B » » A » 30 A » A 0 í »

» 1 1 ü> » â A 0 A » 1 1 2
» » » 5> if 1 * » A » A 1 1
» » » » » » A 30 » B ¿ ¡t 30 »

1 1 3 1 » » * » » » A » 2 4 8
4 3 2 7 » 6 11 3 5 11 » 28 24 52 .
» » »; » » » 10 » ' » » » 30 » È
lì » » » » » » Î » » 30 » » JO A »
’■> » > » >v » » » A 1 1 3» » 1 1 2
1 1 2 4 7 11 39 23 34 9 13 6 A 1 96 55 151

1 5 3 » 1 1 30 B » » 7 5 12
» 1 2 I 2 3 1 2 3 1 30 A 3t 8 8 16

] 1 » » » 1 » » . » A 30 « A 2 1 3
» » » 3 2 13 17 9 30 A » 25 49 74

8 0 13 6 4 1 1 t i 1 » ■* » 30 i> 27 16 43

» 1 1 » » 1 14 8 49 68 ■ » » 64 78 I4 í
2 » Q 1 3 3 12 17 31 17 61 l i o 1 111 149 260

40 31 19 23 2 ! 1 5 7 4 7 19 * B 76 83 159
Á D Ti » » 3 2 19 9 6-2 6 8 >■1 8 4 79 163

25 38 42 34 6 10 32 34 45 37 ( l O 98 30 A - 210 251 461

/> 1 1 l ì 4 2 4 3 9 2 12 13 30 A 30 21 51

S » » -a » 4 ¥» 8 1 3 1 ; Sj 15 2 17
10 10 2 4 » » Ti » 30 » » t . 12 14 26

» 2 ! 1 b 30 A .0 1 4 » h 4 5 9
t » » » 1 1 2 4 2 7 A 6 12 IS
» » 1 >ï 1 » 5 3 3 3 >. 10 6 16

» » I 1 » 1 5 » 7 5 35 32 30 » 48 39 87

» » 3Í » » » !t » 4 1 4 7 •1 » 8 8 16

» * ¿- » V » 1 » £ A 1 I

» » » » » » 5 » r £ £ A A 5 5 '
» » )' » » » 2 » ». » » » 2 2

28 28 1 l » » -Î » 30 J> 29 29 58
» » » » » » » » ií 18 4! í 18 41 59

yi- » » » 1 1 1 5) 2 30 A 30 4 1 5
üt » 1 fh » 1 4 1 1 » 1 2 30 7 4 11

13 8 2 6 8 4 21 19 46 33 35 43 30 125 U3 238

1 » » » » A 1 » 1 l 3 1 a A 6 2 8

134 132 100 98 38 39 ¡4.5 119 261 158 387 5̂ 15 2 1.036 1.U3

266 198 77 284 419 952 2 2.178
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Resumen de los nac i mi e nt os

NACIDOS VIVOS NACIDOS M U E rt T O S

DEFUNCIONES

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. Tot al l.ep̂ itimns. ' Ilegft irnos* Total

V. H. V-. i H. V. H. T.
1

V. 1 H. V. ii. V. H. T, V. H. T.

Centro....................................................... 24 24 4 2 28 26 54
' 1

>5 1 » » 1 f* 1 1 39 53 97
Hospicio........  ........................................ 24 ,35 2 1 26 36 62 5 1 » t 5 1 6 52 79 131
Chamberí............ ................................... 122 114 9 ( 7 131 121 252 10 7 2 i 12 8 20 134 126 260
Biienavista........................ - .................... 106 99 6 8 112 107 219 9 ' 8 » » 9 8 17 121 117 238
Congreso .............................................. 111 l i o 2í> ' 29 133 139 272 16 6 7 ». 23 6 29 139 131 270
Hospital.................................................. 88 97 9 6 97 103 2 0 , j 5 13 » » 5 13 18 159 150 309
inclusa. — ............................................ 118 100 59 , 60 177 160 337 9 7 7 9 16 16 32 1 0 4 103 207
Latina..................................................... 105 9 4 18 20 123 114 237 14 6 » » 14 6 20 123 113 236
Palacio..................................................... 5! 69 3 4 54 73 127 6 4 ' 2.̂ » 8 4 12 72 90 162
Universidad............................................ 107 115 12 10 119 125 244 8 3 1 I 9 4 13 122 . 146 268

Total.................................... 856 857 1 4 4  ¡ 147 1.000 1.004 82 64 19 13 !0I 67 1.065 1.113

Total g en era l ............... 1,713 291 2.004 136 32 168 2.178

C E M E N T E R IO S

.tl'TOlilZICIOÜP

m
» ^ 

S S'

S i!

5 5»"
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S
X
g
X
5"

0.£0

51
O

•

3 o.
Ñ’ — 
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r- ■ ■ 

Im porte

P esetas

De 45,SO pesetas.............. 2 4 2 » 8 364
De 60,50 — .............. a 4 í > i 493,á0
De ffi,75 — .............. 1 > ? 3 206.®
De 109,30 — ............. s 1 » It 1 169,50
De 2 7 9 , -  .............. i » * 1 1 272,25

Surrm............ - ■* . 4 10 ■ 3 3 20 1 435.5U

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia ¡unta celebrada el día 15 de febrero
de 1929

Que la pensión vitalicia de 300 pesetas anuales causada por 
D. Castor Rodríguez Plaza, Portamiras, a favor de su viuda dofia 
Consueio Balboa, por faileciiiiiento de ésta se transmita, por ter­
ceras partes, a favor de las huérfanas de ambos, doña María del 
Rosario, dofia Pilar y doña Otaria Asunción Rodríguez y Balboa.

Que se abone a D. Eduardo Novo, tutor de ios cuatro hijos 
menores dei primer matrimonio del obrero Bombero D. Cándido 
Novo, la parte de pensión vitalicia, importante 325 pesetas anua­
les, que les fné reservada.

Que la penstón vitalicia de primera clase de 1.155,83 pese­
tas anuales causada por D. Venancio Vega Fontán, jubilado 
de S. E ., se conceda y divida^en la siguiente forma:

A la viuda, doria Valentina López, 577,95 pesetas; a doña Ele­
na Vega, mayor de edad, hija del primer inotrimonio, 102,63 y a 
doña Carmen y D. Angel Vega, hijos del primer matrimonio, que­

da/o na«c/o«es de euterraiidento en las enarro Sacram entales 
desde el 19 a l 25 d e feb rero  d e  1929

dando reservada para cuando sea reclamada por su representa­
ción légal, 3®  ,26. ’

Conceder a doria Dolores Calvo Agallar, viuda de D, Vicente 
Qitirau García, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia de 
primera clase de 973,33 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Carmen Reinoso y Sánchez, her­
mana de D. Manuel, jubilado de S. E ., la pensiórr vitalicia de se­
gunda dase de 1,750 pesetas anuales.

Conceder a doria Antonia Burón Romero, yiuda de D. Eduar­
do Martínez Camarero, ex Inspector J^ e  de Policía urbana, el 
socorro de 3,120 pesetas.

I
L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Acuerdo adoptado en la ¡unta extraordinaria celebrada el día 
9 de febrero de 1929

Dada cuenta de un anteproyecto de mejora de pensiones, se 
acordó, además de continuar su estudio, se haga otro proyecto a 
base de los medios y recursos con que actualmente cuenta e! 
Montepío.

PoF el Negociado S," (Polleia urbana)

D, Salurnino Carrero, Puerta Cerrada, 6, lechería.
Doña Leonor Burgos, Toledo, 119, paja y granos.
D. J.aimeCarol, Toledo, 121, mercería.
D. José Villacastín, Abades, 25, editorial.
D. Alfonso Ruiz, paseo de las Acacias (apartadero, solar), ta­

berna.
D, Ramón París, Aitami rano, 12, vidriero.
D. Humberto Salas, Carmen, 47, publicidad,
Doña Amparo Suárez, Cartagena, 93, almoneda.
D. Pedro Martínez, Dos Hetmanas, ) 1, dentista.
D. Enrique Saia, plaza de Chamberí, 4, perfumería.
D, Constantino Jecíer, Dulcinea, 42, huevos.
D. Juan Abad, Juan de Olías, 5, lechería,
D. Fernando Turégano, Libertad, 7, material'eléctrico,
D. Julio Fernández, Madera, 5 y 7, encuadernación,
D. .Antonio Pérez, Malaáafla, 39, frutas.
Doña Clara García, Mayor, 55, huéspedes.
Doña Alejandra Medina, Montera, 26, camisería.
D. José V. Montenegro, Peñuelas, 19, consulta,
Sres. Bruaet y Compañía, Pontejos, 7, tejidos.
D. César Tato, Preciados, 10, huéspedes.
D. Gaspar Alonso, Preciados, 29, fotógrafo,
Sres. J . Godoy y Compañía, Puerta del Soi, n  y 12, quincalla. 
Doña Cesárea Aguado, Sagasta, 28 duplicado, modista.
D. Emilio Villaseca, Salud, I, sastre.
D. Luis Fontes, plaza de San Ildefonso, 1, consulta.
Doña Mercedes Mauro, Segovia, 39, pianos de manubrio. 
Doña María González, Valleherruoso, 23, cacharros.
D. Manuel Rodríguez, Victoria, 8, huéspedes.
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por la Sección de Obras de Construe- 
etóa en el Ensanche, desde el dta 23

de febrero hasta el 1 de marzo

Paso de carrosr Torrijos, 30, y Valleliermoso, entre las de Do­
noso Cortés y Joaquín María López.

Revocos: Alcalá, 144, y Viriato, 17. -
Derribo de finca: Cisne, 5. •
Pintar verja: Duque de Sexto, 3.
Construcción de muros: Paseo de las Acacias, con vuelta al 

de la Esperanza, y Murcia, con vuelta a la de Riego.
Colocación de farolas: Paseo de los Pontones, 11; Velazquez, 

número 23; Tortosa, 3; Eloy Gonzalo, 10; S  rrano, 21 ¡'Lista, 77; 
Ai mansa, 9; Jerónimo de la Quintana, 2; Avenida de Menéndez 
Pelayo; Alcalá, 139; Santa Engracia, 63; Bravo Muiillo, 84; plaza 
de Manuel Becerra, 14, y O’Donnell, 12.

Colocación de toldos: General Lacy, 10; Serrano, 16; Alcalá, 
número 148; Santa Engracia. 51; Ponzano, 23; Ancora, 15; San 
Bernardo, 114; Velazquez, 43; Avenida de Menéndez Pelayo. 11; 
Narváez, 6 i; .Menéndez Valdés, 2, y Bravo Murillo, 66.

Pintar portudas: Pacífico, 31, y Princesa, 52.
Obras de reforma: Goya, 4; Lagasca, 32 moderno; Alcalá, 143; 

Jorge Juan, 51 moderno; glorieta de San Bernardo, 3; Santa En­
gracia, 6; paseo Imperial, 14; General Lacy, 13; Naciones, 7; La- 
gasea, 41; Ronda del Conde Duque, 7; Caracas, 19; Gil Imón, 
números 7 y 9; General Oráa, 30; Serrano, 36, y Bravo Mnrillo, 68 
duplicado.

Construcción de pabellones: Lope de Rueda, 33 y Lagasca, 69.
Obras de reforma: Santa Engracia, 95; Alcalá, 103, 105 y 107; 

Serrano, 36; Bravo Murillo, 10; Nicasio Gallego, 4; glorieta de 
San Bernardo, 3; Arapiles, 2; Luchana, 13; paseo de la Florida, 25; 
Cisne, 2; Viriato, 17; Fuencarral, 126; Eloy Gonzalo, 28; General 
Pardiñas, 105, y Alcántara, 30.

Cortar árboles: Fortimy, 47.
Pintar portadas: Santa Engracia, 63 y 95; Ayala, 48; Jorge 

Juan, 22; Pacifico, 27 provisional; General Alvarez de Castro, 6; 
Bravo Mnrillo, 16; Alcalá, 84 duplicado; Orense, 12; Abascal, 4; 
Princesa, 52; Principe de Vergara, 28 duplicado; Cardenal Cisne­
ros, 28; Feijóo, 8; Galileo, 36; Hermosilla, 116; Fernández de los 
Ríos, 18 duplicado; Alcalá, 84 duplicado; Don Ramón de la Cruz, 
número 75; Alcalde Sáinz de Baranda, 7; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 2;Ancora, 15; Pacífico, t3; plaza de Olavide, 4; Torri 
jos, 2; plaza de Cliamberí, 4, y Sandoval, 17.

Paso de carruajes: Don Ramón de la Cruz, 75.
Obras de arnpiiación; Cisne, 5; Arapiles, 5; Gnzmán el Bueno, 

número 16; Fernández de los Ríos. 25; Lista, 74; Francisco Silve- 
la, 48; Fernando el Santo, 20; Romero Robledo, sin número; Bra­
vo Murillo, 71, y Lagasca, 130.

Instalación de ascensores: Goya, esquina a Castellò; paseo de 
la Castellana, 15; Torrijos, 58; Alcalá, 96, y Lagasca, 6. ‘ ,

Revocos: Trafalgar, 15; Delicias, 31; Caracas, 19; Alberto 
Aguilera, 66; Viriato, 17, y Alcalá, 144.

Paso de carros: Francisco Silvela, sin número; Hermosilla, 15; 
Padilla, 26; Vallehermoso, entre las de Donoso Cortés y Joaquín 
María López, y Torrijos, 30.

Vallar solares: Avenida de Menéndez Pelayo, 29; Lombía, 92 
y 94; paseo de las Yeserías, 15; Martín de Vargas, 1.3; paseo del 
Canal, 2; Lista, 80 duplicado; Isaac Peral, 1, con vuelta a la de 
Moret; Espronceda y Ponzano; .Alonso Cano, con vuelta a Cris­
tóbal Bordíu, Duque de Sexto, 6 y 14; Sebastián Elcano, 5; Valle- 
hermoso, con vuelta a la de Fernando el Católico; Andrés Mella­
do, sin numero, y Herm 'Silla, 6,

Construcción de'cobertizos: Castellò, 26, y Méndez Alvaro, 
sin n mero. .

Desmonte de solar y paso de carros: Zm bano; Avenida de Me- 
iiéndez Pelayo, 12; Goya, 34, y Castellò, esquina a la de Juan 
Bravo, * » •

Colocación de toldos: General Lacy, 10; Serrano, 16; .Alcalá’ 
número 148; Santa Engracia, 51; Ponzano, 23; Ancora, 1.5; San 
Bernardo, 114; Velazquez, 43; Avenida de Menéndez Pelayo, 11; 
Narváez, 62; Meléndez Valdés, 2; Bravo Murillo, 66; Torrijos, 2, 
Peñuelas, 17 y 21; Princesa, 52; Peñuelas, 2.3; Diego de León, 27; 
glorieta de San Bernardo, 2, y Alcalde Sáinz de Baranda, 12.

Construcción de garajes: Alberto Aguilera, 18; Gaztambide, 21, 
y Castello, ! 14.

Pintar verjas: .Paseo de Rosales y Duque de Sexto. 3,
Derribo de finca: Cisne, 5.
Alquilar: Narváez, 72 provisional; Méndez .Alvaro, 91; Nicasio 

Gallego, 7; plaza de Olavide, 9; paseo del General Martínez Cam­
pos, 40 y 47; Manzanares, 31; Menorca, 5; Jorge Juan, 17, Ataúl­
fo, 2; Tortosa, 3; Candno de! Vado; Dehesa de la Arganziiela; 
Meléndez Valdés, 50; Romero Robledo, 5; Alcántara, 3.5 y 35 du­
plicado; Avenida de Menéndez Pelayo, 28, y paseos de las Aca­
cias y de las Yeserías.

Demolición de nave: Méndez Alvaro, 24.

Por la. Dirección de Aguas Potables y Residuarias 

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Acometer a la alcantarilla general de fincas de otro término 

municipal, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10,
Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Total, 37.

=:ci

I H T  E R V E N CI O N

Oo/j^acíófi en B olsa lie tos aa lores  municipaUs durante los días que se  expresan
. ...

Anterior iij» 30 Día 31 Díase Día S3 Dia es Dia 26

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al 
3 por 100.............................................  ......................................... 10! °/o 100 100 100,75 » 100,50

Expropiaciones eii el Interior.—Obligado- | B, 1899........ 99,75 » » 7> y)
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909. , . . . 97 » » » ■>

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligado- 
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100.......................................... 96,50

.
» 96,50 96,50 » 96,50 y 96 a

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,.............................. 98,25 » 'A » &

Idem id,—Eniisión de 1915.............................................................. 96 » 96 96 » 96
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.......................................................................................... 94 » » « » »
Empréstito de 1918,- Obligaciones de 500 pesetas, ai 

5 por 100........................................................................................ .. 93,40 93 92,75 » 1> >í ))
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 1 0 0 ...................................... ................................ .. 98,50 98,5) 98,50 98.50 » 98,50 98,50
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 5(X) pesetas, al 5,.50 

por 100.............................................................................................. 98,50 » » » 3 »
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E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  nerifìcadns p a r  cuenta del oresupuesto de !92f)

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INORESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S  '
Ha s t a  ■ Del 33 de febrero l'ntHl de hifífesoí;

el í¿2 de febrero ñ1 ] de marzo hasta el 1 de marzo
de ISiig de 1639 de 1 9 0 9

Pe-^etas /-’tíseíns Ptíseíaa / 'tfòC/i/S

1 —Rentas..................................................................................................... í. » » »
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales........................................ 88.570,00 » » »
3,“—Subvenciones......................................................................... 1.000 » »
4.“—Eventuales e imprevistos.............. ................................. ................ 272.915,40 31.264,61 8.401,56 39.666.17
5.“—Contribiíciones especiales......... ...................... .................. ............ 100.000 » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos tiacionales,. 15.300,000 « » »
7."- Militas..................................................................................................... » » ■ i>
8.“- ReBiiltas.................................................................................................. 2 508.861,80 9.614 440,19 3.3 2.727,73 12 9.37.168,12

18.271.348,10 9 645.705 3.331.129,29 12.9.6.814,29
Ingresos por reinlegro de cantidades libradas.................................. 135 ït 135

1 O'iAL........................................................ 18.271.348,10 9.645.840 3.33U 29.29 12.976.969,29

P A G O S

C R É D I T O S
antorizadns

Pesetas

P AUÜS  E , ) E C n T A D ü S

C A P Í T U L O S
Ha s t a  

el 22 de febrero 
de 1929

Peseras

Del 23 de febrero 
al 1 de marzo 

de 1929
Pesetas

1 (HhI de pagos 
liastu el 1 de marzo 

de 1929
Pesetas

1.“ - Obligacióne.s generales................................................................... 2.0.38 803,88 5.980,60 3.255,55 9.2.36,15
2,“—Vigilancia y seguridad...................... ............ ................................... 224.61 1,75 20.577,40 9.386,40 29.963,80
3,“—Policía urbana y rural............................................................... . 804.531,05 40.215,24 416,66 40.631.90
4,“—Gastos de recaudación..................... ................................................ 899.240,53 » 30.645,86 30.645,86
5.°—Personal y material de oficinas..................................................... 975.916,03 76.998,83 63.649,35 140.648, !S
6.°—Salubridad e Higiene....................................................................... 3.329.604,96 54.98 1,64 10.i.6t4,H2 !6<.l.675,26
7.“—Asistencia social................................................................................ 55.000 2. .16,44 432,04 2.09.8,48
8.“—Obras públicas............... ................................................................. 9.829.555,74 285.432,81 21,609,91 307.042,72
9.“—Iniprevisios........................................................................................ 1 410.794,41 » A »
10.—Resultas....... ............. .............................................. ................... » 841.407,17 321.230,63 1.166.637,80

Pagos por devoluciones de ingresos .....................................................
19.568.108,33

V
1.328,809,13 559.371,02

»
L888.18(-),15

»

TÜ'l Al.............................................. 19.568 108,35 1.328.8' 9,13 .559.371,02 1.888.180,15

B A L A N C E

ingresos foniializailos.
Idem devuelE's.........: , .
Idem liquid os................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existenaa en Depositaria.

PESETAS PESETAS

12.976.834,29

» 12.976.834,29

1.888.180,15
135
» 1.888.045,15

; 1.088,789,14

Madrid, 2 de marzo de i929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán d  ■ Burgos.

A N U N C I O
Termijioda la matrfcuia del arbitrio sobre anuncios en la vía 

pública, queda expuesta al público en la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales, situ en la plaza de la Viila, 4 (Ca'-'u 
de Cisneroa), durante un plazo de quince dias, que empezarán a 
contarse desde la fecliu del presente aíuincio, y dnriintelas horas 
de diez n doce de la nmúaiia, a fin de que los señores contribu- 
yeutes, se personen en diclia dependencia a formular las recla­
maciones que estimen oportunas, relativas a inclusión, exclusión o 
rectificación.

Al propio tiempo se pone en conocimiento del público que, con­
forme a la Ordenanza número 38 de Exacciones municipales, es­
tán sujetos al pago del arbilrio los letreros colocados en la puerta 
de entrada o en el exterior de los estahlecnnientos donde cada 
uno ejerza sn industria, arte, ofic o o profesión, cuando estén 
redactados en idioma extranjero o empleen palabras ex ticas que 
tengan nn sostitutivo e,n lengua española.

Transcurrido diclio plazo se procederá ni cobro de las cuotas, 
debiendo imcer pre.sente que por la Investigación se forimilnrán 
ias correspondientes denuncias contra los señores contribuyentes

it

J
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que no hayan solicitado la inclusión en matrícula dentro del plazo 
señalado, quienes incurrirán en la penalidad del duplo de las 
cuotas.

Madrid, 25 de febrero de 1929.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, Antonio L ópes  del Oro.

O B R A S U N I C I P A L E S

i ^ xIt b i j I o a s

I N T E R I (J R ^

O bras ejecutadas </ rii cu iso  de ejecitcmn dn'iiiii, los dius 
del 22 «■ 2S de febrero de 1929

Aceras

López de Hoyos, Cruz, Marqués de Zafra, Santa Engracia, 
plaza de Oriente, Adrián Pulido, Segovia, Bailen, p,iseo de Ex­
tremadura, Viaducto, San Isidro, Fernando 1 1 Santo, Limón, 
Victoria, Mira el Sol, Preciados, Barcelona, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Castellana, Fernando el Santo, Marqués del Ris­
cal, plaza de las Descalzas, Tudescos, Tres Cruces, Méndez 
.Mvaro, Fuente del Berro, Moratin, Ronda de Atocha, Pacifico, 
Conde Duque, Berruguete, Viliaamil, paseo del Rey, Flor Baja, 
Espejo, Ribera de Curtidores, Amparo, .^venida de la Reina Vic­
toria, Misericordia, Conde de Aranda, Marqués de Zafra, Zurba- 
no, Lucharía, Juan Pantoja, Santa Clara, y en diferentes calles 
por el'tapado de calas con motivo de acometkias de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

l.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en la.s calles 
afirmadas.

Máquinas

La numero 3 en reparación.

Talleres

E! de carpinteriu: Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial, y el resto del personal trabajando en la 
Hemeroteca Municipal.

El de mrítyer/a.' Ctinstriiyendo herrajes para carros de mano 
y arreglando herramientas para el vidriero; calzando, aguzando y 
arreglk ndo toda dase de herrtítnie.ntas.

El de pinlura: Pintando en la Hemeroteca Municipal, y dos ofi­
cíales en un porche de los distritos Hospital y Congreso.

Eí de nldrieria: Arreglando faroles y aceiteros para los respec­
tivos distritos.

• Madrid, 28 de febrero de 1929. F,1 Ingeniero, /. Alderete.

.-Isnn/o.v d escach a d os  m  /ns oficinas diiranie ¡as días 
del 22 a l 28 de febrero d e  ¡929

Interior

Permisos especitdes paiti la Fábrica del Gus, 49; infoniies 
sobre peiiciones de licencias de calas, 32; oficios varios, 41; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 74; 
listas de jornales, 20; importe de* las mismas en la última dece­
na, 32,639,50 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 8, y alUs por ídem en el ídem Id,, 0.

Ensanche

Asuntos despiiduidos, 42; expedientes informados, 33; idem 
dem de calas, 38; oficios varios, 42; citaciones para recepción de

materiales, 2; listas de jornales, 5; Importe de las mismas en la 
última decena, 25.683,38; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 18, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 28 de febrero de 1929.-P o r  el Ingeniero Director, 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  senuma del 21 a l 27 de febrero  de ¡929

Aceras

Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza. * 
Conservación: Principe de Vergara, Fortuny, Guzman d  Bue­

no, Zurbarán, Andrés Mellado y Meléndez Valdés.
Calas: Claudio Coello, Maldonado, Padilla, Ayala'y Cova- 

rrubias.

Empedrados

Conservación: Doctor Castelo, paseo de Santa María de ia 
Cabeza, Fernández de ios Rí s. Cisne, Viriato, Valiehermoso, 
Donoso Cortés y Gnzmán el Bueno.
■ Calas; Narváez, paseo de Ronda, O’Donnell, S  rraiio, Clau­
dio Coello, Delicias, Santísima Trinidad, General Alvarez de 
Castro y Donoso Cortés.

Afirmados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación; Alcalde Sáinz de Baranda y Francisco Silvela. 
Calas: Delicias, General Alvarez de Castio y Santísima t r i ­

nidad.

Explanaetón

Moreno Nieto, Pacifico, Abascal y Quzmán el Bueno.

Obras por eontrata

Empedrado de pórfido sobre hormigón; Lista, de Sagasti a To- 
rrijos, y Ayala, de Torrijos a Principe de Vergara.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Don Ramón de la 
Cruz, de Velázquez a Serrano. •

Aceras de cemento: Lope de Rueda, de O’Donnell a Alcalá, y 
Cisne.

Empedrado: Glorieta de Sfoita María de la Cabeza, Tarr.sgo* 
na, Viriato, Santísima Trinidad y Nicasio Gallego.

Pavimento de asfalto: Fortuny.
Explanación; Isaac Peral y Donoso Cortés.

Talleres

El de cerrajeña: Punteros, 176 pares; trinchantes, 11; picoí, 28; 
piquetas, 26; clavos, 12. calzado de picos y piquetas; reparación 
de puertas en la sepuiida zona; material de vagonetas en la ¡ ri­
mera zona; y herraje para carros en el taller.

El de candiiteriu: Reparación de muebles en la tercera Casa 
Consistorial, carros y carretillas en el taller, y cajones de guarda 
en la tercera zona. ,

El de pintura: Pintando en la segunda zona, y niveletas en el 
taller.

El de Didrieria: Reparación de cañerías en la segunda zona y 
de las cubiertas de cinc en la Inspección de carnes de la carretera 
de Hortaleza.

Máquinas: La número l en la segunda zona, paseo de Ronda, 
Padilla, Juan Bravo, General Porlier y Don Ramón de la Cruz; la 
número 2 en la tercera zona, paseo de Santa María de la Cabeza 
y Embajadores, y la número 3 en la primera zona, paseo de la Rei­
na Cristina (particular) y Cea Bermudez.

Madrid, 28 de febrero de 1929.—RI Ingeniero Jefe del servicio, 
Jo sé  Casíiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuutos despachados durante la idtirna setiinrm
Primera secetón del Interior

Expedientes informados, 71.
Reconocimientos nracticndos, 29.
Tira de cuerdas, 1 ■ .
Madrid, 28 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección. 

lidio Martínez Zapata.
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' (■

Segunda s'ieelón

Expedientes informados, 56.
Recoiiociini' nlus practicnclos, 21.
Tira de cnerda.s, 1.
iVimlrid, 28 de febrero de Ib29.—El Arquitecto interino de la 

secciiin, Leopoldo }. Uihd.

Cuarta sección

Quinta .sección

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 5.
Obras lie nueva plañía, 7.
Ídem de refor-na o ampliacióti, 8 
Idem de reforma inierior, 6.
Licencias de alquilar, 10. ,
Partes de rectificación, 13. 
iJenuncias, 2.
Establecimientos industriales, 18,
Vallar solares, 4. .
Revocos, 6.
Insta ación de calderas y motores, 2.
Cerlificacioties ile anditmios, 8 ■
Expedientes de expropiación, I.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 4.
Idem de solares, 2,
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantr-s y B. L. M., 30.
Asistencias a J'm tas y Comisiones, 2.
Madrid, 28 de febrero de 1029.—El Arquitecto de la sección, 

Rafoet Rlp llés.

Tepcepa sección

1.
Confección de planos, 14.

. Expedientes de apropiación.
Idem de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 2.
Expedientes de alquilar, 5,
Partes de estado de obras, 3,
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 4.
Denimcias, 4.
Reconocimientos, 36.
Consultas, 41. '
Vallar solares, 2. ’
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 1.

-- Incidencias, IS.
Requerimientos, I.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3, ,
Ponencias, 3.
Dirección de las obras de tíos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 28 de febrero de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gal lena.

"I, . " C - '

Reconocimientos, 12.
ExpeilicTUes iiifnnmido.s, 105.
Madrid, 28 de febrero de 1929.—El Arqi I¡leeto de In .sección, 

Vicente Bot, Ha ■

Obras de nueva planta, 16.
Idem de reformo o.ompliación, 12.
Idem menores, I",
Licencias de alquilar. IS,
Direcciones faciiltativa-i, 8.
Cer tificacioiies de andamios, 6,
Denuncias, 7. '
Reciif.cuciones de altaras, 3.
•Aperturas de establecimientos, 21.
Requerimientos. 2.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 28 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Dominsues.

A G U A S  P  O T  A B L E S  Y R E S  I D U A R I A S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 20 a i 26 de feb rero  de ¡929

Pop admlnistpaeión

C añerías.— Repnraciones; En bis cales de Santa Engracia, 
Fernández de los Ríos, Pignatelli, Solana, Jaén y Ferruz, Puente 
de Toledo y en el Mercado de Ganados.

Arígrtíes.—Reparaciones: En el paseo del Comandante Portea, 
Carretera de Aragón, calles de los A' t stas, Abtao, Juan de Ur- 
bieta, Caramuel. Canarias, paseos de Extremadura y de Santa 
María de la Cabeza y plaza de las Vistillas,

í/rma/TO.’j,—Reparaciones: En el paseo de las Delicias y en la 
calle de Fuencarral.

Tailepes

Et d e  mecriwcíj,— C ousj ucción: Pasadores para fuentes y ce­
rraduras.— Reparaciones: En la Estarión depuradora de aguas.

t ild e  fundición .—Coiistrncción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura. En la plaza del Conde de Toreno, cajones de 

guarda y escalera de los talLres. ’
E¡ de cor/w/fenVi. —Cousiruccióti; Tapas para pozos; cercos, 

puertas y ventanas,y arcas pura herramientas.—Reparaciones: En 
ios evacuatorios de la Puerta del Sol y de la pinza de la Consti­
tución.

Fd lie 00/««/«.—Cmistrucción: Arandelas.—Reparaciones;En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de Lavapiés y San 
Millán.

El de cerraierla. — Constriicción: Llaves para .fuentes y ovali- 
llos.—Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal, en la Visita y 
en la Casa de Barios.

Ei de c a n le n a .-  Construcctóii; Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En las calles de Zurbano, Toledo, Cruz, Orense, Goya, Al­
calá y Parque de Madrid.

El de ffiiarnicionería. Consti acción: Cli mclos.—Reparacio­
nes: Chanclos,

Seevleios prestados por el
personal de Aleantaritlas

Callea vigiladas, 2.278; ídem limpias. 290; reconociiuiemos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 3.

Sarvieio.s prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; idem íd. extraídos, 35; metros 
cúbicos de pago solicitados, 56; ídem id. extraídos, 332; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 56 pesetas.

Asuntos tram itados durante ¡os días del 19 a l 25 de feb rero  
de 1929, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 5. 
Expedientes, 140.
Instancias, 15.
Total, 160
Comunicaciones de salida, 3. 
Expedientes, 184- 
instancias, 21.
Total, 203.
Total genera!, 368.
Madrid, 26 de febrero de 1929. 

J e  Lo rite-
El Arquitecto Director, losé

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Helacton de tos traba/os vefi/icados en las ¡tifet entes Secciones 
de este Ramo durante ¡ns sem anas del 11 a i2 4  üe feb rero  e  1929

Parque de Madrid

M acizos y s e s a d o r e s .—'En los viveros cavando en las prade­
ras de la casa de fii ras, picado üe plantas y segaftdo praikras de 
vinca.

R osaleda. - Limpieza y reponiendo las plantas de boj.
Estufas. Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva'

I

l
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dòn de estufas, haciendo zarzos, dando calefacción por la noche 
y vigilancia.

U brasy  írt/fercs.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la  5,"— Regando y cavando cuadros, arran­
cando vinca y iimpieza de praderas y paseos.

Guardería.— servicio.

Paseos y arbolado

P odadores.—Voáñ y corta de seco, ^
lardities i¡ uolante de ídem. - Limpieza y vígiluncia.
Pílenle de Toledo y Dehesa de ¡n —Extracción de

plantas, roza, limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas de la  /.“ a la  5 ,“ (Sección de  /jaseosj.—Limpieza y 

vigilancia.
Vioer s .—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la  Villa. - Limpieza y vigilancia.
Parque del O este.—Plantación de vinca, cavando praderas y 

limpieza.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 24 de febrero de I!J29. —El Jardinero Mayor, Jefe  del 

Servicio, Cecilio Rodrígnee.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

O blas edecttladas y en curso de eiecuciún ditranle ios días 
del 13 a l 86 de febrero  de 1929

En los bariclos extrem os de 
la cap ital. — (Zona Norte)

f.’o//s/r;/c(7ón del alcan lartllado.—Calle de Amador y pasaje 
particular de Montesa.

Construcción d e g a ler ía s  p ara  cam dU aciones d e  seroicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Sup)

Co«.sf/víC(‘/fj// del atcanlaritlado,—Calles de Antonio López y 
Francisco Pnig,

Madrid, 26 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, ¡osé  
de Larde.

SRCCI ÚN F A C U L T A T I V A  HE P H Ü l ' I K U A D B S  DE LA V I LLA

Traha/os e/ecidados duranie las últimas sem anas

Escuela de Cerámica: Constrnccióii de la carpintería de taller 
y pintura.

Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2-, y diferentes traba­
jos de dibujo, deiineución y visitas a tas obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en efecnclón. Almacén general de la Villa, puerta de 
las Américas de! Rastro, Montaila rusa del Parque de Madrid, 
primer Vivero de la Villa y casa municipal de la calle de la Espada; 
obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Serüicio de guarda.s.— E,i\ lti Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenangas. En Edificaciones.
Madrid, 2 de marzo de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueriflcados en la sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almádena

Construcción de sepulturas en el cuartel LUI,
Prepnradón de tableros y tabicado de nichos.
Colocación de tuberías de cafla, hacer ti recorrido y otros di­

versos trabajos.

Grabado de marmolillos.
Limpieza de algunos pnzos de alcantarilla.
Relleno de entrecalles y sepulturas del cuartel UII.
Vaciado para a construcción de sepulturas.
Despacho de cinco expedientes.
Madrid, 1 de marzo de 1929.—El Arquitecto mimicipal, Fran~ 

cisco García Mam. •

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Seroicios prestados p o r  el Cuerpo de Bom beros en tos dias 
del 21 a l 27 d e feb rero  d e  1929

D(a 21, Carrera de Sun Jerónimo, 3 !; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 21, Forluny, 11; se recibió el aviso a las veiminna y cua­
renta minutos y se terminó a las veintidós y diez nihuitos; [uotivó 
el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 22, Pacífico, 71; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

Día 23, Fernández de los Ríos, 23; se recibió el aviso a las 
doce y treinta minutos y se terminó a las doce y ruarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 2.3, Espoz y Mina, 5; se recibió el aviso a las quince y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servicio 
el incendio de una estufa de petróleo.

Día 23, Concepción J.:rónima, 39; se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y 
qidnce minutos; m tivó el servicio el incendio de un cortocircuito.

Día 24, García de Paredes, 72; se recibió el aviso a las diez y 
veinte u i mitos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos cajones. .

Dia 25, Barquillo, 26; se recibió el aviso a las catorce y vein­
ticinco minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma

Día 26, San Vicente, 67; se recibió el aviso a las. doce y se 
terminó a las doce y veinticinco minuto ; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Dia 26, paseo de I 'S Acacias, 27; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y quince minutos y se teniiirió a las diez y nueve y trein­
ta y cinco minutos; motivó ei servid > el incendio de unas astillas.

Día 26, Serrano, 55; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Dia 26, Princesa, 21; se recibió el aviso a las veintiuna y vein­
ticinco minnto-s y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Dia 27, Juan Bravo, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y quince minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos muebles.

Servicios extraord inarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 21.

Madrid, 28 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director inte­
rino, Manuel A leares Naya.

S E R V IC I O S  D E  A L D M B R A D O , E L É C T R I C O S  \  M E C A N IC O S
Resumen de los trabajos rea l i gados p o r  este S er oicio durante 

¡os días del 21 a l 27 de febrero  de ¡929

Expedientes en que ha intervenido, 69; decretos del exceleiiti- 
simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 8; ídem del exce- 
ientisimo sefíor Secretario general, ídem, 9; ídem de los iliistrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 42; informes emitidos, 69; comunicacio­
nes. 14; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; Ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas de jornales, 3, y nó­
minas, 3,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días ei arreglo de 63 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa

r'l,
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de Cistieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores de ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cistieros; en ios Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arregio de avenas.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde ias 
seis y veinte mimitos de la tarde iiusta las cinco y dncueiitny 
cinco minutos de la madriigadn, 14.428 medieros alimentados por 
gas; desde ias seis y veinte minutos de la tarde hasta la una y 
quince miniilos de la madrugada, 6.917 mecheros alimentados por 
gas, y desde las seis y veinte mimitos de la tarde Imsta las cinco 
y ciiinienta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas inten­
sivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 28 de febrero de 1929.—El ingeniero Director, Emilio 
Coíomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuticias hechas y serotcios prestados durante los días 

del 20 a l 26 de febrero de ¡929
Denuncias

Distritos.—Ceñirá, 144; Hospicio, 768; Chamberí, 239; Bueña- 
vista, 90; Congreso, 84: Hospital, 378; Inclusa, 85; Latina, 91; 
Palacio, 209, y IJniversidad, 77.

Seccii'm montada, 5.
Compañía de Circulación, 480.
Total, 2.625.

Servielos
ü ísiritos.—Centro, 12; Hospicio, 11; Baeiiavista, 7; Congre­

so, 3; Inclusa, 3; I.atina, 24; Palacio, 4, y Universidad, 4,
Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 11.
Total, 83.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

i '

1-

I

.y !;■

luidos, ülsitas y comisos cerificados en los dias del 24 de febrero al 2 de m areo de 1929

ü  I  s  "r ü  T T  o  s
TO TA LE S

f(lilr) !los|lt!i) Ckailibtií iQmiifilD foiiürfso lltapHitl IndiM Lillnt filáiiii

Por infracción de ias Ordenanzas
72 602municipales........................................ . » » íí 415 » 34 81 »

Por id. id. y disposiciones de la AI-
caidia Presidencia sobre elabora-

1 17ción y venta de pan......................... » » » » 12 » 4 »
Por id. id. de la ley de Descanso

dominical............................................ » » » » » » » » »

T o ta l ............................... » » y> » 427 » 35 85 » 72 619

J u i c i o s

Multados............................. .................. » 118 » » 39(1 » 24 31 » 66 629
Apercibidos........................................... » 11 » 8 » 4 14 » 5 42
Sobreseídos............................................ » 2 jí í> 29 » 4 1 » » 36
Al Juzgado municipal.......................... » » » a - » » »
■Al apremio.............................................. » » » » s » »
Pendientes.............................................. » 2 » » y> » 3 39 1 ■ 45

T otai......... .‘. ...................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................ ...

» 133 » í> 427 35 85 » 72 752

» 967 » » 2.732 » 1.058 747 » 1.121 6.625

La Tenencia de Alcaidía del distrito de Palaci^ 
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía

no ha celebrado juicios.
de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavístu y Hospital.

BENEFICENCIA

INSTITÜCIDN A ftTlTU BER C Ü LO SA  MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen esladislico de la labor realizada durante el mes 
de febrero de 1929

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus.—Consulta de selección ............... ■.
» Alvaro G racia.—idem de adultos................................
» Villegas G alüfa—Idem de niños................................
» García Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica, 
s Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

T otal de consultas...............

87
123
121
258

54
_22

665

‘ Número
«le

enfermos

Rayos X .—Radiografías...........................................................  8
Idem.—Radioscopias.................................................................  16
Cutí-reacciones ...................................................................   9
Inyecciones hipodérmicas...........................................  103
Idem intratraqiiealés...............................................................  200
Idem intravenosas..........................  28
Operaciones del pneumotórax ............................................  10
Idem laringológicas.............................    47
Análisis de esputos................    26
Idem de sangre.................................    17
Reacciones especiales.—Vacuna.........................................  70
Lavados pulmonares........ .. ...................................... : . . .  . 18
Notificaciones de Médicos de la Beneficencia Municipal. 2
Correspondencia recibida: Oficial........................................  6
Idem Id.: Particular...................................................................  2
Idem enviada: O ficial......................................................... . 9
Idem id.; Particular............................................................. .■■ . 1

Madrid, 1 de marzo de 1929.—El Director, ¡o sé  Codina.

il̂ * - Alt „■
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,

clasificadas por 'distritos
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TOTAL

Ctìntru................ .................. -.. ■Ì > 2 8 > 2 > 30 * 3 47

Hospicio ,, — ........................... i 1 8 12 1 ■ 1 17 • ■ 4 47

Clm;iiberl.................................... 6 1 8 17 3 4 38 » . 7 84

BueiiavistiL ............................... 3 14 27 3 I 7 u i 13 109

Congreso................................ . ■1 » 5 _ 6 I 5 8 ■ 3 32

Hospitsl..................... ................ 4 Ì i 20 ! » 3 11 ■ • 12 5G

■ 2 9 n k » 2 64 > 1 11 too
Latina........................................... 3 . 5 19 * > 1 37 * 14 79

Palacio......................... ............... i » 2 29 > » 1 37 1 » 1! 85

Uaiversidid............ .. . . . — 5 * 4 . 28 ■ 2 5 38 • ‘ 13 95

T o t a l ............... .. 37 1 61 177 9 5 29 321 2 1 91 .734

Además de los consignados se lia tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
dasificHii: bronconeutnonía, 18; neumonía, 2; bronquitis, 3; erisi­
pela, 8; meaingitis, 3, y diagnósticos varios, 11.

Por 1.000 habitantes

D IS T R IT O S
- Fsi tidíi 

hi eDÍaimediiei

P5I

gripe

Por

smmplóo

Centro...................................... 0,98 0 , 6 2 ^ 0,!7

Hospicio.................................. 0.86 0,31 0.22

Chamberí. ............................. 0.85 0,39 0,17

Baeiiavísta.............................. 1,03 0,39 0,25

Congreso................................ 0,41 0,10 0,(8

Hospital................ ................... 0,68 0 , 1 3 0,24

Inclusa...................................... 1,32 0,85 0,15

Latina....................................... 0.93 0,44 0,23

Fhilacio— ............................... 1,21 0,53 0,41

Universidad............................. 0,97 0,3.'! 0,29

P r o m e d i o .......................... 0.92 0.41 0,22

En el estado que precede aparecen los coeficientes por 1,000 
habitantes del total de las enfermedades infecciosas y déla gripe 
y sarampión, que son las de mayor número de casos en el mes 
actual.

En él se aprecie que, por lo que hace al tota! de enfermedades 
infecciosas, los distritos que figuran con cifra más alta son Bue- 
iiavista, Indm-a y Palacio, y que superan a la del promedio, en 
unión de los del Centro, Latina y Universidad; los demás tieaen 
cifras inferiores a esta media.

Por gripe las cifras más elevadas correspoadea a Centro, In­
clusa y Palacio, y superan a la media solamente estos tres y La­
tina.

Por sarampión los de mayor coeficiente son Buena vista, Pala­
cio y Universidad; a más de éstos superan a la media Hospital y 
Latina.

Madrid, 4 de febrero de 1929.—El Jefe del Servicio, Dr. Darán 
de  CotMs.—Conforme: el Director del Servicio sanitario Dr. Cé­
sa r  Chicote. .

CEMENTERIOS

Inhumaciones cerificadas desde el 19 ai 23 de febrero de 1929 y 
en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 iv 11 C 31 A 41 1 o  N K Üi

le»» lOdlt« l»29’ 10^0 Ipg4

Nuestra Señora de la 
Almudena................... 366 293 318 284 363 348

San Justo................... 4 10 6 » ■ 7 2
San Lorenzo-----. . . . . 10 14 10 8 17 21
Santa .Marta................ 3 4 4 2 2 9
San Isidro...................... 3 6 8 3 2 4
Cripta de la iglesia de 

la Almudena.......... » ■ í » » » »
Idem de la Concepción. » » » )> » »
Civil................................. 2 3 4 5 2 4

388 3.30 350 302 393 388
Fetos inhumados en 

el de Nuestra Señora 
de la Almudena. . , . . 24 32 25 26 32 28

I M P R E N T A M U N I C I P A L



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de enero 

último, aprobado en sesión del día 27 de febrero de 1929

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dia 2

"Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder un crédito de 3.930 pesetas con des­

tino a la construcción de un mausoleo en e! Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almndena en memoria de las victimas 
del incendio del Teatro de Novedades.

Acordar que con cargo al crédito de 1.630.207,50 pesetas, 
consignado en-el capítulo IV, artículo 4.°, concepto 125 del 
presupuesto de gastos para 1929, «Para abono de los jornales 
de la plantilla, que se someterá en su día a la aprobación de la 
Comisión municipal Perinanenteí, se vaya satisfaciendo en la 
forma y cuantía que periódicamente exijan las necesidades de 
tos servicios de) Matadero, con sujeción a los cargos y asigna­
ciones de la plantilla.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Bom­
bero D. José Rivas Domingo contra acuerdo municipal por el 
que se aprobó el ascenso de varios individuos de su Cuerpo y 
ciase a Bomberos de primera, sin tener en cuenta su instancia 
¡'resentada invocando el derecho que tenia a una plaza por el 
orden de antigüedad.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por los fun­
cionarios municipales D. Nicolás Frutos Hernández y D. Ra­
món de Borite, D. Alfonso Matileón" Landa y 60 señores más, 
y D, Arturo García Blanco y 13 señores más, contra acuerdo 
municipal que dió cumplimiento a la sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de julio del mismo año sobre aplicación del 
articulo 22 del Reglamento de Empleados municipales de 10 de 
enero de 1896 a los funcionarios que integran los escalafones 
de Administración y Contabilidad.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de diciembre, y dejarla a disposición de 
los señores Concejales.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle del General Lacy, 4; en la“ 
del Laurel, 16; en la de Blasco de Garay, 14, y en la de Mén­
dez Alvaro, R), y para obras de ampliación en la calle del Fe­
rrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias, y en la de Isaac 
Pera!, 28 provisional.

Denegar la licencia solicitada para construir una casa en el 
interior del pasaje de Montesa, en un solar señalado con el 
niimero 6, toda vez que la forma en que se pretende realizar 
la construcción de que se trata está en pugna con todas las dis­
posiciones vigentes.

_ Arrendar por un año ei piso principal izquierda de la casa 
número 10 de la calle del Sacramentó de esta Corte, propiedad 
de D. Félix de Murga y Ansuátegui, por el alquiler de pese­
tas 5.500 añílales, que tendrá derecho a percibir el propietario 
por trimestres vencidos tan pronto como realice las correspon­
dientes obras de adaptación.

Conceder a D. Jacinto Jiménez Berfel licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria én el cargo de Inspector 
de Policía sanitaria del Laboratorio Municipal, con arreglo al 
artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados y las bases de 8 de abril de 1919.

Conceder a D, Amaro Peña licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria en el cargo de Odontólogo de la Be­
neficencia immicipal, con arreglo al mismo articulo del Regla­
mento y bases que se indican para el anterior asunto.

Coficeder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para instalar una conmutatriz para maniobras de aparatos 
de Electromedicina en la calle de Manuel Sil vela, 8, hotel; 
para establecer un taller de pulido y niquelado, en la de Fran­
cisco Zea, 2, debiendo desestimarse una reclamación presenta­
da; para establecer un taller electromecánico de cerrajería en 
la de Garellano, 8 provisional; para cambio de nombre en la 
licencia concedida para establecer un taller de litografía en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 51; para establecer un 
depósito cerrado de efectos de droguería y perfumería, sin 
venta, en la calle de Ponzano, 38; para establecer una tahona 
en la de la Esperanza, 4; para establecer una droguería y per­
fumería en la de Martin de los Héros, 19; para instalar un elec­
tromotor en la del General Ricardos, 3; para establecer carbo­
nerías en la de los Artistas, 1 duplicado; en la de San Enri­
que, 8; en la de Anastasio Herrero, 1, y en la de Padilla, 133, 
y para instalar calderas de calefacción por agua en la de Zurba- 
no, 59, hoteles números, 1, 2 y 3, y en la de Óiiila, 8.

Denegar la licencia solicitada para establecer una caldere­
ría en la calle de Bravo Murillo, 55.

Denegar las licencias solicitadas para establecer una im­
prenta e instalar cuatro electromotores en la calle de Hermosi- 
lla, 62.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma o am­
pliación en los sitios que se indican:

Para ejecutar obras de reforma en la calle de Alcalá, 43; 
en la de Santa Isabel, 50, y en la plaza de Cánovas, 3.

Ascender a Médico primero, en vacante ocurrida por falle­
cimiento, con el haber anual de 7.0(X) pesetas, a D. José Bour- 
kaib Besó; a esta plaza, con 5 .(XX) pesetas a D. José Moreno 
Bntragneño, y a esta resulta, cou 4.000 pesetas, al Profesor su­
pernumerario D. Mariano García Iglesias, q̂ue, como todos los 
propuestos, ocupa el número 1 de su respectiva escala.

Abonar a la Sociedad Canela, Maliienda y Compañía la 
suma de 16.483,75 pesetas, importe del segundo y último plazo 
del suministro y montaje de la maquinaria para la fundición de 
sebos del Matadero y Mercado de Ganados, teniendo en cuen­
ta que en ei pliego de condiciones del concurso se establece 
que el segundo plazo del importe de dicha instalación, que as­
ciende al 25 por 100 de aquél, se hará efectivo después de 
transcurrir un año en funcionamiento normal a partir de la re­
cepción provisional, y en este caso se ha agotado con exceso 
este plazo y justificado el buen estado de construcción y fun­
cionamiento de la instalación.

Conceder al obrero municipal D. Mariano Molina Gutié­
rrez, vista la imposibilidad física en que se halla para continuar 
desempeñando el cargo que le estaba encomendado y que ba 
venido prestando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,80 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

'l'oniar en consideración y darle la tramitación legal corres­
pondiente a una proposición interesando la adopción de acuer­
dos ai objeto de fomentar la construcción de viviendas baratas, 
y la adquisición, medíante concurso, de los terrenos necesarios 
para la construcción del número de casas en serie precisas que 
den un total de 1.000 viviendas.

Ayuntamiento de Madrid
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Sesión ordinaria del día 9 ■

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Imponer a los funcionarios D, Jacinto E. Medi­

na, IJ, Lilis Pascual García Alfageine y D. Jenaro Marcos la 
suspensión de empleo y sueldo por dos meses, como conse­
cuencia del expediente que se les siguió; debiendo tenerse 
presente que ios tres funcionarios de que se trata lian estado 
ya previamente suspensos de empleo y sueldo, por lo que 
procede que ie.s sea abonado todo el tiempo que dicha suspen­
sión duró para el ainipümiento de la que ahora se propone.

Quedar enterada de una comunicación del iinstrisimo señor 
■ Delegado de Hacienda de la provincia por la que se acuerda, 
visto el presupuesto ordinario del Interior formado por el 
Ayunfamieiito para el ejercicio de 1929, interesar de la Cor­
poración rmmicipal la inclusión en sn presupuesto de gastos de 
la partida corre.spoiidiente para satisfacer el importe de la tasa 
e.special de 0,50 pesetas por habitante para el Patronato del 
Circuito nacional de Firmes especiales; que se consigne en pre­
supuesto la partida correspondiente para contribuir a las ense­
ñanzas obreras, en cuantía que no sea inferior ai iniiiimo esta­
blecido en el Estatuto de Formación profesional, de 23 de octu­
bre del año I92S, debiendo exduir.se toda partida de ingresos 
o exacción que afecte directa o indirectamente a ta tenencia, 
uso, circulación u ocupación de la vía pública por .vehículos 
automóviles, y considerándose firmes los acuerdos adoptados, 
aprobatorios de dicho presupuesto en la parte referente a to­
das aquellas partidas que no hayan sido objeto de reparo o de 
redamación de ninguiia clase a cau.sa de esta resoinción y de 
las demás dictadas o que Se dicten, sin perjuicio de las reso­
luciones que recaigan o se hayan adoptado sobre las consig­
naciones disconformes y que deban ser objeto de subsanación o 
modificación, a virtud de los distintos recursos o redamaciones 
(|ue se Inibieseii formulado contra cualquiera de las partidas 
de ingresos y gastos, asi como contra las Ordenanzas forma­
das pura las diversas exacciones municipales, no pediendo ha­
cerse efectiva sin qne previamente estén debidamente aproba­
das de un modo definitivo las Ordenanzas respectivas y en 
tanto no iiaya recaido e! acuerdo expreso o tácito de ia admi­
nistración en vía gubernativa en los recursos interpuestos, bien 
contra los arbitrios, o bien contra las Ordenanzas; y qne las 
modificaciones que sea preciso introducir en el presupuesto a 
causa de las resoluciones dictadas o que se dicten en los recur­
sos o redamaciones formulados contra el mi.smo se hagan con 
las formalidades que previenen ei Estatuto y el Reglamento de 
Haciendu municipales, y de tal manera que no resulte déficit 
inicial alguno, y iina vez esto realizado, se remita a ¡a Delega­
ción de Hacienda, a los efectos procedentes, el pre.supiiesto 
en la forma en que haya quedado redactado, ya introducidas en 
el mismo las modificaciones de referencia.

Quedar enterada de una comimicación del ilu.strisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia por la que se 
acuerda, visto el expediente instruido por el Ayimtamieiito 
relativo a las Ordenanzas de Exacciones municipales que han 
sido modificadas, que se considere firme el acuerdo aprobato­
rio de las Ordenanzas de referencia, salvo ias que han sido 
objeto de reclamación, respecto a las que se estará a lo que 
por didia Delegación se haya resuelto o que se resuelva al 
conocer de los recursos contra ias mismas formulados

Quedar eiiteradi: de una commiicación del iliistrísinio señor 
Delegado de tfacienda de ia provincia por la que se acuerda, 
visto el presupuesto ordinario del Ensanclie, que se considere 
firme el acuerdo adoptada, aprobatorio de dicho presupuesto, 
a exce^rdón de la partida a que afecta el reparo hecho por la 
Delegación de Hacienda al resolver el recurso de D. José Ro­
mero, y que las modificaciones qne sea preciso introducir en 
el presupuesto a cansa de la resolución dictada en el mencio­
nado recurso se hagan con las formalidades que previenen el 
Estatuto y el Reglamento de Hacienda iiumicipales, y de tal 
manera que no resulte déficit inicial alguno; y ima vez esto rea­
lizado, se remita a la Delegación de Hacienda, a los efectos 
procedentes, e! presupuesto en la forma en que haya quedado 
redactado, ya introducidas las modificaciones de referencia, 
debiendo hacerse Comstar ante la Delegación de Hacienda, por 
lo qne se refiere al precitado recurso, qne el Ayuntamiento 
tiene recurrida en vía coiiteiicioso-admiiiistrativa la resolución 
de la mencionada Delegación, por lo que es conveniente se 
llaga así observar a la precitada Delegación, significándola

que al no ser firme ia resolución por ésta dictada en el recurso 
de at|iiél, no procede forniuial' el reparo a que la misma se 
contrae.

Quedar enterada de comunicaciones del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia por las que se resuel­
ven reclamaciones de D. francisco Javier Dago y otros en 
nombre de D. Luis de la Peña y Brafia, D. Tomás Valdés y 
[). Vicente Roa, por la Unión Ginematográfica Española y 
Consejo de Administración de la Sociedad Nueva Plaza de 
Toros de Madrid, y por la Cámara üficiaí de Comercio, con­
tra las Ordenanzas de Exacciones niímeros 7, 9, 23 y 26, 38, 
y 6, respectivamente, de las formadas por el Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1929; debiendo, por lo que se refiere a la 
Ordenanza número 6, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados consistoriales, declararse legal la iiidiisión en e! 
presupuesto del derecho o tasa de que se trata y acordar la in­
terposición del oportuno recurso aute el excelentísimo señor 
Ministro de Fiacieiida.

Quedar enterada de una comunicación de! ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, con motivo de una 
reclamación interpuesta por D. Manuel de Carlos Colmenero, 
Juez municipal del distrito de la Universidad, contra el pre­
supuesto municipal para ei ejercicio de 1929, en lo que se •re­
fiere a la consignación figurada para atenciones de ios Juzga­
dos municipales.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, con motivo de una 
reclamación presentada por D, Saturnino Pérez Martín, Pro­
curador de la Real e Ilustre Arciiicofradía sacramenta! de San 
Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán, de 
esta Corte, contra el arbitrio sobre enterramieníos en cemen­
terios particulares consignado por el Ayuntamiento de Madrid 
en sn presupuesto para el ejercido de 1929, y contra la Orde­
nanza reguladora del referido arbitrio.

Contestar a un oficio del Juzgado de Instrucción del distri- 
I to del Congreso requiriendo al Ayuntamiento para qne dentro 
I del término de diez días preste ante dicho Juzgado la fianza 
; de 19.900 pesetas como responsable civil subsidiario, para ase­
i gurar las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pue­

dan declararse procedentes de la causa seguida con motivo de 
homicidio por imprudencia en la persona del niño Manuel Esté- 
banez Buitrago, ocasionado por D. Félix Alonso Rodríguez, 
conductor del automóvil-tanque de agua número 10, propiedad 
del Ayuntamiento, en el sentido de que, siendo doctrina con­
sagrada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo en senten­
cias reiteradas que la responsabilidad civil subsidiaria no pue­
de ampliarse a los Ayuntamientos por los hechos delictivos 
que cometan las dependencias de los diferentes servicios muni­
cipales, no concurre la circimsíancia y requisito esencial del 
artículo 615 de la ley de Enjuiciamiento criminal para obligar, 
como se pretende por el Juzgado, a la prestación de la fianza 
de lO.ÜOO pesetas por el Ayuntamiento, como responsable sub­
sidiario del hedió que es objeto del sumario a que se refiere el 
anterior oficio, considerándose conveniente qne la defensa con­
tra el requerimiento se liaga personándose ta Corporación con 
la representación legal adecuada en didio sumario a oponer en 
defensa del mismo las excepciones y alegaciones que en dere­
cho sean procedentes.

Aprobar el gasto de 10.,300,54 pesetas para la construcción, 
en colaboración con el Ministerio del Ejército, del mausoleo 
que ha de elevarse en la Necrópolis de Nuestra Señora de la 
Almudena para ios restos de los últimos héroes de Cuba y 
Filipinas.

Acordar la continuación de! servicio extraordinario en la 
oficina de Tracción urbana de los funcionarios D. Carmelo 
de Castro, D. Gregorio M. Parra y D. Angel Carmoiia Gar­
cía, por término de ciento sesenta lloras, tiempo que será pre­
ciso para poder terminar los trabajos de confección de ma- 
trícnias y recibos de exacciones municipates.

Acordar que los trabajos que sin iiiterrupcióii vienen reali­
zándose en el Negociado de Actas continúen llevándose a 
c-abo por el mismo personal que presta el servicio y con igual 
dotación que percibe, limitándose, como en épocas anteriores, 
su duración a cuatro horas diarias.

Desestimar siete recursos de reposición interpuestos por 
los fundonarios municipales D. Eugenio Sequeiros Matos, 
D. José Janeiro y Pardo, ü . Crisaiito Díaz Valero, D. Enri­
que Ugena Ayaia, D. Angel Muñoz Pérez, D. Luciano Bara-
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jas Vilches y D. Luis Conde Clemente, contra acuerdo nuiiii- 
cipal de 28 de noviembre del pasado año que dió cmnplimieii' 
to a la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio del 
mismo año sobre aplicación del artículo 22 del Reglamento de 
Empleados mmiicipales de lü de enero de 1897 a los funcio­
narios que integran los escalafones de Administración v Con­
tabilidad.

Conceder al señor Teniente Alcalde D. Vicente Fernán­
dez de Vicente veinte días de licencia para atender a la reso­
lución de asuntos particulares.

Quedar enterada de haber 'trasladado su residencia un 
vecino.

Acordar, como resultado del expediente instruido en depu­
ración de responsabilidades en que pudiera estar iiicurso parte 
del personal afecto a la sucursal de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí por denuncias deducidas contra el mismo, 
se sancione con el traslado a otra Casa de Socorro al Practi­
cante Sr. Martínez López, reintegrándole los liaberes del 
tiempo que haya estado suspendido de sueldo; que se acepte 
la misma propuesta que hace el señor Concejal instructor del 
expediente para el Médico Sr. Fernández Seco, o sea la sus­
pensión de empleo y sueldo por término de un mes, y por lo 
que se refiere al Jefe facultativo, Sr. Gutiérrez Chicote, se le 
impongan dos meses de suspen.sión de empleo y sueldo, con­
minándose por la Alcaldía Presidencia, bajo sanciones severas, 
a ios señores Jefes facultativos de Centros benéficos depen­
dientes de la Corporación, para que en lo sucesivo no autori­
cen el ingreso en los mismos a personas ajenas al personal de 
dichos Centros y que no'pertenezcan a la profesión médica.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de ia provincia recaída en reclamación formulada por don 
Miguel Albero Mógica contra el arbitrio sobre licencia de 
apertura de la industria instalada en el piso bajo izquierda de 
la finca minierò 20 de la Avenida de Pi y Margall, y por cuya 
resolución se declara revocado el acto recurrido y en su lugar 
que e! reclamante está exceptuado del arbitrio citado en tanto 
se trate del primer arriendo del edificio y tenga, asimismo, el 
local el destino con que comenzó al celebrar el contrato de 
íilquiler.

Aprobar un dictamen en relación con las alineaciones y ra­
santes del antiguo Olivar de Atocha, que guarda relación muy 
directa con el proyecto de aislamiento del Parque de Madrid, 
proponiendo que por los técnicos municipales correspondientes 
se redacte un nuevo proyecto de reforma de dichas alineacio­
nes y ra.santes en armonía con las ideas expue.stas en la po­
nencia, que en resumen son: rodear el Instituto Cajal y la 
Residencia de Estudiantes de jardines que, sin modificar o 
modificando apenas la topografía, vayan a empalmarse con e) 
Retiro; suavizar ias rampas de las calles que ascienden del 
paseo de Atocha hasta la mitad aproximadamente o poco más 
de la anchura de! Olivar, y dejar el resto, hasta las tapias del 
Parque de Madrid, como jardines, y sobre todo con mucho 
arbolado.

Aprobar el gasto de 14.997,17 pesetas para el recargo y 
riego asfáltico en la calle de Francisco Silvela y para llevar a 
cabo el arreglo de! afirmado de la calzada Oeste de dicha via, 
entre las de Lista y Diego de León.

Aprobar el crédito de 64,400,25 pesetas para realizar la 
obra de empedrado con material granítico, por administración, 
de la calle de Gnzmán el Bueno, entre la de Jiiiián Romea y 
la Avenida de la Reina Victoria, en lugar de la de afirmado.

Satisfacer a D. Carlos Ciaytoii Ray, contratista de pavi­
mentos de asfalto, la cantidad de 6.122,61 pesetas, que resul­
ta a su favor en la liquidación de la obra realizada en la calle 
del Principe de Vergara, entre ias de Maldonado y Diego de 
León. .

Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes la cantidad de 716,03 pesetas, que resulta a su favor en la 
liquidación de la obra realizada en ia calle de Ayala, entre ias 
de Velázquez y Príncipe de Vergara.

Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 117,52 pesetas, que resulta a su favor 
en la liquidación de la obra realizada en la calle de Padilla, 
entre las de Alcántara y Francisco Silvela.

Expropiar a los herederos de D. José I ieniández Vila una 
parcela de terreno para la calle de Esproiiceda, en la exten­
sión de 884,84 metros cuadrados, fijándose el precio de pese-

ías 52,52 metro cuadrado a la total superficie que resulte ex- 
propiable a dichos herederos, valor puesto por ia Junta Con­
sultiva municipal y aceptado por los propietarios. '

Ordenar al señor Arquitecto de la tercera sección del En­
sanche la redacción del proyecto de trazado de calles com­
prendidas en el perímetro a partir de la del Alcalde Sáinz de 
Baranda, prolongando las de Narváez, Fernán González, Mái- 
quez y Fuente del Berro, y trazando dos vías diagonales que, 
partiendo de la Avenida de Menéndez Pelayo, converjan en 
¡a del Doctor Esqnerdo en la forma que aparece en el plano 
unido al expediente, autorizándose al Arquitecto al princi­
pio mencionado para contratar, directa o personalmente, los 
expresados trabajos, librándole para satisfacerlos la cantidad 
de 3.(X)Ü pesetas.

Autorizar a la Jefatura de Policía urbana para invertir un 
crédito de 475 pesetas en el arreglo y recosido de 73 capotes 
de la Sección montada de la Guardia Municipal.

Conceder a los Médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal D. Baldomero Lois Asorey y D. José Esco­
bar Bordoy licencia ilimitada con carácter de excedencia vo­
luntaria en el referido cargo, teniendo en cuenta las bases 
aprobadas por e) Ayuntamiento en sesión de 25 de mayo 
de 19ÜÜ y el articuio 114 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en general.

Ascender a D. Eduardo Montesinos a' la plaza de Oficial 
tercero de la sección de Contabilidad, dotada con el haber 
anual de 3.0Ü0 pesetas, y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba. '

Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia número 1 del 
escuadrón de Policía urbana, D. Nicasio Bautista Corral, y 
asignarle el haber pasivo de 2.600,65 pesetas anuales, 75 
por 1(X) de las 3.467,50 que le sirven de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para establecer un taller de 
herrero-cerrajero en la calle del Cardenal Silíceo, 22; para esta­
blecer una fábrica de betún de fontanero en la del Sol, 7; para 
establecer una imprenta en la de Atocha, 139 y 141; ampliación 
de licencia para taller de broncista en la de la Paz, 9; para es­
tablecer un garaje y taller de ajuste en la de Qtizmáii el Bue­
no, 11, 13 y 15; para establecer mía carbonería en la de Se­
govia, 2; para instalar calderas de calefacción; en la calle de 
Santa Engracia, 4; en la de los Madrazo, v34; en la de Lope 
de Rueda, I I ;  en la de la Santísima Trinidad, 3; en la de 
Zorrilla, 9, y en la de ios Madrazo, 9.

Aprobar un presupuesto, importante 422,24 pesetas, for­
mulado para completar el cerramiento del solar de propiedad 
municipal enclavado en la calle del Carmen, con vuelta a la de 
Mesonero Romanos.

Aprobar im presupuesto, importante 1.647,84 pesetas, for­
mulado para, vallar con ladrillo y barras de hierro el solar de 
propiedad tinmicipal enclavado en la calle del Casino con vuel­
ta a la de la Peña de Francia.

Elevar informe a la Superioridad con motivo de la petición 
formulada por D. Leandro Pinedo, en concepto de Director 
Gerente de la Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, 
para instalar una línea eléctrica de circunvalación de ■esta Cor­
te con destino a suministrar energía a la Cooperativa Electra 
Madrid, en los siguientes términos;

Primero. Independientemente de la concesión general que 
pudiera hacerse a la Compafiia Hidroeléctrica Española para 
ia instalación que pretende, y que aparece en el B o letín  o f ic ia l  
de la provincia de 24 de julio último, solicitará del Ayuiiía- 
iniento, en su día, la correspondiente licencia para las instala­
ciones que haya de llevar a cabo en terrenos propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo, La Empresa abonará en su oportunidad al 
Ayuntamiento todos los derechos que figuren en la Ordenan­
za correspondiente, así como el canon anual por ocupación de 
vía pública.

Tercero. De no poder fijarse otro itinerario que el indica­
do en el B oletín  o fic ia l  para el tendido de la línea y tener 
que seguir la trayectoria del río Manzanares, deberán colocarse 
los postes en los pa.seos laterales próximos al pretil del cauce 
alto, haciendo subterráneo d paso de cables, no sólo en el 
cruce con los puentes, sino en una zona de 50 metros a uno y 
otro lado de los mismos.

Cuarto. El tendido deberá ser subterráneo en los terrenos 
y vías municipales.

*

3



E X T R A C T O

Quinto, La Compañía.deberá quedar obligada a que, a su 
costa y en el instante que el excelentísimo Ayuntamiento lo 
juzgue necesario, varíe el emplazamiento de las instalaciones, 
sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente, en armo­
nía con el articulo adicional primero del convenio de tranvías, 
al objeto de suprimir diversos servicios que tienen su cabeza 
de línea en la Puerta del Sol y establecer uno nuevo que ten­
drá como base la supresión de los servidos señalados con los 
mimeros 2, 23 y 31, el aumento del número de coches en la 
linea minierò 6 y que el tranvía de disco mimero 32, que ac­
tualmente tiene el recorrido de Diego de León, por Velázquez, 
a Puerta del Sol, continúe desde esta última vía por la calle 
Mayor, plaza déla Constitución y calle de Toledo hasta la 
Fuentecilta, aumentando el necesario número de coches de 
este disco para que quede atendido en la misma forma que se 
realiza actualmente el servicio de viajeros correspondiente a 
los tranvías que se suprimen, señalados con los mimeros 23 
y 31, etitendiéiidose que esta reforma iio producirá alteración 
alguna en los derechos que las respectivas concesiones conce­
den, tanto al Ayuntamiento como a las Empresas; entendiéndo­
se que al efectuarse la reversión de la línea de Madrid a Le- 
ganés, de la que forma parte el ramal Puerta del Sol-Fuente- 
cilla, el AyLintamiento quedará en plena libertad de adoptar 
eii relación con el nuevo servicio que se agrega a la línea de 
Diego de León-Puerta del Sol las determinaciones que a su de­
recho convengan, debiendo procederse por la Compañía, en 
el plazo máximo de tres meses, a retirar los rieles correspon­
dientes al ramal de la l^uerta del Sol (frente al Ministerio de 
la Gobernación) hasta su enlace con las vías de la calle Mayor.

Aprobar un presupuesto importante 7.575,12 pesetas, for­
mulado para adquirir de las contratas vigentes materiales con 
el fin de que por el personal de la Brigada de Obreros Bom­
beros se lleve a efecto la restauración y consolidación del pa­
bellón qne corona la Montaña Rusa del Paique de Madrid.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal por el que se retiró, 
hasta que la ponencia encargada de redactar la Ordenanza por 
la que han de regirse las construcciones en el Extrarradio tu­
viera terminado su trabajo, el expediente de concesión de li­
cencia a D. Belisario Casar para construir un pabellón desti­
nado a establo en ei interior de la finca número 7 de la calle 
de Villaamil, con sujeción a las condiciones relativas a las 
construcciones en dicha zona; teniendo en cuenta que la obra 
proyectada es una ampliación interior en una finca ya cons­
truida, por lo que a la referida obra no pueden afectarle futuras 
alineaciones.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma o am­
pliación eti los sitios que se indican:

Para construir casa, en la calle de Espaiter, con vuelta a 
la de Alfonso XII.

Para obras de ampliación, en la finca número 9 de la caite 
del Oso.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de la 
Inclusa con motivo del hurto de un uniforme y manta, propie­
dad del Ayuntamiento, cometido en la Casa de Socorro de 
dicho distrito, por considerar que el Ayuntamiento ha de estar 
debidamente defendido por la acción del Ministerio Fiscal, 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pudiera corresponder a la Corporación.

Conceder nueve becas a D. Francisco Sánchez Pascual, 
D. Juan Antonio Bermejo Garda, D. Felipe del Campo Vives, 
D. Luis Boadella Yoreda, D, Juan Oliva de la Mota, ü .  Vi­
cente Pérez Juana, D, Marcelino Peña González, D. Víctor 
Eugenio Rejón Vidal y D. Andrés Pizarro Rivero, propuestos 
por el Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos del 
Trabajo, por el que han sido reconocidos los once solicitantes 
de las diez que el Ayuntamiento costea para reeducar a los ac­
cidentados en ei trabajo que han quedado inválidos para su 
profesión.

Denegar la solicitud de ios hijos del obrero del Ramo de 
Limpiezas D. Cándido Castaño Aguado para que les fuese 
abonada la indemnización que la ley determina en casos de 
muerte por accidente del trabajo, por estimar que la muerte 
de aquél iio ftié, según dictamen médico, producida por acci­
dente del trabajo.

Conceder al obrero municipal D. Angel Alonso Cerrada, 
vista la imposibilidad física en que se llalla para prestar el ser-

vicio que le estaba encomendado.y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte anos, la pen.sión de retiro de pe­
setas 2,60 diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó última­
mente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando que el Ayuntamiento, 
previos los trámites legales, acuerde la prolongación de la 
calle del Escorial hasta la del Marqués de Santa Ana, al obje­
to de poder descongestionar la difícil circulación por las calles 
próximas a las mismas.

Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo confirmatoria de la dictada por el Tribuna! provincial 
de lo Contencioso-administrativo absolviendo a la Administra­
ción de la demanda formulada'contra la misma por la Corpora­
ción municipal, y confirmándose el acuerdo del excetentísíiiio 
señor Gobernador civil que estimó ei recurso de alzada inter­
puesto por D. Alejandro Abascal contra acuerdo municipal de 
4 de agosto de 1922 que le denegó licencia de ampliación para 
estabular cinco reses más en la vaquería establecida en el nú­
mero 68 de la calle de Bravo Murillo; imponiéndose las costas 
de la segunda instancia a la parte apelante.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísiuio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia con motivo de una 
reclamación formulada por D. Emilio Jesús Villalba, en su 
nombre y en represeiitación de la'Asociación general de due­
ños de quioscos de Madrid, La Defensa, contra las Ordenan­
zas reguladoras de las exacciones municipales sobre quioscos, 
mesas, veladores, sillas, etc., en la vía pública formadas por 
ei Ayuntamiento para el ejercicio de 1929, y por cuya comuni­
cación se desestima la referida reclamación.

Quedar enterada de una comunicación del iliistrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia con motivo de una 
redamación formulada por D. Francisco Javier Dago, en nom­
bre de D. Luis de la Peña y Braña y oíros, contra la Ordenanza 
formada por el Ayuntamiento, reguladora del arbitrio sobre 
canalones y bajadas de agua, para el ejercicio de 1929, y por 
cuya comunicación se desestima la mencionada redamación.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrlsimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia con motivo de una 
reclamación formulada por Ef. Fernando Caibacho y D. David 
Soria, funcionarios del Ayuntamiento, contra el presupuesto 
muiúdpa! de Madrid para e! ejercicio tje 1929 por no figurar 
incluidas en el mismo las sumas que interesan en concepto de 
gratificación, y por cuya comunicación se desestima la anterior 
reclamación. '

Interponer recurso contencioso-administrativo contra una 
comunicación del ilmstrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia estimatoria del recurso formulado por D. Eladio 
Antón de Pedro, Recaudador de arbitrios, contra la no inclu­
sión en el presupuesto de 1929 del premio de cobranza corres­
pondiente a los de carnes y bebidas durante e! tercer trimestre 
del año 1927, importante 20.382,72 pesetas.

Interponer recurso coníencipso-admiiiistrativo contra una 
comunicación del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia estimatoria del recurso formulado por D. Sabino 
Fernández y Fernández, representante de la empresa explota­
dora de! Frontón Jai-Alai, contra el presupuesto municipal para 
el ejercido de 1920 por no figurar incluido en el mismo el pre­
mio de cobranza correspondiente a las cuatro últimas decenas 
del año 1927, importante 14.921,12 pesetas.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra una 
comunicación dei ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia estimatoria de ios recursos formulados por don 
Luis de Santiago y Soto, Procurador de los 'rribunales, en 
nombre y representación que acredita de la Sociedad Madrile­
ña de Propietarios de automóviles de alquiler, uno ante dicha 
Delegación de Hacienda y otro ante el excelentísimo señor 
Alcalde, contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento 
reguladora del arbitrio sobre parada de carruajes de alquiler o 
para el servicio de casinos, círculos, hoteles y colegios, con 
destino al ejercicio de 1929.

Quedar enterada de un oficio de la Dirección general de 
Obras públicas trasladando Real orden del Ministerio de Fo-

-
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mentó por la que se aprueba, vista la conformidad del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pi'iblica, el presupuesto adicional apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en 14 de noviembre de 1928 
de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, y formu­
lado por el Arquitecto^ Director de las mismas, importante pe­
setas 997.860,50, del cual corresponde abonar al Estado el 
46,83 por 100, p sea 467.298,07 pesetas, y e! resto al Ayun­
tamiento, V

Contribuir con la suma de 12,5 pesetas a cada una de las 
suscripciones iniciadas para ofrecer a D, Juan Vergara Sego­
via y a D. Antonio Asenjo F é̂rez la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco al primero y la Cruz de Isabel la Católi­
ca al segundo, quedes han sido concedidas, respectivamente, 
por su labor en la organización del Homenaje al mutilado de 
Africa y por sus servicios en la Exposición de Colonia,

Quedar enterada con satisfacción de sentencia del Tribu­
nal Supremo recaída en recurso de-D. Domingo Martin More­
no y otros individuos del Cuerpo de Bomberos solicitando el 
abono de horas extraordinarias, por cuya resolución se deja 
reducido el asunto a unos limites según los que el reglamento 
define los derechos y deberes mntnos del Ayuntamiento y los 
Bomberos, estando apreciada dicha excepción de incompeten­
cia de conformidad con la defensa del Ayuntamiento, patroci­
nada y dirigida por el Letrado Sr. Garda Socasa, al que fué 
encomendado diclio pleito, y en el que dicho señor ha puesto 
de relieve sus condiciones excepcionales, demostradas siempre 
en el ejercicio de su cargo, por lo que procede acordar, al 
propio tiempo, se le dé un-expresivo voto de gracias y otorgar­
le por este año una gratificación de 3.060 pesetas, sin perjui­
cio de estudiar el modo de ascenderle a Letrado primero en 
ei presupuesto próximo, teniendo en cuenta que ocupa el pri­
mer lugar entre los Letrados segundos de la Asesoría Jurí­
dica.

Personarse en el sumario que instruye el Juzgado del dis­
trito dé Palacio por hurto de lona en el depósito de fontanería 
del paseo de la FJorida. '

Aprobar las cuentas generales justificadas y los estados 
demostrativos del desarrollo de las mismas y de los ingresos y 
pagos realizados durante el ejercicio económico correspondien­
te al año 1927 por cuenta de los presupuestos extraordinarios 
de 1922 y 1923, respectivamente, para pago de obligaciones 
urgentes de obras, contratas y servicios sanitarios.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. ”

Devolver a D, Joaquín Ortigosa, contratista de las obras 
de vallado de los solares de propiedad municipal, la cantidad 
de 4,000 pesetas que, como fianza definitiva y en garantía del 
cumplimiento del contrato, depositó en la Caja general del 
Estado en odio títulos de la Deuda de la Villa de Madrid 
de 1918 —emisión 1 de octubre de 1918, cupón 1 de enero 
de 1928, números 31.375 a 31.381 y 54.239—, a cuyo efecto 
deberá oficiarse en forma a dicha dependencia del Estado, pre­
vio reintegro del expediente por el contratista.

Aprobar el proyecto del Reglamento de la Inspección de 
Rentas y Exacciones municipales C|ue consta en el acta corres­
pondiente, con las supresiones y modificaciones que los nuevos 
acuerdos immidpaies y ulteriores disposiciones recientes im­
ponen, y a base estricta del articulo 63 del Real decreto de 23 
de agosto de 1924, por la Intervención Mimidpa!, con las mo­
dificaciones propuestas por el ponente, señor Aleixandre.

Coadyuvar a la Administración en e! recurso coiitencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Francisco del Pozo Pastraiia, en representación de la Compa­
ñía Adriótica de Seguros, contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia desestimaíoria de la reclama­
ción fonmilada por ei arbitrio de inquilinato del piso primero 
de la finca número 5 de la calle de Recoletos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri- 
bunai provincial contra re.solución del económico-administrativo 
de la provincia recaída eii la reclamación formulada por doña 
María de los Dolores Vélez de Guevara contra el arbitrio soljre 
incremento del valor de los terrenos, por la transmisión de un 
solar sito en la plaza de Santa Bárbara, 2 y 2 duplicado.

Reconocer un crédito de 127,50 pesetas a favor de la casa 
Knstos por reparaciones y efectos suministrados al Servicio 
contra incendios en el año 14t27.

Reconocer un crédito de 2.297,94 pesetas n favor de don

Prudencio Diez del Olmo, como importe del material suminis­
trado al Servicio contra Incendios en el año 1927.

Reconocer un crédito de 2.673,34 pesetas a favor de la 
Sociedad Hidráulica Santillana, por e! suministro de energía 
eléctrica efectuado a varias dependencias municipaies durante 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1927,

Aprobar las modificaciones que deben introducirse en el 
presupuesto de gastos e ingresos del corriente año para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia en su comunicación de 29 dei pa­
sado mes de diciembre, siu perjuicio de que en momento opor­
tuno se cumpla lo dispuesto por dicha Autoridad en el aparta­
do 6," de su oficio, cuando la Comisión de Hacienda tenga 
conocimiento de las resoluciones a que aquélla se refiere, acor­
dándose a,símismo acudir al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, dentro del plazo de quince días prescrito en el 
articulo 317 del Estatuto Municipal, eu solicitud de que se de­
clare legal el arbitrio, no precisamente por situado de automó­
viles en la vía pública, sino por ocupación de la misma, por ei 
deber que tiene el Ayuntamiento de evitar estorbos en la cir­
culación.

Aprobar las propuestas formuladas por la Comisión espe­
cial designada para la organización de un centro destinado a la 
reparación y conservación de los automóviles de los distintos 
servicios municipales, para la creación, como un medio de 
llevar a cabo !a unificación interesada, de un Parque ceñirá! 
municipal de automovilismo, y aprobar asimismo el proyecto 
del reglamento formulado por dicha Comisión y por el que ha­
bría de regirse dicho Parque. '

Aceptar la autorización concedida por la Real orden de 26 
de noviembre último para ocupar los terrenos del Estado en la 
prolongación de la calle dé Serrano, manifestando al excelen­
tísimo señor Ministro de Instrucción pilblica la iniciación ya 
efectuada del expediente de expropiación de los terrenos que 
pertenecieron al señor Conde de Mandes, hoy propiedad del 
Estado, para que se sirva designar uii Arquitecto de dicho 
Ministerio que en unión dei de la segunda sección del Ensan­
che practiquen las mediciones de la superficie a que la ocupa­
ción haya de quedar limitada, eti la forma que se expresa en 
dicha disposición miiiisíerial.

Aprobar im presupuesto, importante 7.228 pesetas, formu­
lado por el señor Ingeniero del Servicio de Alumbrado para 
la instalación de veinti.séis candelabros por gas en la calle de 
Maldonado, entre las de Núñez de Balboa y Francisco Silvela.

Devolver a D. Román Jalón y Zapater, contratista de las 
obras con material usado de empedrado en varias calles dei 
Ensanche, la fianza que en garantía de aquéllas había consig­
nado en la Caja general de Depósitos, consistente en la canti­
dad de !5.500 pesetas nominales en treinta y un Títulos del 
Empréstito de la Villa de Madrid (emisión de 1 de actubre 
de 1918 y cupón de 1 de abril de 1926), consignada en la refe­
rida Caja general del Estado, bajo resguardo números 267.805 
de entrada y 107.344 de registro.

Conceder licencia para diversas obras en los sitios que se 
indican: *’

Para construir casas: en ei miniero 22 de la calle de Fernán­
dez de los Ríos, con vuelta a la de la Escosura, 2; en el núme­
ro 33 de la calle de Andrés Mellado; en el mimero 54 provisional 
de la calle de Alonso Cano; en el número 37 provisional-de la 
calle del Acuerdo, y en ei número 5 de la calle del General 
Arraiido; para ampliar una planta de áticos en ta casa núme­
ro 7 de la calle de Lagasca, con vuelta a la del Conde de 
Aranda, y para ampliar un piso en la casa número 4 de la calle 
de Caracas.

Autorizar el gasto de 1.500 pesetas al objeto de realizar las 
obras de reparación de desperfectos de cocina, reposición de 
llaves y arreglo de lavabos y retretes en la Escuela de niños 
sita en la casa número 10 de ía calle del Ülmo.

Ascender a D, Demetrio A ce ve do Callejo, número 1 de ios 
Ordenanzas de distintas dependencias, a la plaza de Ordenan­
za de Oficinas Centrales, con el haber anual de 3.5UÜ pesetas; 
a la vacante que éste deja, al primero de los Porteros, con
3.000 pesetas, D. Fulgencio Muñoz Fernández; pasando a Por­
tero de las distintas dependencias, con el mismo haber, el pri­
mero de los de Cusas de Socorro, D. Miguel Romero Pina, 
y a la plaza que deja el anterior, D. Nicolás Ortiz Pérez,.que 
viene desempeñando cargo análogo en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

mt-
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Nombrar a D. Jesús Culebras Rodríguez, por el tumo de 
excedentes, Veterinario Sanitario al servido del Matadeto 
municipal, con el iiaher anual de 3.3ÜÜ pesetas.

Acordar que la plaza que aparecía en el presupuesto de 1928 
de Redactor je fe  de! B oletín  d e  C o tizac ion es , con ei haber 
anual de 0.(KjO pesetas, y que venia deseinpefiando D. Antonio 
López Haeza, se entienda como Redactor Jefe  del B oletín 
üEi, Ayuntamiento de Madhid, adscrito al Negociado de 
Abastos, con el mismo haber; que el haber asignado a la plaza 
de Inspector segundo de Alcantarillas, y que viene desempe­
ñando D. José Cordobés Martín, sea de 3.Ü0Ü pesetas; que la 
plaza de chófer de Mercados, desempeñada por D. José Pérez 
Melero, con el haber anual de 3.500 pesetas, se entienda agre­
gada ai Servicio de Limpiezas, con ei mismo haber, teniendo 
efectividad los anteriores acuerdos desde el día primero del 
corriente mes de enero, fecha en que empieza a regir el pre­
supuesto en curso. '

Asignar al Oficial primero del Grupo de Administración 
D. Isidro Martínez del Yerro, jubilado por imposibilidad fisica, 
el haber pasivo de 3,000 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
O.tKX) que disfrutaba en la actualidad y le sirven de regulador, 
de conformidad con los acuerdos d e28 de marzo de 1919, 28 
de noviembre de 1923 y demás disposiciones reglamenta­
rias, .

Fijar durante el año 1929, a virtud de lo que determina el 
artículo 47 del pliego de condiciones facultativas del contrato 
vigente, en 0,36 pesetas el metro ciíbico de gas suministrado 
a particulares y 0,315 pesetas el suministrado por Gas-Madrid 
para el alumbrado público y dependencias municipales, resul­
tando los precios rebajados en 0,Ü2 y 0,0175, respectivamente, 
sobre los precio.s fijados para el año anterior.

Autorizar el gasto de 1.800 pesetas para atender durante 
el corriente ano a la reparación, conservación, engrase y repo­
sición de piezas en los aparatos Falleba nücleomagnética, ins­
talados en los Parques del Servicio contra Incendios, y que del 
servicio de que se trata se encargue el inventor e instalador 
de los aparatos, D. Francisco Lacussaut, a virtud de ia autori­
zación q[ie concede el caso l.° del articulo 104 del Estatuto 
Municipal. -

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

Para establecer una casquería en la calle de Almansa, 2; 
ampliación de licencia de fundición de campanillas con crisol e 
inslíilur im electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Ensebio Blasco, 5; para instalar una minerva en la fábrica de 
bolsas de papel situada en la calle del Fúcar, 22; para estable­
cer im taller de pastelería y confitería e instalar un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 46 duplicado; para instalar tres electromotores con 
fuerza Jota I de cinco caballos en la calle de Limieo, 1; para 
fíibricadón de betunes en la calle del Norte, 10; para amplia­
ción de licencia de apertura de fábrica de rejillas metálicas con 
soldadura autógena en la calle de Blasco de Garay, 20; para 
instalar un electromotor de 6,50 caballos de fuerza en la calle 
de Magallanes, 28; para instalar una caldera de vapor y un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Jaén, 12 
y 16; para establecer una tahona e iiistplar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la calle de Mira el Sol, 11; para am­
pliación de licencia de encnaderiiación por instalación de una 
máquina de coser en la calle de Campomanes, 9; para estable­
cer carbonerías en las calles de Cabanilles, 2; José Maria Ro­
quero, 7, y San Pedro Máidir, 2, respectivamente, y para esta­
bular 11 reses en la calle de Flermosilla, iÜ3.

Expedir, libre de derechos, licencia de fabricación de pmi 
en la calle de Relatores, 11,

Aprobar la lira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 21 duplicado de la calle 
del Peñón y que, de conformidad con el resultado de dicha 
operación, se abone al propietario la cantidad de 795,69 pese­
tas, importe de los 12,24 metros cuadrados que se apropiaii 
de Via pública para la indicada finca, a razón de 65 pesetas 
cada metro, tasados por el Arquitecto municipal correspon­
diente.

Desistir, conforme con el criterio expuesto por la Asesoría 
Municipal, del recurso entablado por el Municipio contra la 
providencia gubernativa que justipreció, de acuerdo con el Pe­
rito tercero, en 386,49 pesetas metro cuadrado, la expropia­
ción resultante a consecuetida de la tira de cuerdas verificada

para señalar las alineaciones oficiales de la finca número 93 de 
la calle de Fiiencarral, con vuelta a la de San Vicente.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo del proyecto 
y presupuesto, importante 214.000 pesetas, presentado por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías para modificar la circulación 
tríinviaria por las calles de Fiiencarral y de Hortaleza, consis­
tente en utilizar en sentido único la calle de Hortaleza como 
línea ascendente, desde la Red de San Luis liálta la calle de la 
Florida, continuando desde este punto la doble vía, actualmen­
te establecida, hasta la glorieta de Rniz Giménez; en utilizar, 
también en sentido único, la calle de Fuencarral como línea 
descendente, desde la calle de Barceló hasta la Red de San 
Luis; en la instalación de nueva vía en las calles de San Mateo, 
entre la plaza de Santa Bárbara y las calles de la Florida y 
de Barceló, con objeto de que ios tranvías que desciendan des­
de la glorieta de Ruiz Giménez por la calle de Santa Engracia 
puedan continuar, al terminar la plaza de Santa Bárbara, por 
las calles de San Mateo, Florida y Barceló hasta empalmar 
con ia linea descendente de la calle de Fuencarral. y en el 
traslado de la curva de unión de las calles de Fuencarral y de 
Hortaleza a la parte posterior de ¡a Estación del Metropolitano 
en la Red de San Luis,

Conceder licencia libre de derechos, según lo preceptuado 
eii el apartado 12 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformada 
por la de 8 de febrero de 1907, y el 14 de! Reglamento de 15 
de diciembre de 1896, para construir una casa en la Avenida 
de la Reina Victoria, con vuelta a la calle de los Vascos.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma o am- ■ 
pliaciÓn en ios sitios que se indican:

Para ejecutar obras de reforma eii las fincas San Buenaven­
tura, 1, y plaza de la Aduana Vieja, 4. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, y con arreglo a los mismos anunciar y cele­
brar la apOrtuna subasta para contratar, por tiempo de un añu, 
ei suministro de gasas, algodones y otros elementos de cura 
para Casas de Socorro y equipos quirúrgicos, por importe apro­
ximado de 25.000 pesetas anuales.

Tomar eii consideración y dar la tramitación correspondien­
te a una proposición interesando que en ios cuatro radios de 
mejoras concedidos a los Oficiales primeros del escalafón de 
Administración, por acuerdo del Ayuntamiento de 4 de abril 
de 1927, sean incluidos los Jefes de Negociado de ia indicada 
sección, toda vez que ya han sido radiados todos los de dicha 
categoría'de Oficiales primeros.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del ilus- 

trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia con moti­
vo de lina reclamación formulada por D. Francisco Javier 
Dago, en nombre de D. Luís de la Peña y Braña y otros, con­
tra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento reguladora de! 
derecho y tasa sobre toldos e instalaciones plegables para el 
ejercicio de 1929, y por cuya comunicación se desestima la 
expresada reclamación.

Quedar enterada, y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales, dos oficios de la Comisión Periiianeiite del Con­
sejo de Trabajo desestimando los recursos entablados por el 
Ayimtamienio contra las actas de apercibimiento levantadas 
por el señor Inspector provincial de Trabajo, en relación la 
primera al personal de Bomberos del Parque número 2, sito en 
la calle de O’Domieü, y la segunda a los Romaneros y Escri­
bientes de Inspecciones sanitarias de* la Oficina subalteriui de 
arbitrios número 6, de la calle de Antonio López, 73, por in­
fracciones de leyes sociales.

Celebrar nna recepción en ia primera Gasa Consistorial en 
honor de S S . MM. los Reyes de Dinamarca, que en fecha pró­
xima han' de honrar nuestra Villa con sn augusta pre.sencia.

Conceder im donativo de 1.999 pesetas para el Centro E.s- 
pañol de Londres, siguiendo precedentes de anteriores acuer­
dos municipales y teniendo en cnenía que dicho Centro ha in­
teresado, como en años anteriores, la concesión de nna pequeña 
subvención para que, unida a la concedida por el Gobierno 
de S. M,, a las de algunas entidades españolas y a las cuotas 
de los socios, pueda continuar realizando la misión patriótica 
que desde su creación se ha impuesto.
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Conceder una subvención de 1 .OCXJ pesetas a) Centro Es­
pañol de París (Casa de España), teniendo en cuenta que es 
conocida por la Corporación municipal la labor altamente pa­
triótica que realiza dicho Centro fomentan Jo ios lazos de unión 
entre los españoles residentes en Francia y entre éstos y los 
súbditos de las Repúblicas americanas.

Constituir la oficina especial para la aplicación de- las 
contribuciones especiales, integrada por un Arquitecto, un 
Letrado y tres funcionarios administrativos, de los cuales uno 
desempeñará las funciones de Jefe; nombrándose un Tribunal, 
compuesto por un señor Teniente Alcalde, dos señores Con­
cejales, im funcionario técnico y otro administrativo, que de­
signará la Alcaldía Presidencia, y ammdándose la oportuna 
convocatoria, por término de quince días, para la provisión de 
los mencionados cargos, los cuales tendrán las siguientes 
dotaciones!

Arquitecto, 5.0ÍK) pesetas; Letrado, 5.000; un íimcionario 
administrativo, 5.000, y dos ídem id., a 3.000, las que se satis­
farán con cargo al crédito de 25.000 figurado en el concep­
to 144 del presupuesto vigente; solicitándose !a aprobación de! 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno respecto a ia cuantía de las 
gratiócaciones que se señalan, eii los casos en que dichas gra­
tificaciones excediesen del 50 por lUO del liaber de los funcio­
narios que en definitiva se designen para la ejecución de estos 
tí'abajos.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para disponer cuanto sea 
preciso para la concurrencia de lo.s servicios municipales a la 
Exposición Internacional iberoamericana de Sevilla, e igual­
mente rennif los objetos de propiedad municipal para su envío, 
como más indispensables y convenientes, y al mismo tiempo 
para el pago de toda clase dé gastos de personal, portes, se­
guros, mobiliario y cnanto precise para la mejor representación 
del .Ayuntamiento, en armonía con las necesidades que se pre­
senten, y que para satisfacer estos gastos se habilite un crédito 
especial de lOÜ.Oüf) pesetas. ~ '

Aprobar la liquidación de los presupuestos ordinarios del 
Interior y del Ensanche en el ejercicio de 1928, practicada por 
la Depositaría Municipal en cumplimiento del artículo 304 del 
Estatuto Municipal y de ío establecido en el articulo 14 del 
Reglamento de Hacienda municipal, previo examen y califica­
ción de las obligaciones pendientes de pago y de los créditos 
pendientes de cobro.

Quedar enterada de im oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo las balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de diciembre último y anotadas 
en los libros Mayor y de Cuentas corrientes por artículos deí 
presupuesto de gastos e ingresos del Interior para el año 1928, 
que se llevan en la expresada dependencia en cumplimiento 
del Fíeglainento de Hacienda municipal.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo et balancéale comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de di­
ciembre último p m cuenta dei presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1928.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por los 
Oficiales segundos de Administración de este excelentísimo 
Ayuntamiento D. Ni anor Fruto.s Hernández y D. Ramón de 
Lorite Garda contra acuerdo municipal desestimando la peti­
ción de dichos señores, en la que solicitaban .se les hicieran 
extensivos los beneficios de la sentencia del 'Iribimal Supremo 
de 12 de julio próximo pasado, que declaró eficaz y en todo 
su vigor eí acuerdo municipal de 5 de agosto de 1921.

Aprobar la lista de señores Cimcejales y 256 mayores con­
tribuyentes que tienen derecho a votar Compromisarios para 
Senadores, y de la qiie, con arregío a lo deíermiiiado en el 
Real decreto de la Presidencia dei Consejo de ¡Vfiaistros de 
15 de septiembre de 1919, se envió copia al exceleiitísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia para su publicación en el 
Boletín  o fic ia l, liaciéndose constar que en el período de recti­
ficación de la mencionada lista no se presentó reclamación 
alguna, . . ,

Quedar enterada de haber trasladado .su residencia varios 
vecinos. ,

Observar la.s condiciones formuladas por !a Alcaldía Presi­
dencia para la provisión por concurso de una plaza de Director 
de Investigaciones prehistóricas, creada en el vigente presu- 
pue.sto, con el haber iiimal de tlOÜÜ pesetas, modificándose la 
cuarta por lo que se refiere a la constitución del J ’ribimal que

ha de regir el concurso de que se trata en el sentido de elimi­
nar la representación de la Universidad en dicho Tribunal.

Acordar que la pensión que disfrutaba la viuda de D. Fran­
cisco Duarle y Parra, fimcioiiario que fué de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se transmita por partes iguales a los hijos me­
nores de edad- para que la disfruten hasta que cumplan los 
veintitrés años, aumentando a los menores la parte que dejan 
de percibir los que vayan cumpliendo dicha edad.

Reconocer nn crédito de 422,g5 pesetas a favor de D. An­
tonio Buendía, importe del suministro de piezas de bronce 
efectuado al Matadero en el mes de octubre de 1927.

Reconocer un crédito de 2.906,70 pesetas a favor de don 
Antonio Sandio, importe de las cubiertas y cámaras^que siimi- 
itistró en los meses de octubre y noviembre de 1927 para los 
automóviles al servicio dei Matadero.

Reconocer nn crédito de 1.401 pesetas a favor de doña 
Marina Peret, importe de las reparaciones efectuadas en el 
año 1927 en las cámaras de los automóviles afectos al Ma­
tadero,

Reconocer nn crédito de 30^^38 pesetas a fiivor de D. Ger- 
inán Ruiz, importe del suministro de piensos para el ganado 
del Matadero efectuado en ios meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1927.

Reconocer un crédito de 931 pesetas a favor de la Sociedad 
española del Acumulador Tudor, importe del suministro de ba­
terías eléctricas y voltímetros y de reparaciones efectuadas en 
los automóviles del Matadero en e! año 1927,

Reconocer un crédito de 1.986,10 pesetas a favor de la So­
ciedad anónima Olaboiir, importe de los suministros de efectos 
para los automóviles del Matadero hechos durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1927.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme un crédito de 79.321,91 pesetas, importe de las cuen­
tas de farmacia de las Casas de Socorro correspondiente a los 
meses de septiembre a diciembre de 192/, y que se oficie a los 
señores Presidentes de Casas de Socorro interesándoles que 
los gastos correspondientes a los servicios de su cargo no ex­
cedan del importe de las respectivas partidas presupuestas, y 
para los casos en que las exigencias de la realidad obliguen a 
rebasar los créditos del presupuesto lo pongan en conocimien­
to de la Alcaldía Presidencia con la debida antelación para 
efectuar !a correspondiente ampliación de crédito, si así se es­
timase oportuno y necesario; debietido los señores Médicos 
dar cuenta por escrito al Jefe facultativo correspondiente de la f  
altas de enfermos que estén a su cuidado, expresando en dicha 
alta, a más del nombre y circunstancias del enfermo, ia dolen­
cia padecida y expresión numérica detallada de las recetas 
prescritas durante la asistencia, cuyo documento servirá de 
cotejo con las cuentas formuladas por los farmacéuticos corres­
pondientes; debiendo, finalmente, constar de tres partes las 
recetas; una para el Farmacéutico, otra para la Casa de Soco­
rro y la tercera con destino a la Intervención de fondos munici­
pales, comprendiendo cada una de ellas el nombre y domicilio 
del interesado y el número de orden correspondiente al de re­
cetas expedidas al enfermo de que se trate.

Establecer las bases, que figuran en el expediente, que 
habrán de servir de norma para concesión de ios sueldos de 
diversos empleados municipales en concepto de gratificación, 
garantizándose así la libertad que el Ayuntamiento debe tener 
para asignar a sus funcionarios la misión que más convenga a
sus intereses. .

Proveer por concurso la plaza vacante de Ingemero Sub­
jefe encargado de los servicios técuicos del Ramo de Limpie­
zas, con sujeción a las bases que figuran en el expediente, que 
lian de regir dicho concurso.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Ascender al Ayudante segundo de la Sección de Edificacio­
nes del Interior, D. Daniel Pradal Gómez, en la vacante de 
Arquitecto segundo de la Sección de Edificaciones del Ensan­
che, con el haber anual de 5,UOO~pesetas, producida en virtud 
de excedencia concedida al que la desempeñaba.

Nombrat a D. Jesús Qurich Escamilla para ocupar, con ca ­
rácter interino y hasta tanto se verifica e! opcn-timo concurso 
para su provisión, el cargo de Tenedor de libros del Ensanche, 
vacante por jubilación, pero con la condición de que el desem­
peño de las fuuciones durante la expresada interinidad no ser­
virá de mérito ni podrá alegarse por el Sr. Quricli en el con-
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curso que haya de anunciarse para la provisión de la expresada 
vacante.

Modificai la base séptima conipleinentaria del presupuesto 
ordinario del Ensanche, que quedará redactada en la siguiente 
forma:

«Base 7,” Cuando el carácter de las obras que se realicen 
en las vías del Ensanche no sean de las que impone como obli­
gatorias el articulo 1." de la ley de 26 de julio de 1802, a sa­
tisfacer con cargo a los fondas de sus presupuestos especiales 
y con los recursos que para atender a dichas obligaciones con­
cede el articulo 16 de la indicada ley, la ejecución d ejas obras 
e instalaciones no comprendidas en dichos preceptos legales 
se acomodarán al régimen de contribuciones especiales que 
autoriza el vigente Estatuto Muiiicipal.»

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: ^

Para constniir casas: en la calie de Maria de Molina, 38, 
con vuelta a la de Claudio Coello; en la de Lonibía, esquina a 
la de Hermosilla; en la de Riego, 10; en la de las Delicias, 23 
provisional, con vuelta a la de Riego, y en la de Alcalá, 176 
provisional; para obras de reforma, en la finca número 7 provi­
sional de la calle del Doctor Esquerdo, y en la número 71 de 
la de Bravo Murillo; para construir varios pabellones, en el 
solar número 31 de la calle de Rodríguez San Pedro, y en el 
del número 69 de la de Lagasca; para construir un garaje en el 
interior del solar número 18 de la calle de Alberto Aguilera, 
y para construir un quiosco de transformación de energía 
eléctrica en el Parque Urbanizado, al final de la calle de 
Serrano.

Expedir el correspondiente nombramiento de Jefe de sec­
ción del Servicio de Limpiezas, con e! haber anual de pese­
tas 3. lÜO, a favor de D. Celestino Mayo Arroyo, toda vez que 
en e! concurso celebrado entre el personal de dicho Servicio 
para la provisión dé tres plazas de la mencionada categoría 
fueron adjudicadas, previo examen, en los que obtuvieron los 
tres primeros puestos, en la sesión de 1 de febrero del pasado 
año, quedando entre los aprobados en expectación de destino, 
ocupando el número 2, e! indicado Sr. Mayo, quedando la re­
sulta de. Vigilante a proveer en la forma reglamentariamente 
dispuesta.

Asignar al Oficial primero del grupo de Administración 
D. Manuel Méndez Pascual, jubilado por imposibilidad física, 
el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 50 por 100 de las
6.000 que di.sfrutaba en la actualidad y que le sirven de regu­
lador.

Asignar al Jefe de primera dase de Administración D. Ra­
món de la Vega Boiteberg, íiibilado por imposibilidad física, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 de las
8.000 que disfrutaba en la actualidad y que le sirven de regu­
lador.

Dirigir la oportuna comunicación ai iliistrísimo señor Or­
denador de pagos de la Caja general de Depósitos participán­
dole que el constituido en la misma por D. José Casais Santaló, 
en nombre de la Sociedad anónima Casas baratas, importan­
te 196,88 pesetas, para responder del arbitrio de paso de ca­
rruajes de la finca número 27 de la calle de Francos Rodríguez, 
está libre en lo que a esta Corporación municipal hace refe­
rencia, toda vez que fue resuelta por el 'Pribunal económico- 
adminisírativo de la provincia la reclamación formulada ante el 
mismo que declaró liaber lugar al pago del arbitrio mencionado.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar dos electromoto­
res en la calle de las Peñuelas, 13; ampliación de licencia de 
taberna a la de café-bar en ¡a de Antonio López, 16; para es­
tablecer un taller de tinte y quitamanchas en la de Ferree del 
Rio. 4; para establecer un taller de carpintería en la de Oren­
se, 108; ampliación de licencia de taller de herrero-cerrajero 
con un soplete de soldadura autógena en la de Zurbano, 46; 
para la venta de sidras por mayor en la de Castellò, 62; para 
instalar un aparato de Radiología médica (rayos X) en ia del 
Almirante, 21; para establecer carbonerías en los sitios que se 
indican: en la,calle de Braso, 42; en la de Fernández de los 
Ríos, 26; en la de Fomento, 1 duplicado; en la de Fray Luis 
de León, 6, y en la de Jerónima Llórente, 10 provistona!.

Denegar a D. Antonio Fernández la licencia que solicita 
de ampliación de almacén de maderas en la calle de Francos 
Rodríguez, 1. teniendo en cuenta que el local no reúne las de­
bidas condiciones.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
50.0Ü0 pesetas en el abono, durante el primer trimestre del co­
rriente ejercicio, de los servicios de transportes y suministros 
de arena para las obras que se realicen por dicho Ramo,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
20.000 pesetas, durante el primer trimestre del corriente año, 
en el abono de herramientas, madero, carbón y demás mate­
riales necesarios para el Ramo.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
203.750 pesetas en el abono, durante el primer trimestre del 
corriente año, de las obras de conservación y reparación de 
asfaltos y tapado de calas y hundimientos, tanto en estos pavi­
mentos como en los de cemento.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
150.000 pesetas en el abono, durante e! primer trimestre del 
año corriente, de tas obras de conservación, reparación y ta­
pado de calas de los pavimentos empedrados.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
lOO.lXlO pesetas en el abono de ia conservación retribuida de 
los pavimentos construidos por las contratas generales de pa- 
viineiitos pétreos y continuos y tapado de calas en los mismos, 
durante el primer trimestre deí corriente año.

Autorizar a la Dirección del Servido de Aguas para inver­
tir 625 pesetas para gastos de material, teléfono, mobiliario, 
aparatos, etc., del Servicio de Pozos negros, durante el pri­
mer trimestre en curso.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar ias ali­
neaciones oficiales de la finca número 16 de la calle de la Cruz, 
con vuelta a la de la Victoria, y que en su consecuencia se 
abone al propietario de ia misma la cantidad de 15.948 pese­
tas, importe de los 35,44 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 66 de la calle de San 
Bernardo, y que en sn consecuencia se abone al propietario 
de dicho inmueble la cantidad de 16.715,65 pesetas, importe 
de los 74,16 metros cuadrados que se expropian para vía pú­
blica, .

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca enclavada en la calle de Sevilla, 
esquina a la de Arlabán, y que en su consecuencia se abone 
al propietario de dicho inmueble la cantidad de 88.649,82 pese­
tas, importe de ios 9J,77  metros cuadrados que se expropian 
para ensanche de la vta pública.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 61 de la calle del Am­
paro, con vuelta a la de Caravaca, y que como consecuencia 
de dicha tira de cuerdas se abone al propietario del mencio­
nado inmueble la cantidad de 667,80 pesetas, importe de los 
9,54 metros cuadrados que se expropian para vía pública.

Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 35 de la calle del Ave 
María, y que en su consecuencia se abone al propietario de 
dicho inmueble la cantidad de 1,167,10 pesetas, importe de 
los 10,61 metros cuadrados que se expropian para ensanche de 
la vía pública.

Abonar a los propietarios de la finca número.6 de la, calle 
del Marqués de Toca, por consecuencia de la correspondiente 
tira de cuerdas, la cantidad de 196 pesetas, importe de los 
2,80 metros cuadrados que se expropian para ensanche de la 
vía pública.

Abogar al propietario de la finca mímero 8 de la calle de 
la Madera, por consecuencia de la correspondiente tira de cuer­
das, la cantidad de 4.189,92 pesetas, importe de los 32,48 me­
tros cuadrados que se expropian para vía pública.

Aprobar la tira'de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de un solar sin míniero enclavado en el 
paseo de Rosales y abonar al propietario de dicho itimiieble la 
suma de 7.070,56 pesetas en que han sido justipreciados los 
56,63 metros cuadrados que se expropian para vía pública.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para .señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 49 de la calle de Emba­
jadores y abonar al propietario del indicado iimmeble la suma 
de 3.455,60 pesetas, importe de los 34,73 metros cuadrados 
que .se expropian para vía pública.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 1 de la calle de Zurita, 
y abonar al propietario del indicado inmueble la cantidad

■ ; ■



EXTRACTO

de 1,023,82 pesetas, importe de los 8,80 metros cuadrados que 
se expropian para vía pública.

Abonar la cantidad de 124,80 pesetas, importe de 2,08 me- 1 
tros cuadrados expropiados para vía pública de la finca núme­
ro 3 de la Travesía del Fúcar, por consecuencia de la corres­
pondiente tira de cuerdas, toda vez que han sido aportados al 
expediente por el propietario decidió inmueble los documen­
tos que se le exigían. •

Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 8 de la calle del Bas­
tero, y abonar al propietario de dicho inmueble la cantidad 
de 285,29 pesetas, importe de los 4,43 metros cuadrados que 
se expropian para vía pública.

Abonar al propietario de la fincñ número 18 de la calle de 
Apodaca la cantidad de 3.948,57 pesetas, importe de los 
17,61 metros cuadrados que se han ocupado con la prolonga­
ción de la calle de Larra, y como consecuencia de la rectifi­
cación de la superficie expropiada auteriormente al indicado 
propietario.

Conceder licencias para ejecutar obras de construcción, re- 
fonna o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas; en la Avenida de la Reina Victoria, 30, 
y en la de Fomento, 19; para nave, en la finca minierò 8 de 
la del Gobernador, y para construir un garaje en la calle del 
Bosque, 9.

Pora obras de reforma: en la finca número 32 de la calle de 
Santa Maria, y en la número 22 de la Avenida del Conde de 
Peña! ver. •

Autorizar a la Dirección de! Servicio de Aguas para inver­
tir, en junto, 108.000 pesetas con destino a los gastos que se 
originen por aparatos topográficos, gastos de campo, repara­
ciones, fnneionamiento de la Casa de Baños y conservación 
del material de la estación de depuración.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: ‘

Una interesando el abono de doscientas setenta horas ex­
traordinarias al Secretario, tres Oficiales y mi Portero ii Orde­
nanza de cada mía de las diez Tenencias de Alcaldía para la 
realización de los trabajos de reclutamiento dentro de los pla­
zos improrrogables que la ley y el reglamento vigente señalan, 
según el prorñedio acordado para servicios análogos y previa 
la tramitación que determina el capítulo VI del vigente Esta­
tuto de Funcionarios administrativos.

Otra interesando se active la liquidación pendiente entre el 
Ayuntainiento y la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante de los terrenos que ésta ocupa en la 
glorieta de Atocha, y que proceden del cauce del antiguo Arro­
yo Carcahón, y cuyos terrenos están tasados en 579.()00 pese­
tas, según inventario del Patrimonio municipal de fa Villa,

Sesión extraordinaria del día. 24

Aprobar las bases de emisión de 60.000 Obligaciones al 
portador de a 500 pesetas cada una, que se denominarán Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929, de ia.s 235.0t)0 Obliga­
ciones que constituyen el total de diclio Empréstito, asi conio 
las bases para el aseguramiento de la anterior suscripción.

Sesión ordinaria del día 30 ■

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas el día 24 del actual.

Se acordó: Coinsignar en acía el sentimiento de la Corpo­
ración por e! fallecimiento del Presidente del Tribunal Supre­
mo, E.xcmo, Sr. D, Rafael Bermejo y Ceballos-Escalera, y 
traiisniitir el pésame a la familia del finado.

Interponer el oportuno recurso contendoso-administrativo 
contra resolución de! ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia estimatoria de reclamación formulada por 
D. Francisco Alvarez Blanco, en su nombre y en el de varios 
Maestros nacionales, contra el presupuesto formado por el 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1929 por la no inclusión en el 
mismo de ta cantidad de 19.550 pesetas por indemnización de 
casa-habitación, sin perjuicio de que se estudie de nuevo por 
la Comisión de Hacienda el expeaiente, por si pudiera encon­
trarse otra forma de pago dentro de las di‘ po,sidones vigentes 
y de más inmediato plazo.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo

señor Presidente de la Sala de lo Contendoso-administrativo 
del Tribunal Supremo participando que en la apelación pro­
movida por la Administi ación contra el'Ayuntamiento de Ma­
drid sobre revocación de la sentencia dictada por el Tribunal 
provincial en 12 de marzo de 1927 en pleito sobre vigencia y 
aplicación del artículo 22 del Reglamento de Empleados mu­
nicipales, ba dictado auto la expresada Sala declarando no 
haber lugar a tomar acuerdo de ninguna dase, en virtud de 
los documentos presentados por el señor Fiscal en sn escrito 
de 30 de noviembre último. .

Quedar enterada de comunicaciones del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia por las que se re­
suelven redamaciones formuladas por D. Francisco Javier 
Dago, en nombre de D. Luis de la Peña y Braña y otros, con­
tra las Ordenanzas números 24, 25 y 29 de las formadas por 
el Ayuntamiento para regular durante el ejercido de L929 las 
exacciones municipales.

Acordar la organización de una Colonia escolar de invier­
no, como ensayo, al Sanatorio maritimo de Torremolinos 
(Málaga), en condiciones análogas a las enviadas todos los 
años por el Ayuntamiento a los Sanatorios de Oza (La Coni- 
ña) y Pedresa (Santander); debiendo autorizarse, en su virtud, 
e! gasto de 12.352,27 pesetas en que está presupuestada la 
expedición. .

Completar la representación del Municipio madrileño en 
el IV Congreso Intemadonal de Sevilla con los Concejales 
Sres. D. Carlos González del Valle, D. Cristóbal Colón, don 
Antonio Maseda y D. Rafael Heredia, y los funcionarios se­
ñores D, Pedro Niínez Granes, Ingeniero Director de Vías 
públicas; D. Julio Martínez Zapata, Arquitecto Decano; don 
Manuel Saborido y D. Esteban Nicanor Fuga, Jefes, respec­
tivamente, de los Negociados de Fomento y Hacienda, y por 
lo que se refiere al Ensanche, con los Vocales de la Comisión 
Sres. D. Jaime Chicharro, D. Samuel Crespo y D. Manuel 
Cejuela, y el Jefe del Negociado re.spectivo, D. Luis Nogale.s, 
a reserva, por lo que afecta a estos riitimos señores, de que 
esta designación se someta a la Comisión de Ensanche.

Acordar que los trabajos de confección de la Estadística 
de! Trabajo continúen realizándose en la misma forma y con 
igual asignación que en años anteriores.

Autorizar la continuación de los trabajos que en horas ex­
traordinarias se realizan por el personal de la Intervención, por 
estimarse indispensables dichos trabajos para la debida regu­
laridad y aprovechamiento de los servicios, en las mismas con­
diciones ya acordadas.

Acordar se prosigan por ios fiindonarios de! Negociado-de 
Fomento que vienen realizándolo, durante el año 1929, los 
trabajos del fichero de Vías públicas y otros servicios muni­
cipales.

Aumentar en 3,000 pesetas anuales el precio fijado al 
arrensemiento de las Escuelas establecidas en la calle de Nar­
váez, B antiguo y 38 provisional.

Desestimar recurso de reposición de D. Jenaro Marcos 
Manchón contra acuerdo municipal que le impuso la sanción' 
de suspensión de empleo y sueldo por dos meses como conse­
cuencia de la resolución recaída en expediente administrativo 
seguido al redamante y otros funcionarios del Negociado de 
Alcoholes, ya que de manera expresa quedó en él aclarado 
que el inculpado se encontraba inenrso en falta grave, definida 
en el caso 1 del artículo 109 del Reglainenío de 23 de agosto 
de 1924, como asi-se puntualizó en la conclusión segunda del 
mencionado escrito.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno duran­
te el mes de diciembre último.

Declarar que no procede la imposición de multa al Banco 
de Crédito industria!, sito en la calle de Alcalá, 16, por care­
cer de licencia de apertura, como asimismo, y hasta tanto se 
aplique el acta de invitación, la falta de aquella licencia ,se 
covisidere en lo sucesivo como mera omisión, exigiendo única­
mente en cada caso el pago de los derechos naturales dejados 
de sati.sfacer.

Acordar la jubilación de D, Jesús Fernández Alvarez eii el 
cargo de Conserje de Casas de Socorro, con el haber que por 
clasificación le corresponda; ascender a esta vacante al prime­
ro de los Camilleros, D. Emilio la Hoz Herranz; a la plaza 
que éste deja a D. León Gutiérrez Baón, y a-esta vacante a 
D. Cesáreo Carrero Gómez.
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Estimar la reclamación formulada por D. Alfonso Martín 
Villalba para que fuera suprimido ei artículo 11 del pliego de 
condiciones facultativas formuladas para contratar el .suminis­
tro de papel, cartulinas y cartones, hasta 31 de diciembre 
de 1931, con destino a la imprenta Municipal, por el qne para 
tomar parte en la subasta los lidtadores habrían de acreditar 
ser fabricantes o vendedores al por mayor de lo.s artículos 
contratados y llevar, a la fecha de la publicación de la subas­
ta. un año como minimo establecidos en esta Corte como tales 
fabricantes o vendedores al por mayor,

AdopfarTos acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Fiel pesador de primera clase del Mata­
dero, dotada en presupuesto con el haber anual de 4.00 ) pese­
tas, y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Gabriel García Martínez, correspondiendo proveer la referida 
plaza y sus resultas en los funcionarios de la misma clase que 
ocupan los primeros lugares en las escalas inferiores, confor­
me informa el señor Director de la expresada dependencia:

Ascender a Fiel pesador de primera clase, en vacante ocu­
rrida por’fallecimiento, a D, Anastasio Peral Sánchez, número 
uno de la categoría inferior, y para ocupar esta plaza ascender 
a Ü. Juan Rodríguez Alvarez.

Aprobar la di.stribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto ordinario del Interior.

Librar la oportuna comimicacióii al iln.strisimo señor Orde­
nador de Pagos de la Caja general de Depósitos, participándole 
que los constituidos en la misma por D. José Soler Labernia, 
por 3tKi, 255 y 255 pe.setas, respectivamente, para responder 
del arbitrio de inquilinato correspondiente al piso entresue­
lo izquierda de la finca número 136 de la calle de Hortale- 
za, están libres en lo qne a la Corporación mimicipal hacen 
referencia, piidiendo ser devueltos al interesado, teniendo en 
cuenta que ha sido resuelta la reclamación deducida por el re- 
clainaute en el sentido de rectificar la inscripción en la matricu­
la del arbitrio. .

Reconocer mi crédito de 154 pesetas, importe que corres­
ponde satisfacer al Ayniitamieiito por las estancias de meno­
res nacidos en'Madrid y sometidos a la jurisdicción de los Tri­
bunales para niños de Murcia, Bilbao, Oviedo y Zaragoza.

Reconocer nn crédito de 2.951,43 pesetas a favor del Pro­
curador consistorial D. Eduardo Navarro, como importe del 
saldo resultante a su favor de la cuenta de gastos por a.suntos 
judiciale.s en que lia intervenido a nombre del Ayuntamiento 
durante el segundo semestre de 1928.

Autorizar el gasto de 2.912,59 pesetas, mitad de las 5.825 
qne corresponderá satisfacer al Ayuntamiento por la instala­
ción y arreglo de la calefacción por agua y obras complemen­
tarias de albañilería, etc., para la misma en la Tenencia de 
Alcaidía del distrito de Palacio,

Reconocer un crédito ds 485 pesetas, importe de la factura 
de la casa riiiioteo Rojas,- por el suministro de varia^pren- 
das al precintador de carruajes de la Dirección del Tráfico 
durante los años 1926 y 27. ~
• Conceder a D. Alejandro Abascal licencia de ampliación 
para estabular cinco reses en la vaquería establecida en la 
calle de Bravo Murillo, 68,

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se indican: para instalar im cinemató­
grafo al aire libre en la calle de Alcalá, 74, bar «La Rosale­
da»; para instalar un motor de gasolina de cinco caballos de 
fuerza para soldadura autógena en la de Serrano, 45; para 
establecer una imprenta en la de Bretón de los Herreros, 31, 
y para establecer carbonerías en las calles de .^Iburquerqiie, 
número 3, y Caravaca, 4 duplicado. .

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 4,653 pese­
tas para adquirir, mediante un conenrsilio, ejemplares de ro­
sales jóvenes y de variedades modernas con destino a la reno­
vación de los existentes en la Rosaleda del Parque de Madrid.

Se dió cuenta de un informe del Negociado de Obras, 
fecha 21 del corriente, con motivo de una instancia de D, Anto­
nio Ramos en solicitud de licencia para construir un edificio 
con altura de 35 metros, destinado a viviendas y cinemató­
grafo, en el solar enclavado en la calle de Eduardo Dato, con 
vuelta a las de Constantino Rodríguez y Flor Alta, y en cuyo 
informe se propone, con la coiiformtdad de la Secretaria, se 
deniegue la petición de la licencia de que se trata, teniendo en 
cuenta el informe de la inspección facultativa municipal de las 
obras de la Gran Vía, que figura en el expediente, las consi­

deraciones expuestas en el mis^o por el Negociado, y en vi.s- 
ta al propio tiempo de la conveniencia de qne el Municipio, 
velando por el cumplimiento de cuantas disposiciones redun­
den en beneficio de la salubridad e higiene públicas, haga sa­
ber su decisión inquebrantable de hacer respetar las normas 
contenidas en las Ordenanzas municipales; debiendo requerir­
se al propietario para que ajuste las alturas proyectadas para el 
mencionado edificio al máximo de 25 metros que señalan las 
disposiciones vigentes, a cuyo efecto se le devolverá el pro­
yecto presentado, disponiendo a la vez la suspensión de las 
obras, en consonancia con lo prevenido en el artículo 60 del 
Reglamento de obras, servicios y bienes mmiicipaies.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inspec­
ción facultativa de las obras de la Gran Vía, fecha 9 del co­
rriente, a la que pasó el anterior asunto a virtud de decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 4 del mismo mes, y como conse­
cuencia del acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
2 del citado mes, por el qne se retiró el asunto de que se trata 
para qne por las dependencias correspondientes se informe si 
el proyecto reúne las condiciones exigidas por las disposicio­
nes vigentes de! Estatuto y Reglamento de obras para la con­
cesión de alturas superiores a las determinadas en las Orde­
nanzas, son objeto de poder contestar a la solicitud del intere­
sado, y en cuyo informe dicha Inspección manifiesta que el 
proyecto de que se trata no cumple con los preceptos que de­
termina el apartado d)  del articulo 23 del Reglamento intrncio- 
nado; pero que, teniendo en cuenta qne los patios no empiezan 
hasta los 10,50 metros de altura, puesto que las tres primeras 
plantas son las que ocuparán el teatro y sus dependencias, la 
casa habitación queda reducida a una finca de menos de 25 me­
tros, y en estas condiciones los patios cumplirían con los pre­
ceptos de las Ordenanzas municipales siempre que se supri­
miera la vivienda de la planta entresuelo. B, dedicándola ex­
clusivamente a dependencias de dicho teatro.

Asimismo se dió cuenta de un informe del Negociado de 
Obras, de 12 del corriente, en el qne estima que debe volver el 
asunto al señor Arquitecto Inspector de las obras de que se 
trata para qne, con vista del Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales y de la Ordenanza especial que forma parte 
integrante del proyecto, señale detalladamente los defectos de 
que adolece el proyecto indicado.

Al propio tiempo se dió cuenta de un informe del señor 
Arquitecto Inspector de las obras de la Gran Vía, fecha 24 del 
corriente, en el que, como ampliación al emitido en 9 del 
mismo mes, y teniendo endienta el anterior informe, estima 
que sólo en el caso de que se reformen tos patios interiores del 
proyecto, dándoles las dimensiones reglamentarias, o qne se 
limite a 25 metros la altura total del edificio, podrá conce­
derse la licencia de construcción solicitada, en cuyo caso se 
ajustaría a lás disposiciones particulares establecidas para las 
construcciones enclavadas en la zona de la reforma interior y 
con lo dispuesto en el citado Reglamento de obras.

Finalmente se dió cuenta de iin informe del Negociado de 
Obras, fecha 25 del corriente, en el qne hace constar, después 
de consignar las con.slderaciones necesarias con relación a las 
apreciaciones contenidas en los informes de la Inspección fa­
cultativa de las obras de que se trata, qne la Comisión mnui- 
cipal Permanente deberá resolver acerca de los siguientes ex­
tremos:

Primero. Decidir con carácter general si el Ayuntamiento 
hace o no aso de la aiitorizadón que le concede el Real decreto- 
ley de 17 de julio de 1928 para autorizar, con determinadas 
condiciones, que Ios-edificios que se construyan en la calle de 
Eduardo Dato puedan elevarse hasta 35 metros.

Segundo. Disponer, caso de que la re.solucÍón fuera afir­
mativa, que se requiera al solicitante para que adapte el pro­
yecto a las coiidicioiie.s señaladas en el apartado d )  del articu­
lo 23 del Reginniento de obras, servicios y bienes municipa­
les de 14 de julio de 1924; y

Tercero. Que una vez hecha la rectificación de los planos 
se remita el proyecto a informe de la Dirección de Seguridad, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla­
mento de policía de espectáculos de 19 de octubre de 1913.

Y se acordó con carácter general que ei Ayuntamiento 
hará uso de la autorización concedida en el Real decreto de 17 
de julio de 1928 autorizando la altura máxima de 35 metros, 
con pago del máximum del canon autorizado en dicha Rea! 
disposición, previo acuerdo por la Comisión municipal Ferina-
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nente en cada uno de los casos, siempre que las construccio­
nes se sujeten a lo establecido en el artículo 23 del Regla­
mento de obras y servicios de 14 de julio de 1924.

Y asimismo se acordó que, en cuanto a este expediente, 
se maniíieste al interesado la necesidad de hacer las rectifica­
ciones consiguientes en los planos, a tenor de lo indicado, no 
concediéndose mientras tanto la licencia de construcción con 
la altura que se solicita.

Autorizar al Maestro pocero D. Daniel Fernández para 
acometer a la alcantarilla general de la calle de Alonso Castri- 
llo los desagües de la finca número 5 dfe dicha calle, que per­
tenece al término de Tetuán, y que el propietario de dicha 
finca, D. Vicente Olmos, satisfaga los derechos que determina 
la partida número 61 de la Ordenanza niímero 6 de Exaccio­
nes, asi como el importe del romplmietito y la tasa que en con­
cepto de aprovechamiento del alcantarillado tiene establecida 
la Corporación.
.1" Aprobar un presupuesto, importante 27,521,90 pesetas, for­

mulado para sustituir los actuales mecheros rectos por otros 
invertidos, sistema Aüer, provistos de reflectores Viñado, en 
las calles que figuran en el expedieiife.

Abonar al propietario de la finca número 2 de la calle de 
las Maldoiiada.s la cantidad de 5.212 pesetas, importe de 40,47 
metros cuadrados que se ¡e expropian para ensanche de la vía 
pública, como consecuencia de la correspondiente tira de cuer­
das verificada.

Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías para variar 
la linea del tranvía que pasa por la calle de la Flor por otra 
nueva que pasará por la de Isabel la Católica, teniendo en 
cuenta la conumicadón dirigida en ese sentido por el señor Di­
rector general de dicha Empresa, y toda vez que no podiendo 
efectuarse el paso de tranvías por ¡a calle de Leganitos mien­
tras duran las obras de la Gran Vía, ni quedar sin este servicio 
el público, es de absoluta necesidad cambiar el trazado de la 
línea de que se traía.

Conceder licencias para ejecutar obras de construcción, re­
forma o ampliación en los sitios que se indican:

Para obras de construcción: Para horno en la casa núme­
ro 69 de la calle de la Palma; para cobertizo en el patio de 
la casa número 15 de la calle del Peñón y 16 de la Ribera de 
Curtidores, y para muro en el solar número 16 provisional de 
la calle de Jerónima Llórente.

Para obras de reforma o ampliación: en la casa número 48 
de la calle de Leganitos, y en la casa número 3 de la plaza de 
la Lealtad.

Reconocer un crédito de 1.000 pesetas y abonar la canti­
dad de 500 a cada uno de los Catedráticos de la Escuela Su­
perior de Veterinaria, D. Victoriano Colono y D. Joaquín 
González, en concepto de derechos sanitarios devengados por 
su iiitervencióii como asesores técnicos eii la compra de muías 
celebrada con destino al Servicio de Limpiezas.

Aprobar el proyecto de convenio que figura unido al mismo 
expediente formalizado entre el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente,en representación del Ayuntamiento, y la reverenda 
madre Sor María Cecilia, como Directora de los Comedores de 
Madres lactantes, a efectos de la subvención de 25.(X10 pesetas 
consignada en el presupuesto municipal.

 ̂ Nombrar para ocupar una plaz,a de Médico tercero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, al número 25 de los As­
pirantes aprobados en ias últimas oposiciones y primero en 
expectación de vacante, D. Aurelio Hidalgo Marzo.

Aprobar el gasto de 51.850 pesetas a que asciende en jun­
to la adquisición de material, efectos y atenciones generales a 
sufragar para el mantenimiento de los servicios del Laborato­
rio Municipal y desinfección durante el primer trimestre del 
ejercicio actual.

Autorizar a D. Esteban Villas Moragas, contratista del su­
ministro de menestra y utensilios con destino al primer depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, para 
que retire la fianza constituida que en garantía del cumplimieu- 
to de dicho contrato depositó en la Caja general del Estado, 
teniendo en cuenta que ha cumplido las condiciones estipuladas 
en el contrato.

Aprobar el gasto de 92.625 pesetas, propuesto por el señor 
higeiúero Director del Sem cio  de Limpiezas, a que asciende 
mi junto la adquisición de materiales de todas clases, que de­
talla, con el fin de atender a las necesidades dei Servicio du­

rante el mes de enero, y que para lo sucesivo, caso de que no 
se halle funcionando el Parque central de automóviles, se haga 
la petición del crédito por meses con toda clase de detalles en 
cuanto al número de coches en servicio, los que no lo presten, 
sus causas y la relación de los que se realicen diariamente.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente para la 
distribución del crédito consignado en el presupuesto viggnte, 
en el concepto 129, para indemnización a los matarifes y mon- 
dongueros por ropa y herramientas, o para adquisición, entre­
tenimiento y limpieza de los uniformes y herramientas de di- 
'cho personal.

Conceder al obrero municipal D. Nicomedes González Villa 
la pensión de retiro de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,50 
que le sirven de regulador.

Ayuntamiento Pleno .

Sealón exteaordinarla de los días 29, 31 y  í

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Acordar se emplee e! segundo de los procedi­

mientos sen liados en el articulo 542 del Estatuto, a que hace 
referencia la conclusión 7.“ de las establecidas al aprobarse 
por el Pleno el presupíiesto extraordinario para obras y mejo­
ras, importante 121,060.836,12 pesetas, a base de la emisión 
de un Empréstito de ! 17.500.000 pesetas, o sea el de suscrip­
ción pública asegurada para la colocación de los títulos a emitir 
del Empréstito de 1929, cuya suscripción deberá realizarse con 
arreglo a las bases aprobadas, redactándose la base 9 .“ de 
emisión del Empréstito en la forma siguiente: «La entidad o en­
tidades adjudicatarias del concurso se obligan a suscribir af 
tipo emisor el número de títulos, si los hubiere, que quedara 
sin cubrir en la suscripción pública, dentro del día siguiente al 
en que ésta termine, entregando ai Ayuntamiento el importe 
de los mismos en el mismo día».

Incluir en el capitulo I, artículo 11 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior el siguiente concepto; «Para pago de la 
tasa especial de 0,50 pesetas por habitante que pueda imponer 
el Patronato de firmes especiales en concepto de cooperación 
por las travesías, cuya cooperación estará sujeta a lo determi­
nado eii el articulo 11 del Real decreto sobre exacciones muni­
cipales de 3 de noviembre de I92S», 365.961,50 pesetas; acre­
cer en 13 (384,60 pesetas el crédito de 132,7tX) consignado en 
el capítulo IV, articulo 6 ,“ del mismo presupuesto, «Para com­
pletar el porcentaje señalado en el apartado a) del artículo 37 
del Estatuto de'formación profesional, o sea de 0,20 pesetas 
por habitante»; suprimir el concepto figurado en el capítu­
lo Vill, artículo 2 .“ dei vigente presupuesto ordinario de ingre­
sos del Interior, k), «Ocupación por situado con automóviles 
taxímetros», 300.000 pesetas; consignar en el capítulo Vlll, 
artículo 2." del mismo presupuesto de ingresos uii nuevo con­
cepto, el 74 bis, que se entenderá redactado: «Producto pro­
bable de la explotación de la linea de tranvías del Norte, re­
vertida al excelentísimo Ayuntamiento, 700,000 pesetas», y 
acudir al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, dentro del 
plazo de quince días, en solicitud de que se declare legal el ar­
bitrio, no precisamente por situado de automóviles en la vía 
pública, sino por ocupación de la misma, por el deber que tiene 
el Ayuntamiento de evitar estorbos en la circulación.

Aprobar el reconocimiento de un crédito de 51.111,78 pe­
setas. importe de los medicamentos suministrados a las Casas 
de Socorro durante los meses de noviembre y diciembre 
de 1926, y la inclusión de dicha suma en el presupuesto ordi­
nario.

Acordar que la pensión que disfrutaba la viuda de D. Fran­
cisco Duarte, funcionario que fué de esta Corporación, se trans­
mita por partes iguales a los hijos menores de edad para que la 
disfruten hasta que cumplan los veintitrés años, aumentando a 
los menores la parte que dejen de percibir los que vayan cum­
pliendo dicha edad.

Acordar, como consecuencia de resolución de la Delega­
ción de Hacienda, en recurso de D. Eladio Antón de Pedro, 
Recaudador de arbitrios municipales, la iiichisióu de la suma 
de 29,382,72 pesetas, importe del premio de cobranza corres­
pondiente a los de carnes y bebidas durante el tercer trimestre 
del año 1927.
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Acordar la ¡nchisión en el presupuesto para 1929 de la 
suma de 14.921,12 pesetas, importe del premio de cobrati7.a 
correspondiente a las cuatro últimas decenas del aílo 1927, por 
el arbitrio sobre traviesas en el Frontón Jai-Alai; todo ello 
como consecueticta de resolución del Delegado de Hacienda 
de la provincia, en reclamación de la Empresa explotadora del 
expresado Frontón.

Coad3'Uvar en recurso contencioso-admiiústrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco del Pozo 
P'astrana, en representación de la Compañía Adriática de Se­
guros, contra la resolución del económico-administrativo de la 
provincia desestimatoria de la reclamación formulada por el ar­
bitrio de inquilinato del piso primero de la Enea número o de 
la calle de Recoletos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provmcia recaída en la reclamación formulada por 
doña María de "los Dolores Vélez de Guevara contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión de 
un solar sito en la plaza de Santa Bárbara, 2 y 2 duplicado, y 
por cuya resolución se ordena al A j’untamiento se cumpla lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de enero de 1927.

Interponer returso contencioso-administrativo ante el Tri- 
bmial provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de ia provincia recaída en la redamación formulada por don 
Miguel A Ibero Mógica contra el arbitrio sobre licencia de 
apertura en la ifidustria instalada en el piso bajo izquierda de 
la finca número 20 de la Avenida de Pi y Margall, y por cuya 
resolución se declara revocado e! acío recurrido y en su lugar 
que el redamaiíte está exteptuado del arbitrio citado en tanto 
se trate del primer arriendo del edificio y "tenga asimismo el 
local el destino con que comenzó ai-celebrar el contrato de al­
quiler.

Contestar a un oficio del Juzgado de ¡nstmcción del distri­
to del Congreso requiriendo al Ayuntamrento para que dentro 
del término de diez dias preste ante dicho Juzgado ia fianza 
de 10.000 pesetas, como responsable civil subsidario, para ase­
gurar las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pue­
dan declararse procedentes de la causa seguida con motivo de 
homicidio por imprudencia en la persona del niño Manuel Es- 
tébanez Buifrago, ocasionado el 12 de octubre deí pasado año 
por D. Félix Alonso Rodríguez, conductor del automóvil-tanque 
de agua número 10, propiedad del Ayuntamiento, en el sentido 
de que, siendo doctrina consagrada por la jurisprudencia dei 
Tribunal Supremo en sentencias reiteradas que la responsabili­
dad civil subsidiaria no puede ampliarse a los Ayuntamientos 
por los heclios delictivos que cometan las dependencias de los 
diferentes servicios municipales, no concurre la circunstancia 
y requisito esencial del articulo 615 de la iey de Enjuiciamiento 
criminal para obligar, como se pretende por ei Juzgado, a la 
prestación de la fianza de 10 OÍX) pesetas por el Ayuntamiento 
como responsable subsidiario del hecho que es objeto del suma­
rio a que se refiere el anterior oficio, pues no íetiiendo la Cor­
poración el concepto de responsable subsidiario que con error 
se aprecia por el Juzgado, quedan exceptuados los Ayunta­
mientos de esa responsabilidad.

Personarse en el sumario que imstruv̂ e el Juzgado dei dis­
trito de Palacio por hurto de lona en ei depósito de fontanería 
del paseo de la Florida, toda vez que, aunque es poca ia im­
portancia del hurto de que se trata, debe hacerse resaltar ei 
que la Corporación municipal pone cuantos medios estén a su 
alcance para defender los intereses municipales, a fin de que 
sean castigados aquellos que reaiizaron el hecho de que se 
trata.

Expropiar una parcela de terrreno, propiedad de los here­
deros de D. José Hemóndez Vila, para la calle de Espronceda, 
en la extensión de 884,84 metros cuadrados, fijándose el pre­
cio de 52,52 pesetas el metro cuadrado a la tota! superficie que 
resulte expropiable a dichos herederos para la indicada calle 
de E.sprouceda.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la fhica número 16 de la calle de la Cruz, 
con vuelta a la de la Victoria, y que en su consecuencia se 
abone al propietario de la misma la cantidad de 15.948 pesetas, 
importe de los 35,44 metros cuadrados que se expropian para 
via pública. -

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar ias-aJi- 
neaciones oficiales de la finca número 66 de la calle de San

Bernardo, y que en su consecuencia se abone al propietario 
de dicho inmueble la cantidad de 16 715,65 pesetas, importe 
de los 74,16 metros cuadrados que se expropian para vía pií- 
blica.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca enclavada en ta calle de Sevilía, 
esquina a la de Arlabáu, y que en su consecuencia se abone 
al propietario de dicho inmueble la cantidad de 88.649,82 pe­
setas, importe de los 91,77 metros cuadrados que se expropian 
para ensanche de la vía pública.

Aprobar el nuevo proj'ecto del Reglamento de la Benefi­
cencia municipal de Madrid, de sus Juntas de distrito, de tas 
Casas de Socorro y de su,personal, en la forma y cotí las mo­
dificaciones que figuran en el expediente.

Declarar pertinente el pago de las 91.990,38 pesetas que 
se adeudan a la Sociedad anónima Cousímcciones y Pavimen­
tos por tapado de calas durante ei cuarto trimestre de 1915' y 
años sucesivos hasta 1924 inclusive, y que se reconozca dicho 
crédito y se acuerde su inclusión en el próximo presupuesto 
ordinario.

Aprobar la reforma de los artículos correspondientes de las 
Ordenanzas municipales sobre instalación, ftmciouamiento y 
utilización de ios ascensores de las fincas urbanas, y  a virtud 
de las manifestaciones hechas por varios señores Concejales.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José González Pe­
reira y otros contra acuerdo del Ayuntamiento que dispuso 
circunscribir las oposiciones para cubrir plazas de Jefes de 
Oficinas subalternas a ios Escribientes e Interventores de 
arbitrios.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme un crédito de 79.321,91 pesetas, importe de las cuen­
tas de farmacia de las Casas de Socorro correspondientes a los 
meses de septiembre a diciembre de 1927, y que se oficie a 
los señores Presidentes de Casas de Socorro interesándoles 
que los gastos correspondientes a los servicios de su cargo no 
excedan del importe de las respectivas partidas presupuestas, 
y para los casos en que las exigencias de la realidad obliguen 
a rebasar los créditos del presupuesto lo pongan en conoci­
miento de la Alcaldía Presidencia con la debida antelación para 
efectuar la con'espondiente ampliación de crédito, si así se es­
timase oportuno y necesario; debiendo constar de tres partes 
las recetas: una para el Farmacéutico, otra para.la Casa de 
Socorro y la tercera con destino a la Intervención de fondos 
inunicipales, comprendiendo cada una de ellas el nombre j-do­
micilio del interesado y el número de orden correspondiente 
al de recetas expedidas al enfermo de que se trate; acordán­
dose, como adición, que por analogía debe aplicarse igual 
procedimiento que para las recetas farmacéuticas para !a con­
cesión de aparatos ortopédicos, según tos mandatos facultati­
vos, siendo indispensable para la entrega y prueba de dichos 
aparatos a los interesados que ésta se efectúe siempre en la 
misma Casa de Socorro, en presencia del señor Presidente, 
Vocal en quien delegue, o en su defecto ante el Jefe adminis­
trativo, a excepción de aqirellos casos urgentes cuya demora 
pudiera ofrecer algún peligro para el interesado, en los cuales 
el facultativo deberá consignar en la receta las palabras de 
C aso  urgente.

Aprobar las propuestas formuladas por la Comisión espe­
cial designada para la organización de un centro destinado a 
la reparación y conservación de los automóviles de los di.stintos 
servicios municipales, para la creación, como un medio de 
llevar a cabo la unificación interesada, de un Parque central 
municipal de automovilismo, y aprobación asimismo del pro­
yecto del reglamento formulado por dicha Comisión y por el 
que habrá de regrese dicho Parque; consignándose un expresi­
vo voto de gracias a los señores que integraban la Comisión 
enairgada de la redacción del reglamento.

Aprobar las bases que figuran en el expediente, que habrán 
de servir de norma para la concesión y percepción de los suel­
dos de diversos empleados municipales en concepto de gra­
tificación.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el exce­
lentísimo señor Ministro de filacienda contra las lersoliidones 
dei ilnstrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia con 
motivo de redamaciones Winuladas por la Unión Cinemato­
gráfica Española y por el señor Presidente del Consejo de 
Administración de ta Sociedad Nueva Plaza de Toros de Ma-

ÎJ
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drid contra la Ordenanza número 6 de las formadas por el 
Ayuntamiento para el ejercido de 1929.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el exce­
lentísimo señor Ministro de Hacienda contra resolución del 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia con 
motivo de una redamación formulada por la Cámara Oficial 
de Comercio de la provincia contra la Ordenanza número 6 
de las formadas por el Ayuntamiento para el próximo ejercicio 
de 1929.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente para 
adquirir por subasta uniformes de invierno y verano con desti­
no a los individuos de la Guardia Municipal,

Proveer por concurso la plaza vacante de ingeniero Sub­
jefe encargado de los servicios técnicos del Ramo de Limpie­
zas, Jefe del Parque central de automovilismo, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas.

Aprobar los acuerdos pertinentes al objeto de proceder a 
la organización de la oficina de contribuciones especiales a que 
hace referencia la base 18 del presupuesto aprobado para el

actual ejercicio, por estimar que la creación de este servicio 
ha de reportar grandes beneficios al erario municipal, con las 
siguientes adiciones: que se ampliara a un mes, a partir del 
conocimiento del programa, el plazo de quince dias que se 
había fijado para la celebración de las oposiciones; que sola­
mente se exigiera la presentación de la Memoria propuesta 
por el Sr, Aldama a los señores Arquitecto, Letrado y Jefe 
administrativo, relevando de este requisito a los funcionarios 
auxiliares, y que el Tribunal habrá de estar compuesto por la 
Alcaldía Presidencia y dos señores Concejales.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco de Federico, en nombre y representación de la Sociedad 
general de Autobuses de Madrid, contra acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno que acordó la rescisión del contra­
to del servicio de autobuses adjudicado a dicha Sociedad por 
escritura de 18 de octubre de 1922, con pérdida de la fianza 
consignada. •

Madrid, 4 de marzo de 1929. — P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Ro b les .

•fl-

X£X3i p re ss , tfaik.

Ayuntamiento de Madrid
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La producción de cebada en el último quinquenio
Según los datos recogidos por el Consejo Nacional Agronómico, ¡a producción de cebada habida en el último quinquenio 

es la que se expresa a continuación;

R E G I O N E S
Producción en 1924 

Qiiin tales m étricos

Producción en 1925 

Quinta tes métricos

Producción en 1926 

' Quintales métricos

Producci<5n en 1927 

Qiiiii tales métricos

Pruducción en 1Í128 

Qnin tales m étricos

C entral........... ................................ 1.624.020 2.701.871 3.146.048 2 .7 1 4 .ISO 1.937.718
Aragón y R io ja ............................... 1.119.969 1 075.865 1.528.89! 1.562.691 1.463.049
Cataluña........................................... .. 691.997 898.593 996.285 948.599 1.038.858
Levante............................................ 1.793.024 1.515.390 1.225.498 1.695,237 1.253.220
Andalucía oriental . . . . . . . . . . . . . 1.689.708 1 706.514 1.582.361 L.687 297 1.903.769
Andalucía occidental..................... 1,596.282 2.1.30 932 1.596.595 1 869.205 1.588 036
Extremadura.................................... 2,581.760 2-,332.254 1.877.478 1.708.580 1 505.304
La Mancha. .................................. 3.271.412 3.964.4.34 4.259 426 3.347.433 3.591 007
Castilla la V ie ja ............................. 2.147.,546 2.880.900 2.737.039 2.555.344 1.992.086
Leonesa.............................................. 1.023.883 1.471 992 1.250.813 1.203.502 719.342
Galicia ............................................... 48.137 32.799 22.225 23.170 14.713
C antábrica................................... 15.945 19.819 19,554 19.312 12.120
Cántabro-pirenaica......................... 360.470 417.297 471.882 469.836 399.466
B aleares..................... ....................... 138.045 174.470 87.904 180.441 195.257
Canarias ........................................ ... 141,400 2Í5.50O 161.681 114 n o 183.111

T O TA LES.............. 18.223.608 21.538.630 20.963.680 20,078.833 17.797.056

PORCENTAJES PARA LA CALIFICACIÓN DE LA COSECHA DE 19^

Producción tota! por 100 en comparación con la de 1927.....................................................  =  íí8,63
Idem id, id. con la del quinquenio de 1923 a 1927 (promedio =  100). ■. . .  .................... =  84,62
Producción media por hectárea por 100 en comparación con la de 1927.........................  =  88,69
Idem id, ttí. con la del quinquenio de 1923 a 1927 (promedio =  100)................................ =  34,52

La temporada ccrdía
A a n c e de  r e s  u m e n

El Consorcio de expendedores de carnes ha acordado que 
el día 23 del actual termine la temporada oficial de sacrificio 
de reses de cerda.

Como en el número anterior decíamos, ha adquirido el 
Consorcio las reses necesarias para el abastecimiento de la 
Corte ha,sta el citado día, escogido como final de la tempora­
da. Por ello podemos ofrecer a nuestros lectores e! resultado 
de la campaña cerdia de 1928-29.

Desde ei día 26 de octubre de 1328, en que dió comienzo 
oficialmente, hasta-el 28 de febrero del año actual, se han sa­
crificado en el Matadero de Madrid 35.200 cabezas de ganado 
cerdío. En este día tenía el Consorcio adquiridas para las res­
tantes matanzas 4.900 reses, de las cuales 4.3tX) corresponden 
a la última compra y 600 a la precedente.

Por tanto, la cifra total de sacrificio desde e! primero al 
último día de la temporada se eleva a unas 40.100 reses apro­
ximadamente.

Los precios a que ha sido adquirido el ganado de cerda en 
Madrid, por el orden de compras, ha sido el siguiente:

Ganado de Cataluña y Vitoria, a 3,25, 3,20 , 3,25 , 3,38, 
3,40, 3,45, 3,38 y 3,32 pesetas kilogramo canal; ganado cha­
to, a 3,20, 3,15 y 3,10 ídem id.; ganado de Murcia y Mallor­
ca, a 3,05 y 3 ídem id.; ganado de Extremadura y Andalucía, 
a 2,94, 2,90, 3,10, 3,15, 2,95 y 3  ídem íd.

La Sección de factaje de Servicios Comerciales de! Mata­
dero ha vendido directamente, durante la actual temporada, 
6.300 cerdos. '

Dicha cantidad hace que la citada dependencia municipal 
oApe el primer lugar entre todos los proveedores de ganado 
de cerda.

La campaña de corderos
Durante la semana anterior, el Consorcio ha hecho las si­

guientes adquisiciones:
De corderos de Extremadura; 600, 400, 600 y 850, a pese­

tas 3,72 kilogramo en canal; 1.000 y 600, a 3,70; 300 y 1.000, 
a 3,73, y l.tiOO y 600 a 3,70; de Toledo: 500, 500 y 3()0, a 
3,80 pesetas kilogramo en canal. En total, 5.350 cabezas de 
Extremadura y 1.300 toledanas.

De esta última procedencia y para completar algunas ma­
tanzas adquirió varios pisos, al precio de 3,80 pesetas kilo­
gramo en canal.
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m e r c a d o  d e  l o s  m o s t e n s e s .
Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero de 1929, comparada con igual fechar 

del arto anterior. *

E S  P R C 1 R S

A Ñ O 19  3 8 A Ñ O 10 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

P esetas
Unidades

Recaudación

P esetas

A ño 1928  

Pesetas

A ño 1929 

P esetas

A ves................................................. 91 ..500 4.575 95.750 4.787.50 212,50
Pavos.,............................. ................ . 408 102 186 46,50 55,50 »
P a ro s ................................................ 144 14,40 226 22,60 » 8.20
C onejos............................................ 1.160 58 ■ 3.933 196,65 138,65
Liebres.............................................. 192 9,60 135 6,75 2,85 »
Perdices............................................ 362 18,10 6!- 3,05 15,05 »
Pichones.......... .................... - • ■. ■ 409 20,45 572 28,60 » 8,15
Pescado, c a jjs . — ................. .. 47.413 35,559,75 47.462 35.506,50 y> 36,75
Huevos, ídem........................... .. 1.604 802 ! .305 652,50 149,50 »

- 41.159,30 41.340,65 » 181,35

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en'esta capital durante ei mes de 
septiembre de 1928:

PRECIOS DEL KILÜUHAMO

C L A S E S

DE PESCADO

AL PíJlí MAYOR
.

AL POR f̂ VENOR

Míiiifiios

Pesütíís

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Almejas............................. 1,50 4,50 2 5,25
Bacalao............................ 1,25 2,50 1,40 2,90
Besugo.......... .................. 1 2,50 1,20 2,95
Boquerones..................... 0,40 1,90 0,55 2,05
Chirlas.............................. 0,25 1 0,40 1,15
Gallos............................. 0,75 3 1 3,40
Merluza........................... ' 2.50 5,50 3 6
P aje les........................... 1,25 4 1,55 4,45
Panchos..................... . - 0,90 1,00 1,05 1,90
Pescad! 11 as....................... 1.25 3 1,50 3.35
Sardinas........................... 1,10 2,75 1,40 3,10

Pescado recibido

Aforado en el Mercado de los Mostenses. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.. 
Idem por las Pescaderías Cantábricas . . . .

T otal,

Reexpedido desde el Mercado délos Mostenses
Idem por las Pescadei ias Coruñesas...................
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. ..
Idem en las Pescaderías Coruñesas.......................
Idem eu las Pescaderías Cantábricas ■.. - ...........
Idem eu los distritos...................................................

Kilogranvos

I 351.344 
6.750 
8 571

l .3a5.6&5

Kilogramos

87.653 
I 950 

10.016 
!11 
115 
865

T o ta l  . 100.7Ü9

Consumido en Madrid, 1.'¿64.956 kilogramos.

Nuevos precios para la carne 
de cordero y cerdo

La Junta provincial de Abastos ha revisado la propuesta 
mensual de precios del Consejo del Consorcio, y ha acordado 
rebajar diez céntimos en kilogramo las chuletas y paletilla de 
cordero y veinte céntimos en kilogramo el tocino y la manteca.

A partir de 1 del actual rigen, pues, los siguientes precios:
Cordero; chuletas, a 4,20 pesetas kilogramo; pierna, 

a 3,80 ídem id.; paletilla, a 3,20 ídem id., y falda y pescuezo, 
a 2,80 ídem id. -

Cerdo: lomo y magro, a 5 pesetas kilogramo; tocino, 
a 3,20 ídem id., y manteca, a 3,60 ídem id.

FHgorífico.s....................... ....................... 41 a 42
Mataderos . . .  ......................................... 33 a 34
Campos....................................................... 25 a 26

Cueros secos:
Buenos Aires............................................ 57
Serrano.s......................... ........................... 65

a 58 
a 66

40 a 41 
33 a 34 
25 a 26

54 a 57 
57 a 65

il. ||

C u e r o s y  p i e l e s

En el extranjero

M ilán.— P recio en liras por kilogramo: í

14 de febrero 31 de febrero

Bueyes, de 40 kilogramos en
t

adelante..................................... 5,50 a 5,70 5,40a 5,6u
Idem, de 30 a 40 ídem................. 6,20 a 6,40 6,20 a 6,40
Vacas, hasta 30 ídem................. 6,50 a 6,70 6,,50 a 6,70
Idem, de 30 a 40 ídem............. 7 a 7,20 6 a 6,20
Terneras, hasta,30 ídem........... 7,20 a 7,40 6,80 a 7 i
Idem, de 30 a 40 ídem............... 7 a 7,20 ■ 6,60 a 6,80 1 i
Toros, de 40 ídem en adelante. 4,50 a 4,70 4,50 a 4 70
Idem, hasta 40 íileni....... .. 5,50 a 5,70 5,10 a 5,30 j
Becerros ligeros......................... 10,25 a 10,50 10,25 a 10,50
Idem iiiedianos. ......................... 9 a 9,25 8,75 a 9
ídem pesados................................ 7.75 a 8 7,75 a 8

B uenos A ir e s .— C otización en pesos oro los cien kilo-
gramos:

15 de febrero 33 de febrero
Cueros sa lad o s : '
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V E N T A  D E  P A N

Relación p or  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

d í a  21 D Í A  2'á D Í A  2S

D I S T R I T O S P a  f a n l lU D e n e i D e l a } o De fem lllB D e  f l e t D e l u j e De fa m ilia D e t l e i D e  l u j e

KILOÜ KILUts KILÜb HILOS KILOS KILOS K I L O S K1I.OS KILOS

C e n t r o ................................................ ............... LOCO 9 7 0 1 .4 7 0 1 .5 9 3 9 0 0 1 .4 7 5 1 .5 8 0 9 7 0 1 .4 8 0
H o s p i c i o ........................................................... 12 .4 6 0 1 ,9 3 0 5 ,1 3 5 1 2 .4 8 5 1 9 2 5 5 .1 4 0 1 2 .5 2 0 1 .0 3 0 5 .1 3 5
C h a n i b e r f ............. ..................... .................... 1 4 ,7 8 6 2 .6 7 0 4 .7 2 1 15 .1 7 3 2  8 7 0 4 .7 5 0 14 861 2  7 6 0 4 .8 4 0
B u e n a v i s t a .................................................. 1 3 ,4 8 0 2 .7 7 0 1 4 .2 0 0 13 .3 4 0 2 .7 2 0 1 4 .0 0 0 1 3 .4 0 2 2 r7 4 0 14 0 1 2
C o n g r e s o ..............................................— 1 0 ,3 5 0 1 .8 4 0 5  3 7 0 10 .3 5 4 1 8 4 4 5  3 6 8 1 0 .3 5 6 1.84-J 5 ,3 6 6
H o s p i t a l ........................................................... 8 .5 4 0 2 .3 4 5 4 .9 0 0 8  6 0 7 2 .1 0 0 4 ,6 0 0 8 ,4 9 0 2 ,1 4 0 4  W O................ 1 5 ,8 0 0 3 .0 1 0 1 .4 0 o 1 5 .7 2 0 2 ,5 8 5 1 .4 3 0 14 9 2 0 3  5 1 0 1 3 0 0
L a t i n a ................................................................. . . .  . 2 0 .1 4 6 3 .1 6 4 4 .1 2 1 2 0 .1 3 9 3  0 8 6 4 .1 5 2 2 0  178 3 .1 5 9 4 139
P a l f i c i ü  ...................... ..- ...... ......................... 15 .0 6 7 2 .5 9 4 1 .8 2 6 15 031 2  611 1 .8 2 3 1 5 .2 9 3  . 2 6 3 5 1 .8 3 4
U n i v e r s i d a d ............................... ... ............... * 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4 .5 1 0 9 .3 8 7 * 2 4 ,5 0 8 9  3 8 6

T o t a l  » . 1 1 2 .2 2 9 4 5 .7 9 3 5 2 .5 2 8 112 4 3 9 4 5  551 5 2 .1 2 5 ni eoo 4 6 .2 1 4 5 2 ,1 6 0

U T A  24 D Í A  ‘¿ ir D Í A  2 6 - D Í A  2 7

D 1 S '!' R ! 'I' 0 S S s  f s a í n a D e  f U r P a  l u j a Da f&mlUa D e  f 1 0 t D e l u j e De fftm lIU D e  f l a t D a  l u j a De fam llid D a  f l i t D e l u jD

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K t L Ü S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O K

C e n t r o .............................................................. 1 6 0 0 9 7 0 1 .4 9 0 1,580 9 9 0 1 .4 7 0 1 .5 8 0 9 8 0 1 4 8 0 1 ,6 0 0 9 7 0 1 .4 9 0
H o s p i c i o .......................................................... 1 2 .4 8 0 1.9-15 5 .1 1 5 1 2 .4 8 5 1 .9 2 0 5  120 12 5 2 0 1 .9 3 0 .3 125 1 2 .4 8 5 1 .9 3 5 5 .1 2 0
C h a m b e r í . . ................................................... 1 4 ,0 7 9 2 .8 4 0 4 8 5 0 14 .B 52 2 .8 6 1 4  8 6 5 1 4 .8 3 7 9 ,8 5 3 4 .7 5 0 14 8 7 5 2 .8 7 0 4 .7 6 9
B u e n a v i s t a ................................................ ... 1 3 .4 0 8 2 .6 8 0 14  0 0 2 1 2 .3 9 0 2 .9 9 2 14 100 13 .4 7 0 2 .8 0 0 1 4 .0 0 0 13 4 8 2 2 .7 7 4 14 5 0 2
C o n g r e s o ........... .................. ... .......................... 10 3 5 8 1 .8 4 6 5 .3 6 0 10 3 5 7 1 .8 4 8 5 ,3 5 3 10 3 6 0 1 ,8 5 0 5 ,3 6 0 10 3 6 2 1 .8 4 8 5 .3 5 8
H o s p i t a l .......................................................... 8 t4 7 5 2 ,5 0 0 4 .6 0 0 8 .3 0 7 2 .2 5 0 4 .5 9 0 8 .0 0 0 2  4 0 7 4 .6 7 5 8 .9 0 0 2  7 0 5 4  5 0 0
I n d a s a ............................................................. 14 9 0 0 2 .1 0 0 1 .7 4 0 1 5 .6 0 0 3 .4 0 0 1 .4 0 0 1 4 .8 1 5 2  4 1 0 2 2 8 5 1 4 .6 6 0 2 .3 2 0 2  4 1 0
L a t i n a ................................................................. 2 0  34S 3 .3 4 9 4  3 4 6 ■20166 3 .1 0 8 4 .1 3 9 2 0 .1 5 8 3 .1 4 4 4  188 2 0 .2 5 9 3 .1 9 6 4  177
P a l a c i o . ........................................................... 15 2 7 2 2 ,6 0 7 1.831 1 5 .2 9 8 2 .4 7 7 1 .8 5 3 14 ,8 6 3 2 6 3 2 1 8 4 8 15 .0 6 7 2  4 7 7 1 8 5 3
í  I n i v e r s i d í í d ................ ................................ • 9 4 .5 0 4 9 .3 9 4 » 2 4 .5 0 0 9 .3 9 0 * 2 4 .5 1 2 9  3 8 7 > 2 4 .5 0 7 9 .3 9 2

T o t a i ................ ...
'  A

1 1 1 .5 1 7 4 5  441 5 2 .7 2 8 1 1 1 .1 3 5 4 6 .3 4 6 5 2  3 7 8 1 1 0 .6 0 3 4 5 .5 1 8 5 3  0 9 9 1 1 1 .0 9 0 4 5  6 0 2 5 3 .2 7 !

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

:e . E  c  I  O -

ESPKC IKS Día 21 Dift 22 Día 23 Día 24 Día 2o Dili. 2tì Día

PtiibeLah PesatAS Pesfibas PesetAi) Peedba» Peaetns

Pescados
AlfómJigas, kilogramo... )> » » » »
Anguilas, ídem................. 2,50 » » ' » ■ » »
Angulas, idem................... » 13,50 9 9 9 9 11
Bacalao (abudeio), ídem. -2 2 2 9 2 - 2 2
Besugo, ídem.............. .. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Banilitos, ídem................. » » » »
Bocarte, ídem..............
Breca, ídem.......................

1,50 1,50 1,50 1,50
» »

Calamares, ídem.. . . . . . . 2 a 4 1,75 a 3,75 1,75 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 s 4
Castañeta, ídem............... 1,50 1,50 1,50 . »
Congrio, ídem.................... 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Corvina, ídem................... 2,25 2.25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Dentón u dorada, ídem .. » » » » ß
Gallos, idem ...................... 2,25 2,25 2,25 2,25 9 2 2
Lenguados, ídem . . ,, 4,25 a 4,75 4,25 s 4,75 4,25 8 4,75 4,25 a 4,75 .5,25 5,25 a 6,25 0,25
Lubinas, ídem ................... 5,75 6 2,75 6 6 6 6
Merliicilla, ídem...............
Merluza, ídem.. . ___ 4,25 a 4,60 4 a 4,50

3,60
4 a 4,50

3,60
4 a 4,50

3,60
4 a 4,50

3,50
3,75 a 4,50

» -
3.75 a 4,50

.Mero, ídem.....  ............. 4,25 4 3,75 3,75 4 3,75 4
Pafeles, ídem..................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Palometa, ídem................. J) A » »
Panchos, ídem...................
Pescadilla fina, íd em .. . , 1,76

Id
1,75

»
1,75

»
1,75 1,75 1,75

X
1,75

Pescad illa gorda, ídem 2,50 2,25 2,25 2,25 2.25 2,25 2,25
Pez espada ídem............... » » » » z 2,50 2,50
Rape, ídem........................ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,75 2,75 2,75
Rodaballo, ídem............... .í » » » » »
Salmón, ídem,.... .............. » » » » X »
Salmonetes, ídem............. 4,25 4 4,25 5,50 6 0 6
Sanmartiño, ídem............. *> » » z »
Sardinas, ídem................. 2,5C 1,90 1,75 2 2,25 2,25 2,25
Sardinas de taba!, ídem . » » z
Sardinas parrocha, ídem. » » » »
Tomas, ídem ..................... » » » » » »
Truchas, ídem................... » » Vi
Voladores, ídem............... 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75

Ayuntamiento jii' i>
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Mariscos
Almejas, kllograiiio. 
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza.........
Hígaros, kilogramo . 
Cangrejos de mar, pieza
Centollag, ídem.........
Cigalas kilogramo...
tjambas, ídem.............
Langosta, idem...........
Langostino cocido, idem 
l.angostiiiü criuiü; ídem 
Lubrigantes, idem,. . .
Mejillón, idem.................
Ostras de prim era, docena 
Ostras desegnnda, idem. 
Ostras de tercera, ídem.. 
Percebes, kilogramo... 
(íniaqiiillas, Idem..........

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem...............
De pescadillüs, ídem------
De sardinas, ídem ...........

Boquerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, par.

S ,  E  C  I  o s

nía Üí nía ^ I>ia 23 Díiv 21 Pia 25 i}ia 20 Día 27

FesetHb PtìBetRb PeaetHb PfísetRs

2,75 2 J5 2,75 2,75 2,75 2,75 2.75
1.75 1,75 1,75 1,75 1,75 - 1,75 2

» j' ■ » » »
0,75 1 0,75 0,90 » » »

y B » Hi » » »
r * r> » » » »
» V- » » » »

6 6 6 5 4,50 5,50 5
10 10 10 11 11 11 12 -

» » » » J) ii
12 14 14 » » 17 • 18

i » K » “ f >
1,40 1,40 1,40 1,40 • 1,40 1,40 1,40

» » » » » »
* * » » ; » »

> >} * 3f
» » » » »
» » » » • » >' »

» » » » » »
» » » » » »

■ » . » » >■
» »  ’ » » » »

» » •a - S í> » »
* » » JS » * » ' »

E R C A D O  O m  L A  C E B A D A

Relíicióii d e p recios d é artículos de consum o durante los dias que se  expresan

]p" lEt :e  c  I  O  s

KaPKCIES Dík 21

PtìHCttjia

Djh ^  

P«setK!»

Día 23 

Pesetas

Dík 24 

Pesabas

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetiit»

Frutas

\cerolíiS| kilogramo . . . » » » » » »
Mbaricoqites de la tie-

rm, ídem......................... » j» »
Batatos, ídem.................... » » » » » • »

Brevas, ídem................. » » » y » )»
Camuesas, Idem............... » » » » » » X
Castañas, idem. » » » » »
Cerezas, ídem................... » » h *> » X

Ciruelas, ídem............  . . y » » A » » »
Ciruelas Claudias, Idem . » » , » X » » >'
Cliirimoyns, ídem............. » ' >• » » 7» » »
Fresón, idem ................... » >> » » )•
Fresqidllas, ídem............... ■ » » » )í
Granadas, ídem................. » » » » » » »
G ra n a d a s  de ¡a t ie - - *

rra, ídem......................... » » » » )» v> t

Guindas de la tierra, ídem » /) » » »  ■ Á

Higos, ídem....................... V .r. )> » 3» »

Higos cliumbos, ídem . . . » S’ » » » 3» »

Limones, sera . . . . . . . . . 18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 »

Mandarinas, caj’ita ........... » » • » »■ 3) »

Mandarinas, ciento,.___ 10 a 12 14 11 a 12 » 10 a 14 10 a 12 8 a 12
Manzanas, kilogramo.... 0,50 a 2,50 0,50 a 4 0,50 a 4 » 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50 0,50 a 2,5C
•Manzanas California, Id.. 2 a 2,76 2 a 2,50 1,70 a 2,50 » 1,70 a 2,50 1,70 a 3 1 a 2,75
Manzanas de (a tierra,

ídem.................................. » » y> » » » »

Manzanas doncella, ídem. 2,25 a 2,50 1 a 2,75 1 a 3 » I a 2,90 1 a 2,75 1,75 a 2,50
Manzanas reineta, ídem.. » 2,50 a 4,75 2,50 a 4 » 2 50 a 4 2,50 2,50
Melocotones de la tierra,

idem.................................. » y> » » »
Membrillos, ídem .......... .. » » » , » »

Moniatos, ídem................. » » » » » »

Naranjas, ciento............... 3 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7 » 2,50 a 7 2,50 B 7 2,50 a 7
Naranjas de O rih u e la ,

ídem................................. 2,75 e 18 2,75 a 18 2,75 a 18 » 2,50 a 18 3 a 17 2,75 a 15,50
Naranjas grano de oro, /

ídem.................................. 1C a 13 10 a 13 10 a 12,50 » 10 a 14 10 a 13 10 a 14
Nueces, kilogramo........... 0,80 a 1,10 » 0,80 a 1 » »

Ayuntamiento Madrid
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R. B  O  I  O s

BSPBCIK S Di» 21 nía 22 Dia 23 ])ÍH 21 l>ÍH 2D 1)ÍK 'À‘1 Din 87

Pfisekitá PeíiBtas f eH&tiLa

Peras, kilogramo............. 0,50 a 2,50 0,50 a 2,75 0,50 a 2,40 0,50 a 2 0,50 a 2,25 0,50 a 2
Peras de California, ídem 2,50 a 3,50 3,50 2,60 a 3 » 2,50 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3,50
Peras de Don Guindo,

ídem.................................. » Si » » '•s »
Pifias, ca ja .......................... 50 50 a 55 50 a 55 » 50 a 55 50 a .55 50 a 55
Piñones, kilogramo . . . . » » » » » »
Plátanos, huacal............... 40 a 45 40 a 45 40 a 45 » 40 a 45 30 a 50
Uvas de Almería, barril.. 20 a 30 20 a 35 20 a 35 v> 25 a 45 25 a 40 25 a 35
Uvas de C h e lv a , kilo- ■ *

gram o................... » -» J> » b y> »
Uvas de Valencia, ídem., » » » » » »

Verduras
Acelgas, manojo........ .. 0,6.5 a 0,75 ü,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80
Ajos, kilogramo................. » T> . » » » »
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,50 Ü,4C a í,50 0,50 a 2 > 0,40 a 1,50 0,50 a 1,75 0,70 a 1,50
■Alcachofas de la tierra.

Ídem.................................. y> y. ' 'í> » » »
Apio, manojo..................... í a 1,25 I a 1,50 1,25 a 1,50 » I a 1,50 1,25 a 1,50 0,80 a 1,25
Berenjenas, docena......... » » » » &
Cardos, ídem..................... 3  a 8 3 a 8 3,50 a 8 3 a 8 3,50 a 8 2 a 8
Cebollas, kilogramo........ 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,3U a 0,40
Cebolletas, cuatro ma-
- no jos ................................ 0.65 a 0,70 0,55 a 0,60 0,55 a 0,70 » 0,55 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60
Coliflor, docena. ------ 3,50 a 11 4 a 12 3,50 ti 11 » 3 a 10 3,50 a 10 3 a 3
Escarola, s e r a ................... 12 e 13 12 12 a 13 10 a 12 12 12
Espárragos de jardín, ma-

iioio.......... ..................... » ít » » » »
Espárragos pericos, ídem » » y » )»
Espárragos tr ig u e r o s ,

ídem . .  . . .  ............... > t . y y
Espinacas, ídem........... . 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,80 0,40 H 0,70 0,40 a 0,70
Guisantes de la tierra, k¡-

1 ogramo........ .................. » > » »
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.................................. 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45
Habas, idem....................... 0,60 0 45 a 0 50 0 40a 0,45 n 40 a 0 45 n f̂\ íi 40 f» 0 45
judias, idem........................ 0,70 a 2,25 1 a 2 0,90 a 1,75 0,80 a 1,75 1,25 a 2 0,90 a L40
Lechugas, docena. . . » 0,75 u 3 0,70 a 2,50 « 1 s 2,50 0,80 a 2 0,70 a 2,50
Lechugas de L ev a n te ,

idem.................................. » ' a »
Lombardas, ídem............... 6 a 19 6 a i2 6 a 12 > 4 ñ 10 4 a 10 2 a 8
Nabos, kilogramo............. » > :» » » »
Patatas blancas, ídem. . . 0,25 a 0,26 0.25 a 0,26 0,25 a 0,26 X 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26
Patatas de la tierra, idem. J: A » * )> »
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0,36 0.32 a 0,36 0,32 a 0,36 » ' 0,32 a 0.36 0,32 a 0,38 0,32 a 0,36
Patatas nuevas, ídem .... » >J » » » » »
Pepinos, Idem . . . . ; ___ » » » i t
Remolacha, manojo........ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 c 1 X 0,70 a 1 0,70 B 1 0,60 a 1
Repollo de la tierra, do- 1

cena......................... . 1,50 a 8 2 a 8 3,50 a 8 % 2 a 8 2 a 8 2,50 a 8
Repollo de L e v a n te , ki-

lügramo......................... 0,23 0,20 a 0,25 0,23 a 0,25 % > » 0,23 a 0,25 »
Tomates de Canarias, ki-

i ogramo........................... 0,80 a 1 Ü,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 0,80
T o m a te s  de la t ie r r a ,

idem ................................. » » » » »
T o m ates  de L e v a n te ,

ídem............... . .............. 0,40 a 0,80 Oj.ifi ñ 0,80
1

0,35 a 0,80 0 80 n 4f) n yn 0 5 0  a n 75
Zanahorias, manojo........ oieoa 1 0,60 a 1 ó^eo a 1 » 0,60 a 1 0,60 e 1 o!eó a 1

M E R C A O O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Relación de prectos de venta durante los dias que se  expresan

K , B  O  I  O  S

KtìFBCIKS

Aves

Capünes, iiiiu. . . ,  
Qalünüs, una. 
Patos, litio . 

■Pavos, idem 
Pnilancos, idem. 
Pollos, idem ..

Din. '21 D i n 2 2 Dili iSí n í a  S I Día 2 o Día 2G m u 2 7

niá P a B e t a b P a s e t a s

» » » i>

>

5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25 » 5 a 7.25 5 a 7,25 5 a 7,25
4.75 £ 6,75 4,75 B 6,75 4.75 ,s 6,75 » 4 75 a 6,75 4,75 a 6,75 4,75 B 6,75

13 a 21 13 a 21 13 a 21 fy 13 a 21 13 a 21 13 a 2 1

5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 X 5 25 a i 5,25 a 7 5,25 a 7
4 ti 4,50 4 a 4,5C 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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KSPKCIES

Caza

Conejos de primera, par

Liebres, una.................
Perdices, par.................

Huevos
( E l  l l a n t o ]

De Alemania..................
De Bélgica.....................
De Castilla............  , . . .
De Egipto......................
De Francia................. ..
De Galicia.......................
De Marruecos ..............
De Murcia......................
De cama ras: Austria,. . .  
De ídem: Bélgica... . . . .  
De ídem: Castilla —  ..
De ídem; Francia..........
De ídem: Marruecos__

Pescados
Almejas, kilogramo.......
.Anchoas, Ídem................
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem................
Chidiarro, ídem...........
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem ..........
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem.. . .  ..........
Gambas, ídem...............
Gato, ídem. . . .  v...........
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem....................
Langosta, una............  .
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem---- .
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem...................
Percebe.9, ídem..............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem ..........
Rape, ídem......................
Raya, ídem....................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem............. ..
Truchas, íjlem................
Voladores, ídem............

Escabeches
(B a r r i l ]

De besugo.......................
De bonito.......................
De péscadillas...............

l í .  £ ¡ O I O S

Uía 21 Di» 22 l̂ itL 23 Di a 21 Di». 25 - Di» 20 Día 27

l*6ae(:4iH Pesetas POífQtiitt PfiKBtiiS PtísetnB • p6»etaA

. » 3 ií » » » »
11 » » í> 9
a » » » » A » • 9
, a rt A » 9

'4 » s » 9
, » V » » »

. » » »
. » » » » 9

20,50 a 22 20,60 a 22 20,50 a 22 » 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22
15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16
2 ! a 21,50 21 a 21,50 21 a 21,50 » 21 a 21,50 21 a 21,60 2 ! a 21,50
19 a 20 19 • a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 91 19 a 21
i r  a 20 17 a 20 17 a 20 ■ » 17 a 20 17 a 20 17 a 20

y> a 9 »

» •h » »

¡ft » » J)

>v »

» í i A » B »

'f> » j » 9

1,75 a 4,50 2 a 4,75 1,75 a 4,75 1,75 ñ 4,50 1,75 a 4 1,50 a 4 1,90 a 4,50
» » ' »

1,75 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 2,50
5,50 a 8 6 a 8,50 6 a 8 O a 8,50 5,50 a 7,50 6 a 8 6 a S
1,40 a 2 1,75 ú 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25

2,35 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 2 a 2,25
1 a 1,50 t a 1,50 I a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1.50 1,25 a 1,50
3 a 6,50 4 a 7 4 a 6 4 a 6,50 3,50 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50

1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
2,50 a 4,50 2,25 a 3.75 2 a 2,50 2 a 4 2,50 a 4,50 ■ 1,25 a 4 2 a 4
1,75 a 2,75 1,50 a 3 2 8 3,76 1,75 a 3 1,76 a 3 1,75 a 2 1,75 a 3,25
3 a 4,50 2,7 5  a 4,75 2 a 5 2 a 4,50 2 a 5,50 3 a 4,50 3 a 5
0,60 a 0,80 0,80 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,80 0,80 0,60 a 0,70
0,50 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70

•'I » » » >5
3 a' 4 1,50 a 4,.50 1,75 a 4 1,75 a 4,50 1,75 a 3,75 1,50 a 3,75 1,50 a 3.75
2,25 a 4 2,50 a 4 2,25 a 2,75 2,25 a 3,75 2,50 a 4 2,25 a 3,75 2,25 a 4
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80 a l 0,80 a MO

» » » 9
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2
2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 3 a 6 2,25 a 4,50 3 a 5
0,80 0,70 a 0,80 0,70 0,60 a 0,70 0,80 a 1 1 0,80 a 1

» Jí » » » » a
» ñ »

» 6 a 9 6,50 a 7,50 6,50 a 8,75 7 a 8,50 8,50 a 14,50 7 a ¡3,50
10 a 14 8 a 11,50 6 a 8,50 6 a 8 6 a 7,50 6 a 10 6,50 a 8
5 a 11 4 a 10,50 4 a 10,50 4 a 10 4 a 9 4 a 9,50 4,25 a 8,50
7 a 8 5 a 6 4,50 a 6 4 a 10 5 £ 6,50 5 a 6 4 a 6
1,75 a 2.25, 1,75 a 2 1,75 a 2 4 a 6,50 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2
0,40 a 0,50 0,40 0,40 » 0,40 a ó,50 0,40 a 0,50 0,46
2 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 8 4,50 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 3,75 a 4,50
4 a 6 5 6 6,50 4,50 a 6 5 a 6 5 a 6,50 4,50 a 5,50 4 a 6
2 a 4 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2 a 3,75 2,50 a 4 2,25 a. 3,75 2,50 a 4
1,50 1,50 1,50 1 a 1,50 1,50 a 1,75 1,25 a 1,50 1.50 a 1,75
1,50 a 1,75 1,25 a 1.50 1.25 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

» 1 a 1,25 I - a 1,25 » » 1 a 1,25
» i a 1,25 1 a 2 l a 1,75 »

1,25 a 2,60 1,50 a 2,50 1,25 a 2,40 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 1,50
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2,50 . 2,50 2 a 2,50
2 a 3,50 2 a 3,75 1,75 a 3,50 1,75 a 3,75 1,75 E 3,75 2 a 4,50 2  a 4
1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,60
0,40 a 0,50 0,40 0,40 a 0,50 0,40 • 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
4 a 6 4 a 5,50 3 a 3,50 4 a 6 4 a 5,50 4 a ,5,50 4 '  a 5
8 a 15 7 a 13,50 6 a 10,50 6,50 a 12 8 a 14 5 a 13,50 7 a 12
5 a 8 4,50 a 8 4,50 a 7 3,75 a 6.75 4 a 7,50 4,50 a 6.50 4 a 6,50
1,75 a 2,25 1,75 a 2,60 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50

- 7 a 10,50 7 a 10 7 a 10 10
1 1 a 1,25 0,SO a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

95 a 100 95 a 100 93 a ion 85 a 100 85 a 95 85 a 95 85 a
100 a 125 100 a 125 100 a 125 100 a 130 100 a 125 lOO a 25 i o n  a 130
65 a r o 50 a 65 50 a 65 50 a 60 50 a 65 60 a 65 55 a 65

j [ II



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 73

V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

líeiación  </e precios de venta durante los d ias que se  expresan

l

R E O r  o S

Día 21 IHh. Dík 23 Día 2i Díh 25 OiH Díh 2

FeííetaA Peeeta!? Pesetas Pesetiis PeyetRs | POfletus

Aceite, litro........................ 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo— 1 a 3 ' 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 \ a 3 c
Aguardientes, litro.......... 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, quintal m............. 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litro..................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal m , . . 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50
Arroz, kilogramo............. 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quintal iii............. 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Azúcar, Uilogranio........... 1,60 a 2,40 1,6C a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. . 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Minera!, Idem.............. 4,60 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
Vegetal, dos Idem. .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 2,20 a 5.50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 ■
Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 3,20
Ternera, ídem............. 3 a 9 3 fí 9 3 a 9 3 a 9 3 fí 9 3 a 9 3 a 9 .
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, idem.. 
Idem tercera, ídem. . .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . ,

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20
3,30
1.60

6 a 13

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20
3,30
1,60

6 a 13
Jamón, ídem................. 6 a ¡6 6 a 16 6 a 16 fì a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............... 3 a 3,.50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 * 4l

Cebada, quintal m ........... 32 a 45 32 ■ a 45 32 a 45 32 a 45 39 a 45 32 a 45 32 a 45 V-, 1
Centeno, ídem .38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 1
Garbanzos, kilogramo .. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 - a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1
Harinas:

Centeno, Idem............ 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 1
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a- 1 - ,
Trigo, al detall, ídem. 0,65 a 1,20 t',65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1.20
Idem, al por mayor, 

quintal m.................. 62 a 100 62 a 100 82 a ICO 62 a 100 62 a 100 62 a 100 62 a 100
' ■

Huevos, docena................ 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1 ,.50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20
Jabón, kilogramo............. 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0^90 a 3 -LC
Judías, ídem....................... 1,20 0 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a O 1,20 a 2
Leche, litro ........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 .
Leña, qiuiital m................ 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 G a 20 6 a 20 • v iMaíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a O.K)

' mManteca de vaca, ídem.. 6. a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, .óOi) gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés. ídem ... 
idem de viena, ídem., 
idem id. pequeño, ídem 

Puja, quintal m..................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,6.5 
0..T3 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 11

U,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,3.1 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a n

0,65 
0..33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11 ■

Postas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 - ir
Patatas, dos ídem............. 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,.35 a 0,75 0,.35 a 0,75
Petróleo, litro...................
Pimientos conservo, lata.

0,80 
0.35 a 1

0,80 
0,35 a 1

0,S0 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a i

0,80 
0,55 a 1

0,80 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 1

Quesos:
De bola, kilogramo... 8 a 8 6 a 8 © a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyere, ídem.. , . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Parma, ídem......... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
Manchego, ídem. . . . . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Roquefort, ídem........ 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 1C 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 ■
Salvados, quintal m ... ,. 32 a 42 32 a 42 32 n 42 32 a 42 32 a 42 32 a 42 32 a 42 • ■
Sardinas:

De cuba, liilogram o.. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 !
En aceite, la ta ,.......... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4'

• 3
Tomates conserva, ídem. 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0Í35 a 0,90
Trigo, quintal m ............... 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70
Vinos:

Blancos, litro,. ,  . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a o , a i 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 !
Tintos, ídem ...............

Vinagre, ídem...................
0,50 a 
0,45 a

0,90 0,50 a 
0,80 0,45 a

0,90
0,80

0,50 a 
0,4.5 a

0,90
0,80

0,50 a 
0,45 a

0,90
0,80

0,50 a 
0,45 a

0,90
0,80

0,50 a 
0,45 a

0,90
0,80

0,50 a 
•0,45 a

0,90
0,80 i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ntiineru y p eso  de las reses sacrificadas durante los dias que se  expresan

DiAS
H  El S  B  S ü  X X . <D C3- E l  jft. js/r o  s

/

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas, Terneras ■ Lanares Lechales Cerdos

21 * »
22 2B6 BO U2I * 330 84 835,3 3.234,2. 12.¿0,9 34 95Í) 62̂
24

303 32 1.839 • 294 81.528,2 1.050,5 17.823,4 , • 28 331,6
25 276 132 1.890 * ISO - 79.959,4 6.771,9 17.588,9 : 13,85S 626 192 840 > 951 49.179,7 3.026,3 7.567,7 2Í,58Ó27 237 lOo 1.890 > 308 58.947,7 5,390,4 16.791,1 » 30.468,1

I.3W 356 7.880 • 1.333 346.743,3 19.373,3 73.541,3 » 199.194,9

D erechos deven eados

Quema' Moa don- T ra n s- Secadero 2 por 1.000 3 por 100 T o  A 1Sangrías dero Degüello l.ocaclón guerla portes Cámaras de pieles Almacén por ven ta por ven ta de Gana-
DlAS - - - - y cueros — de reses de piensos dos PKNHRÁL

Fesetas Feselas Fesetas Fesetas Fesetfjs, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseiü^ Pesetas

9! > 149 379,as 311,19 306 80 l*N6 8722 > > ,6.276,60 563 2.310,15 3.717,45 295,35 » 126,92 3S5,t923 » * 6.187,40 431.90 2 544,10 3,4S7„35 313,56 > » 130,17 » 376,26 13*410Í7424 * % 85 * 916,75 397,1! 648,13 294,35 * 181,62 195*18 2.018JS25 8 » 5.370 328 2.333,50 2,990,45 403,11 » J 33,49 359,17 12J17,7‘J26 » 4.966,50 217 1,440,75 2.065,85 296,50 ; > » 67,68 » 295;65 8.G49;0327 ■ * 6.059 969 2.453,50 9.911,10 262,17 * 48,55 348,36 I2.344;6S

8 * . 28.152,50 3.042,90 11.382 15.708,90 2.278,92 648,15 ■294,K 406,11 181,62 51 63.341,90

Nùmero y p eso  de ¡as terneras objeto de conlratación en e l  M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante lo s d ias que se  expresan ' ■

Precios p o r  c la ses  y prom edios d e l kilogram o en canal de la carne de reses oacanas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Dia 21 Día 22 Día 23 Día 94 Dia 25 1 Dia 26 Dia 27

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 1 Pesetas Pesetas

2.61 a 9,87 
9,80 a 9,87 
3,04 a 3,13
2.61 a 2,78 
3,75 a 3,80

2,17 a 2.87 
y,80 a 9,87 
3 a 3,13 
2 52 a 2,80 
3,75 a 3,80

2.17 a 2,87 
2,80 a 2,87 
3 a 3.13
2.17 a 2,70 
3,75 a 3,90

2,39 a 9,87 
3,80 a 2,01 
3,13
9,50 a 2,76 
3,75 a 3,80

2.70 a 2,74 
9,78 a 9.91 
3,09 a 3,43 
2,46 a 2 74 
■3,75 a 3,80

Vacuno mayor .. ) Cebones,. i >

Lanar,................ .
Coráeros................... , J

* *
* *. - *
* *

1 Andaluces .................
\ Exlreineflüs...............

2.95
2.95

9.95
2.95

9,05
2.9o

2.95 ’
9.95

2.95 a 3
2.95

* ■ * *
* *

* ■ *

B I Ì 0 . 6 A I 3 I P I 0 S  E X ^  Xí, 1  O  Q

2,89 
3 IRQ

9,85
3,80 ■ 
9,95

2,87
3,78
2,95

2,91
3,78
9,96

*
Cerdio....... ........................................................

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

DÍAS
EÑJ TT X í, o B  B o o E i x J B i s r a i A  y Xí. B  O  I

' f:
O  ©  ^

De resea De kilogramos De Castilla De la Montaña De (iâ icÍH 1 De Ih tlerrn Vaqueras '?

91 » i1 1
; ■!■22 633 97 706,1 4 3.48 3,23 3,48

23 407 17,664,8 4,05 3,69 3,26 I 3,43 ,
94 * * » >
25 • 479 20.591,4 i 3,48 3,96 »
36 335 13 138,5 4,35 3,96 3,26 ' >
27 399 ■ 16.836,8 4 ' 3,48

9.243 95.867,4 '
3,26 j 

j •

' l i í  ( ■. ; I ‘


